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r .lAKIÜ ='JGE!'.‘:0  6CCANEGRA CRUZ. PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
:e  ■^/.SASCO a  t o d o s  s u s  h a b it a n t e s , h a g o  SABER; QUE £L HONORABLE

O OüE ^^RESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
•P 'IC '.;. T : • =^a CCíON IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

A'K 3. LS •■^viCOION VI. SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
- í 'r j ¿r-z ' SC3E.RANO DE TABASCO. ART. 29. FRACCION V Y 06. FRACCION III DE 

. i  ,'A3. A  üE J j S MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. PRESENTÓ. EL 
ip JSE’  ./ EGRESOS DEL MUNICIPIO DE BALANCÁN. TAB.ASCO. PAPnA EL AÑO 

LO ’ = L I '.G.vFCRMlDAO A LAS CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS QUE £N SEGUIDA

CONSIDERANDO

ü i jiiticuics M5. Fracción IV de la Constitución Política de ios Sotado? Unkics 
)ó, :^r3cc;ón VI. segundo párrafo de la Constitución Política del Edíado Libre ' 
i'ai ascc. Señalan que los presupuestos de egresos serán aprobados oor 
. ¿ocre \a oase de sus ingresos estimados.

\ 0  - Cue pora tal efecto, con fecfia 30 da Diciembre de 2015. ai H. Congreso del Estaoo 
.... «: Oov r̂cio 27ü, ei proyecto de tniciaova de 'u Le/ de ngresos dal Municipio de

■;?; 'I : .c ’ , ¡r. r.icr.to otal do S286’531.960.I7.

'Gt.:rer>c:n rii Presupueste de Egresos 2016 del Municipio de Baiancán. Taoasco, Publicado en 
j; L.; •. ?bo€ .H de focha LO de Enero 2016, con un monto total de $287, 701,443.32.

ü.ac.: á! :i>lenda<iO o.stimado de Recursos yunicipaies presentado por ia Secretada di 
Plíi.‘v-..aaoi; i  Finandád. cen ñjndamento, en ei articulo ó de la Ley de Coonjinación Fiscal y 
Acuoí i t j PudUc '.Lo en el Otorio Ofíaal de la Federación el dia 28 de Enero del 2016 se da a conocer 
e) iraraga. pcrcartaje. formula y variables utiiizadas. asi como los montos esümatíos
que o,o;buá al Estado da Tabasco del Fundo General de Participactonee y del Fondo de Fomento 

rnicipai. y ios Montos estimados que recibirá cada municipio de la entidad por concepto dal Fondo 
Ja Fartk.ipaaones para el E|ercicio Fiscal 2016. por un monto total de $289,841,144.62.

A ii m/srnú er, •a .Acus.Tia erniildo por la Secretada de Ptaneación y Finanzas con fecha 9 de 
=^ore(u J'dl 3ñu ;016. se pre'/ee una estimación del Fondo Municipal de Partelpaciones, estimado
<-im Ja 3<i(<arK;án an el Ejercicio Fiscal 3016 por la cantidad da $ 175,220,100.00

víClerttc ieicnta /  .¡neo millones doscientos veinto mil cíen pesos 00/100 m.n.), razón por la cual so 
ajusta a esta estimación el importe previsto en el año 2015 que ascendía a 176.038.318.67 (ciento 
serenia y sets míüones treinta y ocho mil trescientos dieciocho pesos 67/100 m.'n.j

/ /

lERCERO.- Que ei Presupuesto de Egresos del Municipio es el instrumento de gran importancia 
Je política económica dei gobierno municipal, ya que en él se reflejan las pnondades que requiere 
:a población del Municipio de Baiancán. Por lo qué, con ios recursos previstos en el Presupuesto de 
Egreso pare el año 2016. se cumplirán con las acciones que permitan al Municipio dar respuesta a 
as necesidades de sus habitantes y, alcanzar bs otqetlvos y metas previstos en ei Plan Municipal 

;  Je Desarrollo de Baiancán.

’T CUARTO.- Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en 2Ü16 en 
Z os contextos nacional y. estatal para tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que ei 
-  Ayuntamiento puede obtener, así como la aplicación dal gasto pt^Hco en el marco de una cultura 
^ de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de ia transparencia en la gestión pCibtea. sustentada 
;  an un desempeño (Twdemo, eticlente y honesto de los recunoa públicos, han sido tos elememos 

.fundamentales considerados en la elaboración dei proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Baiancán.

QUINTO.- Que partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, ■¿i 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 
establecieron las directrices para detinir tos Programas Presupuestarios que integran ei provéelo 
Presupuesto de Egresos Municipal 2016. ;

El marco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en ResuKados, penvnlio 
integración del proyecto de Presupuesto de Egreeos Municipal que aquí se presenta, vinculando 
los Programas Presupuestarios con ei Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y con tos objeíivob 
estratégicos de las unidades responsables, como herramienta de planeacton estratégica quu 
generan tos indicadores estratégicos y de gestión que permitirén evaluar el logro de ios resultado? 
en las matas propuestas por tos Programas Presupuestartos.

SEXTO.- Asimismo, Ei proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Batanean, reiteio iL 
compromiso de la presente administración municipal de mantener un ejercicto de gasto que c-i -- 
distinga por su austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor óasOno de los recursos públicos.

, lo cual ei Ayuntamiento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más eficíBrUo su \  
_  gasto e impactar con mejor calidad los sarvíctos que presta, emitiendo las medidas de ausíendíH.' 

y racíonalidad presupuestarlas prertinentes.

[ SEPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el Articulo 65 de la Lay Orgánica de tos Municipios 
del Estado de Tabasco. an su Fracción iit; el Presídante Municipal tiene la facultad de formular y 
someter a la aprobación del Ayuáamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos dél Municipio de 
Baiancán.

OCTAVO.- Que uno de tos objetivos de esta administración es la da ootimizar reenjr^o; 
V\ Municipales, para ser destinados a un mayor número de obras y sairvidps públicas para lu?
^  habitantes de este Municipio de Baiancán, Tabasco.
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Somato a consideración da.este Honorable cabildo eí sl^Jléntet

élnico. Se apnjeba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Baiancán, Tabasco, para el ejercicio 
2016. para quedar como sigue:

Pera lo cual ha destinado un monto de $289, 841,144.62 desglosado en los siguientes programas 
presupuestarios por unidades responsables:

 ̂prtESUPUESTO pE EGf^SOS MUNICIPAL 2016JMOOmCATO)

AYUNTAMIENT01soN sn'm eioN íí.'BE 'BW AM cXN ' j . .; 7
. j CLAVE

ó es c r ip c ioN To t a l GASTO . 
CORRIENTE

GASTO A i 
CAPITAL DEITOÁ

, UNIDAD 
-  ! RESK’ON 
'  ' SABIE

PROGRAM
A

PREStiPUE
STARIO

TOTAL GENERAL S289.B41.144.64 $279,902,810,14 $9,938.634.50 $d.T)0

01 rP f !éStPBHClA MUNICIPAL I lI^CíÓ.fleT-OoT^IZ,620.067.(10 j ~

Asistencia 
Sociai y

f 027 Atención e
Grupos

Vulf>erables 
Política y 

P0Q5 Gobierno

1.050.000.00 1.050.000.00

11.570,067.00 11.570,067.00

"^ 1
/

02 SECRETARIA DEL H ? 
AYUNTAMÉNTO i  é,440,703.00 :;;iBi'44Ó.703:po M::

Registro á
E047 Identifir jclón 

de Poi’ iación

Poli' .ra y 
PC03 Gô '¡erT>t'

3.084.178.00

13,356.525.00

3.084.178.00

13.356.525.00

• ■'S.

i

C3 UIRECS1ÓK >JE FINANZAS 13,462,604.06 , 13,462^604.08

=001 SaO'í*  <1e 
Agua Potable 289.796.25 289,796.25

Admlnlstradón 
.0006 Fiscal 80,000.00 60.000.00 -

AdministTaclón 
POOS Flnanoera 13.033.007.83 13,093,007.83

04 1 DIRECCION DE 
i PROGRAMACION 66,216,339.73 66,210,339.73

Planeadón. 
POOS Estadística e 

Indicadores
4.965,239.86 4.965.239.88

Admlnretracten 
P010 ProSiAmálics y 

Presupuestada é'..245.099.85 61.245.099.66

es CONTRALORIA MUNICIPAL i ¿,655,129.001 3,856,129.00

Evélr-r’c^T y 
Coníno» 3.855.129.00 3.655.129.00

p iriEcciSNdt''
SJES-ARROIU' 8.844,100.00 6,844.100.00 60,000.00

( Diisamsilo
Apiioola 1,507.600.00 1.507.500.00

DesafTolÍP
F0U2 Pecuetb 302.800.00 302.900.00

DesorrTWii
F004 FoíUfital 500.000.00 500,000.00

Arti-jrdaüíí''.
M001 Ar‘'>vf‘ 8.533.700.00 6.533.700.00

Ariminsairaílvo 
Fünaienimiferiic 
del pammopic

K042 de loa entes 
públicos

60,000.00

07 I DIRECCIÓN DE FOMENTO 
i ECONOMICO Y TURISMO S,571,38g.67| 5,571,^3;07j ' '5,Íi)6.ÍHl’

Fooe Apoyo
Turístico 30.000.00 30,000.00

Apoyo y
Fomento si

F031 Deporte y 2.939.668.07 2.939.666.07
" Recreadón

Actividades de

2.601.^21.00 2.601,721.00

Fortalecimiento 
del patrimonio 
de los entes 
púbRcos

06
DIRECCION DE^OBRAS, 

ÓRDENAÍ|Í6Nttí . 
TERRITORIAL Y  SÉRVICibS 

MUNICIPALES
^ s á íL 7 j6 .W T i r j ó á j f

E002
Servicio de 
Drertaje y 
Alcantarillado

50.000.00 50.000.00

Á -U ' E048

Recolección. 
Traslado y 
Disposición 
Final de 
Residuos 
Sólidos

18.832.134.84 18,832.134.84

E049
Mantenimiento 
y Limpieza a 
vialidades 969,999.90 ^ 969.999.99

E050
Servido Oe 
Alumbrado 
Público 1,500.000.00 1.500,000.00

E052 Servicios a 
Psnteortes 100.000.00 100.000.00

E053
Servicios a 
Rastros 49.026.51 49.026,51

E054

Mantenimiento 
y Limpieza a 
Espades 
Públicos

244,435.26 244.435 25

K008
infraestruduta
Caminera 620.974.30 620,974.30

Actividades de
M001 Apoyo

Administrativo 3.103.175.00 3,103.175,00

Pleneadón del 
Desarrollo 
Urbano y 
Ordenamiento 
7 errttorial

Edlircios
Públicos

Foitaledmlento 
del patrimonio 
de los entes 
públicos

7.741,981.00 7,741,981.00

-Readaptacíón
social

Salvaguarda 
de la Integridad 
Física y 
Patnmoniel dé 
los Habitantes

3,458,903.40 3.458.903.40

32.587 187.0C1 32.587.187 00

221.908.96

F029
Apoyoy 
Fomento a la 
Educación

2.202.039.00 2.202,039.00

i FOSO Apoyoy
Fomerttoate 1.406.952.60 1,406,952.60

Cultura y las 
■ Artes

F031

Aooyo y 
Fomento al 
Deporte y 
Recreación

1,717,562.00 1.717.562.00

Actividades de
M001 Apoyo

Administrativo 7.078.075.00 7,076,075.00

10 DIRECCIÓN DE 
ADMlNtSTRACtON 37,270.104.00 37,270,104.00

M001
AdtvkJades de 
Apoyo
Administrativo

37.270,104.00 37,270,VM.OO _'i

11 DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA 36,046,090.40 36^046,090.40

l i

t i
' .

%
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j~jUi^cciáN,[:PE TRAKStTO

E019 Vigilancia del 
Tránsito 3.405.906.00 3,405,906.00

í  I

^plRECCi6N!Í9^JlStrÑ fG g4 
> ju R ib fc q p 'i^ g H l^

LOül ObUgacior>es 
Jurídicas 
Ineludibles 
Actividades de

4.500.000.00 4.500,000.00

Administrativo 3.175.261.00 3,175.261.00

1 DIRECCIÓN OÉlATENCION'
1 c iu d a d a n a Tsi^ew bo '.f* ■ S  ■

Asistencia 
Social y

F027 Atención a 
Grupos 
Vulnerables

785.635,00 785.635.00

1 DIRECCIÓN DE ATENCION 
1 ALAS MUJERES./ V 1,463,063.00 1.483,0{U.O0

Asistencia
F027 ■ Atención a

Grupos
Vulnerables

1,447.263.00 1,447.263.00

Apoyo y
F031 Deporte y 

Recreación
35,600.00 35,800.00

DIRECCIÓN DE 
PROTECCION AMBIENTAL 

YDESARROLLO 
SUSTENTÁBLE

4,035.067.00 4,03^.667.M 14j388.0p

E029 Protección CivH 442.196.12 442.196.12

1 18 COORDINACION DELDIF ' i3 ;788.6^0!^ ii3 ,7M S e íd^

: F027

Asistencia 
Sooal y 
Atención a 
Grupos 
Vulrterables

9,901,763.00 9.601.763.00

F026
Fomento a la 
Salud 2.217.362.00 2.217,352.00

F031

Apoyo y 
Fomento al 
Deporte y 
Recreación

1,669.495.25 1,669,495J25

i
K042

Fortalednrúertto 
del patrimonio 
de tosentes 
públicos

200,890.00

1 ■ • - 
! 1 ^

COORDiNÁCION DEL"' 
RAMO 33 , .z ^^ a p o íM .’p iW .447 Í4 íi; ;

P002

Planeación del 
Desarrollo 
Urbano y 
Ordertamienio 
Territorial

1,749,690.00 1,749,690.00

P003
Planeadón. 
Estadística e 
Indicadores 600,000.00 600,000.00

K0Ü3 Dren«l«y .
Alcantarlliado

K004 Electrificación

K006 infraestructura
Cantinera

109,981 - •;

1,755,893.70 

963.333 10

Ei nasto •stimado para 2016 dal Municipio etaaificade por tipo da gasto

PRE8PUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2016 

, AYÚfrrAMIENtO C O N ^T lT U C K Il̂ pe  BAt.A{(QjLK

Apoyo a la 
F015 \7ivier)da

Apoyo y
F02P  F o m e n to  a  ta

Educación 
Infraestructura 
para Agua 
Potable

TIPO 
■ DE 
GASTÓ

CAPITULO DESCRIPCION
TOTAL POR 
vCABlTULO

/íipée^jl, v '.

TOTAL POR 
■ pURO^DE

PRESUPUeSiTO
/l^GTAL

CORRIENTE $2ie,398,Í589.77 S289,841,1^<..:i.\

1000 SERVICIOS
PERSONALES S155.569,223.93

2000 MATERIALES Y 
SUMINISTROS S13.310.044.07

3000 SERVICIOS
GENERALES $46,794.249.60

(■'"I

4000
TRANSFERENCIAS 
ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

$2,725.071.87 l'h

OTRA& INVERSIONES S74;442.654.67

5000
BIENES MUEBLES 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES

$770.278.00

■ ■ ■*.

edclo INVERSIÓN
PÚBLICA $9,427.177.02

1

7000
in ver sio nes
FINANCIERAS Y 
OTRAS
PROVISIONES

161,245.099.65

1
8ÓÓ0 PARTICIPACIONES 

Y APORTACIONES $0.00

9000 DEUDA PUBLICA $0.00

PRESUPUESTÓ DE EÓReSOS 2016 POR PUENTE DE 
FINANCIAMÍENTO

Ó U V E FUENTE DE FINANCIAMIENTO MONTO

1601 FONDO QÉÍNSRAL DÉ
párttcipAciókiéS 175,220,100.00

1604 FONDO ISR PARTICÍPASU! 1,036,611.33

1614 INQRESOS DE GESTIÓN 0,707,690.41

5334
PM FONDO OS APORTACIONES
p í ik k  LA íMfraestructura
SOCIAL HUÑIc IF'AL (PlSM) '

65,728,403.00

S33S
FIV FONDO 0 £  ATORtAClONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) ^

30,737,187.00

6021 RECURSOS TRANSFERIDOS 7,321,143.00
1

! .
GASTO DE OPERACION DE 
DIGNIFICACION PENITENCIARIA

3.458.003.40

GASTO DE OPERACION DE LA 
DIRECCION OE TRANSITO 
MUNICIPAL

¡ 1,175,640.00
i[------ --------

I RETENCION DEL 2.5% OE 
1IMPUESTO/NOMINA

i 2,686,600.50

! i TOTAL
1_____________________ _̂_________________________

280,841,144.64

£1 gaátó eedinádo para 2018 del M unicipio c la s iflcado  po r ñ ien le

It

1

4.190.501.74

1.024,560.56

Con fundamento en ios artículos 9. Fracciones I y IX, 14 y 61. Fracción II. último párrafo, de la Le/ 
General de Contabilidad Gubernamental Cuarto Transitorio del Decreto por el que se reforma y 
adiciorta Ip Ley General de Contebilidad Gubernamental, para tren aparan tar y armonizar i¿t 
información finarxáara relativa a la aplicación de recursos públicos en los distintos órdenes de 
gobierno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2012 se emiten loa 
siguientes formatos para armonizar 'a presentación da la informaciór) adicional del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos:
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' MMNÍc íp ip d I

Total 269,841,144.64

SERVICIOS PERSONALES

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARACTER PERMANENTE 39.058.530.12

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE 
CARÁCTER t r a n s it o r io 8,806.308.32

REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 58,174,933.991

J SEGURIDAD SOCIAL 5.861,844.4a  i

I o t r a s  PRESTACIONES SOCIALES Y 
i ECONÓMICAS 23.921,751.301

i

PAGO OE ESTÍMULOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS 19,755,855.78

MATERIALES Y SUMINISTROS

MATERIALES DE LDMINISTRACIÓN, 
EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULOS OF'CIALES

2.422.827.31

ALIMENTOS ’r UTENSILIOS 1,724.396.12

MATERIA.T PRIMAS Y MATERIALES OE 
PPODUCülÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN

0.00

I MATERIALES Y ARTICULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 2.097.759.14

PRODUCTOS QUÍMICOS. FARMACÉLfTICOS 
Y DE UVBORATORIO 107.054.84

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 4.183.196.47

VESTUARIO. BLANCOS, PRENDAS DE 
PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS

460,478.49

¡HERRAMIENTAS. REFACCIONES Y 
■ ACCESORIOS MENORES 1,714.331.70

SERVICIOS GENERALES

i - K n v ic io s  BASICOS 24,528.717.50

SERVICIOS OE ARRENDAMIENTO 2,106.218.50

SERVICIOS p r o f e s io n a l e s . CIENTIFICOS
YTÉCNICOS Y 0 1K 0S
SERVICIOS

2.822.673.72

SERVICIOS Flf'y^^iCiEROS. BANCARIOS Y 
COMERCIALES 475,061,72

SERVICIOS D£ ÍNSTALACIÓN. REPARACIÓN.
MANTEMIMIEI<IT0 Y
CONSERVACION

793.065.84

SERVICIOS OE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD

i
! ' 1.612.594.81

SERVICIOS OE TRASLADO Y VIATICOS 264,310.41

SERVICIOS OFICIALES 5.741.081.33

OTROS SERVICIOS GENERALES 8.450.526.07

—

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 76,200.00

AYUDAS SOCIALES 2.648,871.87

BIENES MUEBLES INMUEBLES E 
INTANGIBLES

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 193.078.00

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 15.000.00

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 73.000.00

MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 489.200.00

INVERSIÓN PÚBLICA

OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 9,427.177.02

INVERSIONES RNANCIERAS Y OTRAS 
PROVISIONES

I PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y 
(o t r a s  EROGACIONES 
' ESPECIALES

61.245,099.85

1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

1 DEUDA PÚBLICA

proy 1 Monto

Total $289,841,144.64
GASTO CORRIENTE $218.398.589.77
GASTO DE CAPITAL $10,197,455.02
OTRAS INVERSIONES 1 $61,24S,099i85

. . PliesuDUM tó da Egraaos 0tnti'él7E|lkrcfcld-'Fteical‘’2O16l(MODIEICADO)^'"'‘ '
- 4 . ......... ........... ,..G I«afflcacH^.pof;tt»O irfaLgaato<,..i,.....,,

¡APORTACION PARA PAGO DE ADEUDO OE 
IS036 ’  ENERGIA ELECTRICA AL SISTEMA DE 

i SANEAMIENTO (SASMUB)
289,796.25

SUBTOTAL 289.798.25
_ _ _ _ _ _ _ _ _ ^_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  i

N ;  ■’ !  E ft02S arvlcid  d a iP fa n iife ite ftlid w ttiirtltá ^

IP006 REPARACION OE REGISTROS PLUVIALES Y 
POZOS DE VISITAS 50,000.00

SUBTOTAL 50,000.00

3.458.903.40 l
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GO018 GASTO OE OPERACION QE LA DIRECCION DE 
TRANSITO MUNICIPAL 2,230,266.00

GO035 GASTO DE OPERACION OE LA DIRECCION OE 
TRANSITO MUNICIPAL 1.175.640.00

SUBTOTAL 3.40S.M6.00
B E IK H IB B F 7

GO023
GASTOS DE OPERACION DE LA UNIDAD OE 
PROTECCION CIVIL 442,196.12

SUBTOTAL 442,196.12

' :v!u¡SsH¡¡$

QO017
C ^ T O  DE OPERACION OE DIGNIFICACION 
PENITENCIARIA 150.000.00

G0032 GASTO DE OPERACION OE LA DIRECCION OE 
SEGURIDAD PUBLICA 1,700,000.00

GO033
GASTO OE OPERACION OE LA DIRECCION OE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 30.737.187.00

SUBTOTAL 32.587,167.00

GO019 GASTÓ OE OPERACION DEL REGISTRO CIVIL 2.943.53S.0Q

G0026
GASTO DE OPERACION DE LA JUNTA DE 
RECLUTAMIENTO 140,643.00

SUBTOTAL 3,064,178.00

60022

SERVICIO OE UMPIA Y ORNATO. 
(RECOLECCION, TRASLADO Y DISPONIBIUDAD 
OE
RESIDUOS Y DESECHOS)

18,110,473.00

IP007
ACONDICIONAMIENTO DEL BASURERO 
MUNICIPAL BALANCAN. 350,000.00

IP008
ACONDICIONAMIENTO DEL BASURERO 
MUNICIPAL VILLA EL TRIUNFO 371,661.84

i SUBTOTAL 18,832,134.64

IP001 BACHEO OE CONCRETO HIDRAULICO 870.000.001

OP001
RASTREO DE CAUES OE COLONIAS 
POPULARES

1
299,999.991

SUBTOTAL 969,999.991

IP002
MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PU8UCO 
URBANO 750,000.00

OP004
MANTENIMIENTO OE ALUMBRADO PUBLICO 
RURAL 750,000.00

SUBTOTAL 1.900,000.00
>v;.' •

IP003 MANTENIMIENTO DEL PANTEON MUNICIPAL. 100.000.00

SUBTOTAL 100,000.00

l i l é M

IP004 MANTENIMIENTO DEL RASTRO MUNICIPAL 49.026.51

SUBTOTAL 49,020.91

IP005
iS R t c n im Ie^ ^ m e S a c Ío t y e d S Ic Io ^
PUBLICOS 244,435.1^9

aM.43a.2it

MECANIZACION AGRICOLA ^ ^ S s o o S o
1S039 MECANIZACION AGRICOLA 52,500.00
IS040 MECANIZACION AGRICOLA 37,500.00
IS041 MECANIZACION AGRICOU 30,000.00
IS042 MECANIZACION AGRICOLA 82,500.00

IS043 MECANIZACION AGRICOLA 30,000.00

IS044 MECANIZACION AGRICOLA 30.000.00
IS045 MECANIZACION AGRICOLA 82,500.00
IS04Q MECANIZACION AGRICOLA 30,000.00
IS048 MECANIZACION AGRICOLA 52,500.00
IS049 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00
IS050 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00
IS051 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00
>S052 MECANIZACION AGRICOLA 22.500.00

■ 0

y »

IS053 ' iMECANIZACION'AGRICOLA “ 1 22.500.00
IS054 MECANIZACION AGRICOLA 30,000.00
IS055 MECANIZACION AGRICOLA 22.500.00
IS056 MECANIZACION AGRICOLA 30.000.001
IS057 MECANIZACION AGRICOLA 22.500.00 i
IS058 MECANIZACION AGRICOLA 30,000.00
IS0S9 MECANIZACION AGRICOLA 30,000.00
IS060 MECANIZACION AGRICOLA 60,000.001
IS061 MECANIZACION AGRICOLA 75.000.001
IS062 MECANIZACION AGRICOLA 45,000.001
15063 MECANIZACION AGRICOLA 45,000.001
IS064 MECANIZACION AGRICOLA 160.000.00
IS065 MECANIZACION AGRICOLA 217,500.00
IS066 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00
IS067 MECANIZACION AGRICOLA 30.000.00
IS066 MECANIZACION AGRICOLA 15,000.00
IS069 MECANIZACION AGRICOLA 30.QQ0.0Q
IS070 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00
IS071 MECANIZACION AGRICOLA 15,000.00
IS072 MECANIZACION AGRICOLA 22,500.00

SUBTOTAL 1,907,900.00

IS032 PROGRAMA DE FOMENTO APICOLA 38,100.00
IS033 PROGRAMA DE FOMENTO APICOLA 38.100.00

IS034 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO GENETICO 
DE EQUINOS 26.700.00

1
 ̂ IS035 PROGRAMA DE PALPACION DE LA HEMBRA 

BOVINA 200j0OO.0Q

SUBTOTAL 382,900.001
> ■ ■

)P011 j MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACION DE 
MAQUINARIA AGRICOLA 500,000.00

1 SUBTOTAL 1 500,000.00

1S074 EVENTOS ESPECIALES (SEMANA SANTA 
BALANCAN 2016) 30,000.00

SUBTOTAL 30,000.00
■ F0.15vApoyoi»^|M'VivÍ«ndar:) 1 1 . .

OP010 CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 471.502.94

OP011 CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 466,966.24

j  OP012 1CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 1 “̂ 
SEPTICA 310,566.15

g OP013 CONSTRUCCION OE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 472,977.33

1 OP014 CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 471.709.53

l  OP015 CONSTRUCCION DE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 466,467.81

3 o p o ia CONSTRUCCION OE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 471,164.40 ,

;  OP017 CONSTRUCCION OE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 616,990.71

OP018 CONSTRUCCION OE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 129,295.39

OP019 CONSTRUCCION OE LETRINA CON FOSA 
SEPTICA 312,842.24

SUBTOTAL 4.190,5Q1.74

GO014
GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION OE 
PROTECCION AMBIENTAL Y OESARROUO 
SUSTENTABLE

4,016.067.00

IS01S EVENTOS ESPECIALES (DIA MUNDIAL DEL 
MEDIO AMBIENTE) 20.000.00

SUBTOTAL 4,035,067.00
‘• I : :  ■.

\  GO012 GASTO OE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA CIUDADANA 785.635.00 i

^ GO013 GASTO DE OPERACION OE LA DIRECCION DE 
ATENCION A LA MUJERES 1.447,263.001

1

GO015 GASTO DE OPERACION OE lA  COORDINACION 
DEL DIF MUNICIPAL 8.120,764.00

GO026 GASTO OE OPERACION OE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DEL DIF 1.730.999.00

IS001 APOYOS SOCIALES (PERSONAS DE ESCASOS 
RECURSOS) 300.000.00

IS002 AYUDAA INDIGENTES 300,000.00

IS003 COPBRACIONES Y AYUDAS (APOYO SIN FINES 
OE LUCRO) 160,000.00

IS004 APOYOS SOCIALES (TERCERA EDAD Y 
ESCASOS RECURSOS) 300.000 00

IS019 EVENTOS ESPECIALES (DIA DEL ABUELO) 50,000.00
SUBTOTAL 13.184,661.00

?  Q0030 GASTO DE OPERACION DE LA UNIDAD BASICA 
PE REHABILITACION 2.217,352.00

L SÜBTOTAL 2,217,352.00

i j  GO028 GASTO OE OPERACION DE LA BIBLIOTECA 
1 MUNICIPAL I 2,202,039.001
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AMPLIACION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA PRIMARIA GENERAL PROF. MANUEL 
DELFINO OLAN CLAVE 27DPR1028Q
CONSTRUCCION DE COMEDOR ESCOLAR EN 
ESCUELA JARDIN DE NIÑOS JEAN PIAOET 
CLAVE 27DJN06100
AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION 
ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION EN LA 
COL. MUNICIPAL

SUBTOTAL

99.326.53

151,308.10

651,542.25

3r104.218.88

IS006
EVENTOS ESPECIALES (FOMENTO A LOS 
VALORES CULTURALES CARNAVAL 
BALANCAN 
20161

206.952.60

IS017
EVENTOS ESP6CIALES(FOMENTO A LA 
CUL7URA.EDUCACION DEPORTE.TEATRO Y 
ARTE)

ioo.opo.oo
1

IS018 EVENTOS ESPECIALES (FERIA PATRONAL SAN 
MARCO-2018) 1,100,000.001

1
SUBTOTAL 1,4M,8S2.aO|

! F031 Apoyo y EOfné'm^

! GO029 GASTO DE OPERACION DE LA CASA DE LA 
CULTURA 967,562.001

1
1 15005 EVENTOS ESPECIALES (CELEBRACION DEL 

DIA DÉ REYES) 669.495.25
I
1 IS007 EVENTOS ESPECIALES (TORNEO DE PESCA 

DEL ROBALO) 889,668.07

IS008 EVENTOS ESPECIALES (ORG. Y REAL. DE 
FERIA TABASCO 2016) 1.500.000.00

IS009 1 EVENTOS ESPEcî EsTcELEéRACrON DEL 
DIA DEL NIÑO) 500.000.00

. IS010 FESTEJO DEL DIA DEL MAESTRO ^ 300,000.00

IS011 EVENTOS ESPECIALES (FESTEJO DEL DIA DE 
LAS MADRES) 500.000.00

IS012
1

EVENTOS ESPECIALES (FERIA BALANCAN- 
2016) 250,000.00

1
■J IS013 EVENTOS ESPECIALES (CELEBRACION DE 

fERIA PATRONALES EN COMUNIDADES) 100.000.00

IS014 EVENTOS ESPECIALES (FIESTAS PATRIAS. 
FIESTAS DECEMBRINA) 200.000.00

. isd ia EVENTO ESPECIAL (DIA INTERNACIONAL DE 
LA MUJER) 35.800.00

IS020 EVENTOS ESPECIALES (4TA SEMANA DEL 
MONO SARAHUATO NEGRO) 150.000.00

IS073 TERCER CAMPEONATO NACIONAL DE PESCA 
DEL ROBALO 2016. BALANCÁN.

1
500,000.00

SUBTOTAL 1 6.362.825.32
¡ - '  .V K 0021nfnM SÍra'ctU fi;|iin^!i^^

IS031 EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO 51.140.68
IS037 EQUIPAMIENTO DE POZO PROFUNDO 108,148.40
OP025 CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y 

EQUIPAMIENTO DE POZO 519,826.14

OP028
1 -

CONSTRUCCION DE RED DE AGUA POTABLE Y 
EQUIPAMIENTO DE POZO 345,445.34

i SUBTOTAL 1,024.560.56

\  IS030 i EQUIPAMIENTO DE CARCAMO N0.2 109.981.44
*3 IS075 1 EQUIPAMIENTO DE CARCAMO No. 1 0.001

^ H E n n i i E i n n i E i z i i i É i i i í É

1 OP023 ’ AMPLIACION DE RED DE DISTRIBUCION 
i ELECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSION ] ■ 1>55,893.76Í

( 1 SUBTOTAL i -1,755,893.791

OP002 RASTRED DE CAMINDS RURALES 400.000.001
OP003 GRAVADO DE CALLES DE LA VILLA EL 

TRIUNFO - 147.173.041

1 OP009 : REHABILÍTACÍON DE CARRETERA EN TRAMOS 
1 AISLADOS 73,801.28

OP027 iREHABILrTAClON M  CAMINO TRAMO 
• BACHILLER-CHACA VITA 207,811.47

OP028 1 REHABILITACION DE CAMINO TRAMO EJ. 
! NICOLAS BRAVO-RA. LAS TABLAS 755.621.69

! ! SUBTOTAL 1,584,307.46
...

< OP005 REHABILITACION DEL OlF MUNICIPAL ' 221.908.96
'  OP043 MANTENIMIENTO DE ESPACIOS Y EDIFICIOS 

PUBLICO 2DA. ETAPA 0.001

v i 1 SUBTOTAL 221,908.961
\ K042 Fottal»clml«nto d«l pitrímoniad«.(os<«ntes. públicos- .... -« i

”  AD002 ÍADQUISICION DE BIENES DE TECNOLOGIA DE 
lUMNFORMACION Y EQUIPO ELECTRICO 60,000.001

¿ AD003 1 EQUIPAMIENTO UBR 73,000.00
AD004 ■ADQUISICION DE MAQUINARIAS DE 

i CONSTRUCCION 429.200.00

! AD005 [ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
1 OFICINA. (DIF) 127.890.00

AO006 ADQUISICION DÉ MOBILIARIO y  EQUIPO DE 
OFICINA. (FOMENTO ECONÓMICO) 5,800.00!

AD007 ADQUISICION DÉ MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA, (PROTECCIÓN AMBIENTAL) 14,388.00}

■ é ' AD008 ADQUISICION DE DESBROZAÓORAS Y 
RODADORAS, (OBRAS PUBLICAS) 60,000.00

SUBTOTAL ^ 7 7 0 j278jOO

GO031
RESOLUCION ARBITRAL DE LA JUNTA DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE (LAUDOS 
LABORALES)

I
4.500,000.00»

SUBTOTAL 4,800,000.001

GO006 GASTO DE OPERACION DE l>  DIRECCION DE 
DESARROLLO 0,533.700.00

GO007 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 
FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO 2,601.721.00

j G0009 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACION, CULTURA Y RECREACION 7.078.075.001

i
GO010 GASTO DE OPERACION DE LA DIRECCION DE 

ADMINISTRACION 13.270.104.001

i GO011 GASTO DE OPERACION DÉ LA ÓIRÉCCIÓN DE 
ASUNTOS JURIDICOS 3.178,261.001

' i

j
GO016

GASTO DEL SERVICIO DE ENERGIA 
ELECTRICA, ALUMBRADO PUBLICO Y 
EDIFICIOS

24.000.000.001
1

4 G.O021 GASTO DE OPERACION DE LA CENTRAL DÉ 
MAQUINARIA 3,103.175.00 i

SUBTOTAL 59,762,036.001

5

G0005 GASTO DE OPERACION DE LA CONTRALOR1A 
MUNICIPAL 3.855.129.00

I SUBTOTAL I 3,895,129.00
c lin e a d ^ l,< íÍ« jl¡ ltN p rn « lft^

! GO008
GASTO DE OPERACION DE LA OIRECCON DE 
OBRAS PUBLICAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

7,741,981.00

O
2

GO036 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA 
COORDINACIÓN DEL RAMO 33 j 1.749,090.00

l____________ SUBTOTAL 1 9,401,671.00

GO004 GASTO DE OPEÍUVCION DE LA DIRECCION DE 
PROGRAMACION 4.965.239.86

QO039

PROGRAMA DE EVALUACION DE LOS 
RECURSOS FEDERALES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL I

600,000.00

GO001

s u b t o ta l !

GASTO DE OPERACION DE LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL

h Í h ^ í

11,570,067.00

G0002 GASTO DE OPERACION DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAMIENTO 7.717.050.00

I GO024 GASTO DE OPERACION DE LA COORDINACION 
DE DELEGADOS 3.056.650.00!

■J
'í,
v»

i GO027 [GASTO OE OPERACION DE LA COORDINACION 
1 DE ORGANIZACION SOCIAL 1.532.225.00 i

\
I IS021 EVENTO OFICIAL DEL PRIMER INFORME DE 

1  GOBIERNO MUNICIPAL 2016 450,000.001

j ! SUBTOTAL 1 24,926,992.001

1 IS022 1 PROGRAMA DE ESTIMULO PARA EL PAGO OE 
IMPUESTO PREDIAL ; i 80.000.00 ! 

1________!_______1 1 SUBTOTAL 1 60,000.001
•4

GO003
1
GASTO DE OPERACION DIRECCION DE 
FINANZAS MUNICIPAL 7,554,693.12

' G0020 GASTO OE OPERACION DE CATASTRO 
MUNICIPAL 1.815.102.88

C GO034 RETENCION DEL 2.5% DE IMPUESTO/NOMINA 2,686.000.50

• j
GO043 PAGO OE MULTAS ESTABLECIDAS POR LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 376,593.33

GO044 PAGO OE ADEUDOS OE EJERCICIOS 
ANTERIORES DE CREDITOS FISCALES 660,018.00

O SUBTOTAL 13,093,007.63
< i- V -F- ' ■ ■■•'¡«ti

PBR001 Erogadon«s complementarlas para componentes 
nuevos (Particjpaciones 2016) 1.748,993.07'

P0ROO2 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos (Ingresos de Gestión 2016) 2.716.151.32| 

________________1
PBR003 i Erogaciones complemarttarias para componentes 

nuevos (Ramo 33 Fondo III/2016) 56.781,955.461

PBR004 Erogaciones complementarias para componentes 
nuevos ()SR Partldpable) 1,038,811.33 i

SUBTOTAL. 61JZ45,090,85
TOTAL. 269,641,144.62
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TRANSITORÍOS

PRIMERO.- £l pretento acuerdo deberá ser publicado en al Periódico Oficial del Estado, a la 
brevedad posible, de conformidad con lo establecido en al artículo 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Sotrerano de Tabasco.

SEQUMOO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de ios recursos a que se 
refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposicíonas legales y 
administrativas reiacionadas con la contabilidad gubernamental.

APROBADO EN EL SALÓN OE SESIONES DEL H. CABILDO EN B  PALACIO MUNICIPAL OE 
BALANCAN, ta b a s c o , a  la s  1200 HRS DEL OIA 29 OIAS DEL MES OE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.

LOS REGIOORE3 DEL H. CABILDO

C. Mario EíHWWBocanegraCriiz 
P re a liw W  Municipal

C. Melchor Salinas Romero 
Tercer Regidor

C. José Carlos Canto Palma 
Quinto Regidor

C. Daniel Montuy Jlmónaz 
Séptimo Regidor

C. MahaNssús Zacarías Espinoza 
Sindica de Hacienda 
Segundo Regidora

C. Consualo Barroso Landero 
Cuarta Regidora

'J m
C. Norma Alicia NúAez Cárdenas 

Sexto Regidor

C. BSüflfi Lila Pérez Que 
Octavo Regidor

C. Arcide Guzmán Lames 
Noveno Regidor

C. Ramón ^ m to n a  Nolazco 
Décimo Primer Regidor

P.viínV
C. Beatriz Domínguez Pérez 

Décima Regidora

C. Karia Gón;^ález jimánez 
Décima Segunda Regidora

V en cumplimiento a lo dispuesto por los articuios 65 fracción Itl, de la Ley Orgánica da tos 
Municipios del estado de Tabasco, en ia ciudad y Municipio de Balancán, del Estado de Tabasco, 
Residencia Oficial del H. Ayuntamiento de Balancán, se aprobó por unanimidad el Presupuesto de 
Egresos 2016 del H. Ayuntamiento del Municipio de Balancán, Tabasco, a los 31 días del mes de 
Marzo del año 2016.

No.- 5960

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso Tabasco 

2016-2018

'am .U i
CAPITAL OEL OESAHRÜltO

AYUl’UAMIEhIO

REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRANSITO 

DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO.

Ciudadano DR. BERNARDO BARRADA RUIZ, Presidente .Municipal aei 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paraíso, Estado oe Tabasco. a 
•.odos sus tiabllantes hago saber:

Que el Honorable Ayuntamiento que presido, en uso oe las facultades que me 
confieren ios artículos 21 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 1ro. 2do, 7, fracciones I, Vi, IX y XV, 39 aparlaoo A fracciones I, III. V, 
/III, XII y XV, 40 fracción XV, 41 fracción V, 72. 78, 35 fracción II. y'98 apartado A, 
fracción Vil, y aparatado B, fracción VI de la Ley General de Sistema Nacional de 
Seguridad Publica, 65 Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 29 Fracción III. 47, 48, 49. 65 fracción II. de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado oe Tabasco y al tenor de-los siguientes;

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- Que de conformidao a lo señalado por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 oe la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio es la base de 'a 
división terntorlal y de la organización política y administrativa del estado oe
'ah fts rn

SEGUNDO.- Que corresponde al Ayuntamiento de Paraíso, Taoasco, discutir 
aorebar las disposiciones reglamentarias de ooser'/ancla general en el Munipipio, 
-.ales como el Bando de Policía y Gooierno, reglamentos, circulares y demas

rlisposiciones adminislintlvas rie observancia general, deniro de sus resoeclivas 
ali ibuclones

TERCERO.- Que la Ley de Seguridad POblIca del Estado de Tabasco, establer-» 
las normas esenciales para fortalecer la carrera y el desarrollo policial y la 
profesionallzaclón Asi mismo, se establece la obligación por pade dei Estado de 
crear, operar ,y supervisar la Academia que formará y profesionalizará a to.s 
elementos de los cuerpos de seguridad pública, estatales y miinlclpaics. a (ravos 
de la suscripción de convenios y acuerdos, asi como los estímulos, promoción y 
ándenles al trabajo que desempeñan los elementos policiacos

CUARTO. - Que conforme al articulo 53 Fracción IX de la ..ey Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiento con arreglo a las 
disposiciones de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
Janstitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco y demás hormas 
egislativas aplicables: deberá expedir d isposiciones reglam em arias sobre 
Segurioad Pública, cuando asuma la prestación de este servicio.

QUINTO.- Que al Honorable Ayuntam iento que presido, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 85 Fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Sooerano de Tabasco. 29 fracción III, 47. 48. 49, 50. 51. 52. 53, 54. 65
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37. 38, 39, 92, de la '_ey Orgánica de los Municipios del estado da

TITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

T ftl-'IT U L O  UNICO. De ios fines, Alcances y Objeto del Servicio Profesional de

TITULO SEGUNDO
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO I. De los derechos de los integrantes de las Instituciones Policiales

CAPITULO II. De las obligaciones de los integrantes de las Instituciones 
'o lic iales

TITULO TERCERO
DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA

C A P IT U L O  I. Del Proceso de la Planeaciún Control de Recurso Humanes

C A P IT U L O  II. Del proceso de Ingreso

SECCION I. De la Convocatoria 
SECCION II. Del Reclutamiento 
SECCION III. De la Selección 
SECCION IV. De la Formación Inicial 
SECCION V. Del Nombramiento 
SECCION VI. De la Certificación 
SECCION Vil. Del .^lan individual de Carrera 
SECCION VIH. Del Reingreso

CAPITULO III. Del Proceso de la Permanencia y Desarrollo

SECCION I. De la Formación Continua
SECCION II. De la Evaluación del Desemoeno
SECCION III. De los Estímulos
SECCION IV. De la Promoción
SECCION V. De la Renovación de la Certificación
SECCION VI. De las licencias, Perrfiisos y Comisiones

CAPITULO IV. Del Proceso de Separación

SECCION I. Del Régimen Disciplinario 
SECCION II. Del Recurso de Rectificación

TITULO CUARTO
DEL ÓRGANO COLEGIADO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES

CAPITULO ÚNICO. De la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, Honor y 
J jsticia

Policial y de Honor y Justicia
Vlli. Consejo Nacional: al Consejo Nacional de Seguridad Pública.

IX, Corporación; a la InsliluciOn de ia Policía Municipal.
X. Dirección General: a la Dirección General de Segundad Pública /  Transito 

Municipal.
Xt. FOSEG. al Fideicomiso Estatal de Administración e inversión del Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal a que 
se 'efiere el artículo 25 fracción VII de la Ley oe Coordit^ación Fiscal.

XII. Instituciones de Formación: a las Academias, institutos, Colegios. Centros y 
Direcciones de Formación Policial Regionales, Estatal y a! Centro de Formación 
Policial de Paraíso.

XIII. Ley: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
XIV. Ley Estatal: a la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de Tabasco
XV. Policía; al Policía Municipal de carrera.
XVI. Registro Nacional: al Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública de la 

Dirección General del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad Pública 
de! Secretariado Ejecutivo de! Sistema Nacional de Seguridad Pública

XVII. Secretariado E jecutivo: al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.

XVIII. Servicio: al Seo/icio Profesional de Carrera Policial 
;IX. Sistema; al Sistema Nacional de Segundad Pública,
<X. Centro Nacional de Inform ación: al Centro Nacional de información ael 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica

Artículo 3. La Carrera Policial comprenderá desde el grado inicia! del Policía, ia 
antigüedad, el derecho ai uso de insignias, condecoraciones, estímulos y reconocimientos 
obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 
colecciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante /  
se regirá por las siguientes normas:

a) Las Instituciones Policiales deberán consultar ¡os antecedentes de. cualquier 
aspirante en el Registro Nacional antes de que se autorice su ingreso a las 
mismas;

b) Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener actualizado ei Certifir.ado 
Único Policial, que expedirá el centro de control de confianza respectivo:

c) Ninguna oersona podrá ngresar a ias Instituciones Policiales si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el Sistema;

d) Sólo ingresarán y permanecerán en Jas Instituciones Policiales, aquellos 
aspirantes e integrantes que cursen y aprueben los programas de formación, 
capacitación y profesionaiizaclón;

e) permanencia de ios integrantes en las instituciones Policiales está 
condicionada ai cumplimiento de los requisitos que determine la Ley;

0 Los méritos de ios integrantes de las instituciones Policiales serán evaluados por 
las instancias encargadas de determinar las promociones y verificar aue se 
cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en tas leyes respectivas;

g) Para la promoción de los integrantes de las Instituciones Policiales se deberán 
considerar, por lo menos, los resultados obtenidos en los programas de 
profesionalización, ¡os méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y 
sus aptitudes de mando y liderazgo:

h) Se determinará un régimen de estímulos y previsión social aue corresponoa a 
las funciones de tos integrantes de las instituciones Policiales.

I) Los ’ntegrantes podrán ser cambiados de adscripción, con base en las 
necesidades del servicio:

j) El cambio de un integrante de un área operativa a otra de distinta especialidad, 
solo ocorá ser auccrizado oor la instancia que señale la ley de a mater’a. y

K) _3s ;nstanc:as ascaoleceran os uroceaimenios .'elaitvcs 3 :3ca jna oe as -ecacas 
de la Carrera .¡̂ oliciai.

TÍTULO PRIMERO 
D isposic iones Generales

CAPÍTULO ÚNICO.
De los fines, a lcances y obje to  del Servic io  P rofesional de Carrera

Articulo 1. La Carrera Policial es ei sistema de carácter obligatorio y permanente, 
•conforme gl cual se establecen ios 'ineamientos que definen ios procedimientos de 
reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, 
promoción y reconocimiento; asi como ia separación o baja del servicio de tos integrantes 
de 8 Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de Paraíso. México.

A\rtlculo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:

I Academia: a las Instituciones de P'-ofesionalización Policial. 
il Aspirante: a 'a oersona que manifiesta su voluntad para ¡ngresar a la Institución 

Policial y oue esta sujeto a los procedimientos de reduiamiento y selección, 
di. Dirección General de Apoyo Técnico: a la Dirección General de Apoyo Técnico 

del Secretanado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
V Cadéte: al aspirante que una vez cumplidos los procedimientos de reclutamiento > 

selección ngresa a la formación inicial.
V. Catálogo General; al Catálogo General de Puestos del Servicio de Carrera 

Policial.
VI. Centro Estatal; al Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza.
Vil. Comisión o Comisión Municípai; la Comisión del Servicio Profesional de Camera

Artículo 4. La ^rofesionaiizacón ss el proceso permanente y progresivo ae forma';:0n 
que se integra por las etapas de '■'ormación inicial, actualización, promoción, 
especlalización y alta dirección, para desarrollar al máximo ias competencias, 
capacidades y nabiiidades de los rntegrantes de las Instituciones Policiales, y los planes 
de estudio se integrarán por e! conjunto de contenidos estructurados en unidades 
didácticas de enseñanza aprendizaje aue estarán comprendidos en el programa '■ector 
que apruebe a Conferencia de Secretarios de Seguridad Pública, a propuesta de su 
Presidente.

Artículo 5. Los fines de la Carrera Policial son

a) Garantizar ei desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con 
base en un esquema proporcional y eouitatlvo de remuneraciones y prestaciones 
para ios integrantes de las insiftuciones Policiales:

b) P'^omover la responsabilidad, nonradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el 
desemperio de ¡as funciones y en ¡a óptima utilización de los recursos de ¡as 
Instituciones;

c) Fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la 
motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que 
permita satisfacer 'as expectativas de desarrollo profesional y reconoctmienlo oe 
los integrantes de las Instituciones Policiales:

d) Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalizaciOn permanente de los 
integrantes de las Instituciones Policiales oara asegurar la lealtad institucional en 
la prestación de ios servicios, y
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e) Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley.

Articulo 6. Dentro del Servicio Profesional de Carrera Policial, sólo se podrá ingresar, 
permanecer y ascender a la categoría o jerarquía inmediato superior y ser separado en 
ios términos y las condiciones que establece este Reglamento.

Artículo 7. El Sistema Nacional de Información de Seguridad Publica, contendrá la base 
de dalos del Servicio Profesional de Carrera Policial, en la que se integrará el historial de 
sus integrantes.

Artículo 8. Esta información tendrá carácter confidencial, será registrada, actualizada y 
controlada, exclusivamente por el Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, 
en los términos que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública estable 
y deberá contener lo siguiente:

i. Los datos que permitan identificar plenamente y lOcaiizar al Policía de Carrera, sus 
datos generales, datos laborales, cobertura de servicios y equipamiento, desarrollo 
académico y profesional, disciplina policial, dentro de los cuales se incluyen (sus nuellas 
digitales, fotografía, escolaridad y antecedentes), así como su trayectoria en ios servicios 
de seguridad pública.
il. Todos os datos que se deriven de la aplicación del presente Reglamento. estimulo,s, 
reconocimientos, sanciones y correcciones disciplinarias a que se haya hecho acreedor 
el:
Policía de Carrera.
III. Cualquier cambio de adscripción, actividad o categoría jerárquica del Policía, asi como 
las razones que lo motivaron, y
IV. La oraen de aprehensión, el auto de vinculación a proceso, la sentencia condenatoria 
absolutoria, o cualquier otra resolución que modifique, confirme o revoque dichas 
resoluciones.

Articulo 9. Las relaciones iaborales entre la Dirección General de Seguridad Pública y 
Tránsito y sus integrantes se rigen por la fracción XIII, del apartado 8. del articulo 123. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La ley de Seguridad Pública 
Preventiva dei Estado de Tabasco. la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, el Reglamento Municipal de Segundad Pública y 
Transito de Paraíso y demás disposiciones jurídicas apllcaoles.

A rticuló lo. Los integrantes podrán ser separados de su cargo sí no cumplen con ‘os 
requisitos que estas eyes señalan para permanecer en la institución, o removidos por 
incurrir en responsabilidad en ei desempeño de sus funciones, sin que proceda su 
reinsialacón o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir 
‘a separación o la remoción.

A rtículoU . Sí la autoridad Jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, cese 
2 cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, sólo subsistirá a 
Obligación de pagar la indemnización y demás prestaciones señaladas en la resolución 
respectiva, sin que en ningún caso proceda su reincorporación o reinstaiaclón a la 
Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito.

Artículo 12. Para el mejor funcionamiento ordenado y jerarquizado del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, éste se organizará en categorías o jerarquías. >

Articulo 13. La organización jerárquica de la Dirección General de Segundad Pública 
contemplará las categorías siguientes:
I. Comisarios;
II. Oficial
III. Escala Básica:

Articulo 14. Las categorías previstas en el artículo anterior comprenderán a su vez, las ^  
siguientes jerarquías: / C T ’

I. Comisario:
a) Comisario

i. Oficíales
a) SuDoficial;

II. Escala Básica
a) Policía Primero:
D) Policía Segundo;
c) Policía Tercero: y
d) Policía.

Artículo 15. La Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito se organizará oajo un 
esquema de Jerarquización terciarla, cuya célula básica se compondrá invariablemente 
oor tres elementos. Con base en las Jerarquías señaladas en el articulo precedente, el 
Director General de Seguridad Pública y Tránsito, deberá cubrir, al menos el mando 
correspondiente al quinto nivel ascendente de organización en la jerarquía.
Articulo 16. El orden de las categorías jerarquías y grados tope del personal integrante 
de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito con relación a las áreas 
dperativas y de servicios será:
I. Para las areas operativas, de Policía a Comisario; y
II. Para ios servicios, de Policía a Inspector.

Articulo 17. Son autoridades competentes en materia del Servicio Profesional de Carrera
^olicial:
:. El Presidente Municipal
I. El Director de Seguridad Pública y Tránsito:

}/ La Com/siOn del Servido Profesionai de Carrera y  de Honor y Justicia. 
iV. Los demás Organos a los que el presente ordenamiento u otras disposiciones legales 
aplicables les confieran este carácter. Las autoridades enunciadas, ejercerán ¡as 
'unciones y facultades que en materia de Servicio Profesional de Carrera Policial se 
establecen en las disposiciones legales y administrativas vigentes en la materia.

Artículo 18.EI reclutamiento del Servicio, permite atraer al mayor número de aspirantu-j 
dóneos, que cubran el perfil de! puesto y demás requisitos para la ocupación de anu 
olaza vacante o de nueva creación de policía, dentro de la escala básica, a travos de 
fuentes internas y externas.

Artículo 19. £1 reclutamiento tiene como objeto establecer la integración dei pruner nivel 
de policía de la Escala Básica del Servicio, para ser seleccionado, capacitado, evitar o  
abandono de la corporación de policías y preservar los principios constitucionales de 
ericíencia y profesionalismo en el Servicio.

Artículo 20. £1 presente procedimiento soto es aplicable a los aspirantes a ingresar .31 
nivel de policía dentro de la escala básica del Servicio. Las demás categorías, jerarquías 
o grados, estarán sujetos en lo relativo a su promoción y ai procedimiento ae desarrollo.

Artículo 21. Para los efectos de reclutar a los aspirantes a ingresar al Servicio, éstos 
deben cumplir con ios requisitos del perfil dei grado por competertcia. las conolciones y 
IOS términos de la convocatoria que al efecto emita la Comisión ael Servicio Profesional de 
Carrera, y de Honor y Justicia.

Artículo 22. El ''eclutamiento dependerá de las necesidades institucionales para cao& 
ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. En caso de ausencia de plazas 
vacantes o de nueva creación no se emitirá la convocatoria, en ningún caso.

Artículo 23. Previo al reclutamiento. !a corporación Municipal, organizará eventos de 
inducción para motivar el acercamiento de los aspirantes a ingresar ai Servido.

Artículo 24. El ingreso regula la incorporación de los cadetes a la coiporaclún policial por 
viituü del cual se formaliza la relación jurldlco-adminístratlva, entre el policía y la 
corporación policial, para ocupar una plaza vacante o de nueva creación de policía, dentro 
de la escala básica, de la que se derivan los derechos y obligaciones del nuevo policía, 
después de haber cumplido con los requisitos del reclutamiento, selección de aspirantes y 
de ia formación inicial.

Artículo 25. El ingreso tiene como objeto formalizar la relación jurídica admínístraUva.- 
entre el nuevo policía y (a corporación, mediartte la expedición oficial del nombramiento 
respectivo, de cuyos efectos se derivan los derechos, obligaciones y prohibiciones, entre 
el nuevo policía y la corporación, preservando ios principios constitucionales de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez.

TÍTULO SEGUNDO
De ios derechos y las obligaciones de los integrantes de las Instituciones 

Policiales

CAPÍTULO I
DE LOS OERÉCHÓS DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES

Articulo 26. La Federación, el Estado de Tabasco y el municipio de Rsraísc se 
coordinarán para establecer en sus legislaciones un sistema único de amoitnentc.i^. ......
orestaciones para ios miembros de las instituciones policiales, que garanticen ..*'■ üstema 
de remuneración y prestaciones adecuado a las funciones que desempeñan.

Artículo 27. La Corporación cubrirá a los integrantes de las instituciones policiales una 
'emunerácíón económica por los servicios efectivamente prestados.

Artículo 28. La remuneración que se asigne en los tabuiadores para cada puesto, 
constituirá el total que debe pagarse a los integrantes de las instttuclories pollctales a 
cambio de ios servicios prestaoós. sin pequicto de otras prestaciones ya establecidas o 
que se establezcan.

Artículo 29. Los niveles de ingreso equivalentes a la remuneración mínima deberán 
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente dste. independientemente de 
otros aumentos en sus percepciones.

Artículo 30. La remuneración será acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus 
rangos y puestos respectivos., asi como en las misiones que cumplan, las cuales no 
podrán ser disminuidas durante al ejercicio de su encargo y deberán garantizar un 
sistema de retiro oigno.
Oe >gual forma, se establecerán sistemas de seguros para los familiares de los policías, 
que contemplen el fallecimiento y <a incapacidad total o permanente acaecida en el 
cumplimiento de sus funciones.
Para tal efecto, ei municipio deberá promover en el ámbito de su competencia respectiva, 
¡as adecuaciones legales y presupuestarias respectivas, en ios diferentes ámbitos de 
ccmpetencia.

Artículo 31. La cuantía de la remuneración uniforme fijada en los términos del artículo 
anterior, no podrá ser disminuida durante ia vigencia del Presupuesto de Egresos o su 
equivalente municipal referido, pero podrá incrementarse en los términos que fijen ei 
Estado de Tabasco o el municipio de Paraíso.

Artículo 32. Se .establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en 
consideración el distinto costo medio de la vida en diversas zonas económicas de ‘a 
República.
Artículo 33. Los pagos se efectuarán cada 15 días en el lugar en que los integrantes dé 
las instituciones policiales presten sus servicios y se harán precisamente en moneda dtJ 
curso legal, ya sea en cheque o en depósito bancario.
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Articulo 34. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones 
-emuneración de los integrantes de las instituciones policiales cuantío se trate:

d) Qe los descuentos que se deriven deí sistema de seguridad social que el Estado 
ae Tabasco o el Municipio de Paraíso adopte;

b) De IOS descuentos ordenados oor auroridad judictai, que fueren oroeraccs ai 
policía;

c) Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del sistema de segurlaao 
social que se hubiere adoptado, y

d) Oe aportaciones a seguros que se contraten y consienta expresamente los 
integrantes de las instituciones policiales. Los descuentos señalados en ios incisos 
c y d deberán haber sido aceptados libremente por los integrantes de las 
instituciones policiales y no podrán exceder del 20 por ciento de la remuneración.

£1 monto total de los descuentos no podrá exceder del 30 por ciento del importe de la 
remuneración total.

Artículo 35. £n los días de descanso obligatorio, cuando disfnjten de permisos o 
vacaciones, o ies sea asignada alguna comisión, los integrantes de las Instituciones 
policiales recibirán el monto ir>tegro de su remurieración, Estos permisos se ajustarán a lo 
establecido por las leyes administrativas aal Estado de Tabasco, £n el caso de lesiones 
sufridas en e! desempeño de sus funciones, el pago de la remuneración se hará de 
acuerdo a las disposiciones legales de* sistema de segundad social que se hubiere 
adoptado.

Articulo 38. Los integrantes de las instituciones policiales que tengan más de 6 meses 
consecutivos de Servicio, disfrutarán de 2 periodos anuales de vacaciones, de 10 olas 
hábiles cada uno. en ias fechas que se señalen al efecto: pero an todo caso se dejarán 
guardias para el ejercicio de la fundón policial.

Artículo 37. Los integrantes de =ás instituciones policiales que disfoiten de sus periodos 
vacaclonales, percibirán una prima adicional que acuerde ia Corporación, en los términos 
le  la disponibilidad presupuesi :*!.

Artículo 38. Cuando ios integrantes de las instituciones ooliciales no pudieren disfrutar de 
las vacaciones en ios periodos senaleoos p<)f necesidades del servicio, disfrutará de ellas 
durante ios 10 días slg'.'’9ntes a la fecha en que haya desaparecido la causa que 
impidiere si disfrute de ese derecho. En ningún caso los integrantes de Ips instituciones 
policiales que presten sus servicios en oenodos de vacaciones tendrán oerecho a dople 
pago puf ese concepto. Las vacaciones no serán acumulabies entre penodos ni con 
licencia. El personal que no las disfrute perderá el derecho a éstas, cuando haya 
transcurrido un ano a paitir del día en que adquirió el derecho de disfrutar de las 
vacaciones.

Artículo 39. Cuando los integrantes de las ¡nsUluciones policiales se encuentren 
disfrutando de vacaciones y sea necesaria su presencia, las suspenderán y (as retomaran 
cuando desaparezca la causa que motivó la suspensión.

Artículo 40. Las jornadas dentro dei servicio serán de acuerdo a las necesidades de cada  ̂
unidad de adscripción,

a la Artículo 42. Los integrantes de las instituciones Policiales, tendrán todos 'Os derechos de ' 
Seguridad Social, la cual consagra como mínimo;

SEGUROS:

1. De salud, que comprende;
a. Atención médica preventiva:
b. Atención médica curativa y de maternidad, y
c. Rehabilitación física y mental;
2. De riesgos del trabajo;
3. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
4. Oe invalidez y vida,

\ l  PRESTACIONES Y SERVICIOS:

1. Préstamos hipotecarios y financiamiento en general para vivienda, en sus 
modalidades de adquisición en propiedad de terrenos o casas habitación. , 
construcción, reparación, ampliación o mejoras de tas mismas; así como para el 
pago de pasivos adquiridos por estos conceptos;

2. Préstamos personales:
a) Ordinarios;
b) Especiales:
cj Para adquisición de bienes de consumo duradero, y 
d) Extraordinarios para damnificados por desastres naturales;

3. Servicios sociales, consistentes en;
a) Programas y servicios de apoyo para la adquisición de producios básicos y de 

consumo para el hogar;
b) Servidos turísticos;
c) Servicios funerarios, y
d) Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil:

I
4. Servicios culturales consistentes en;

a) Programas culturales;
b) Programas educativos y de capacitación;
c) Atención a jubilados, pensionados y discapadtados. y
d) Programas de fomento deportivo.

Artículo 43. El policía, tendrá los siguientes beneficios dentro del servido:

A. Recibir su nombramiento como integrante del servicio;
8. Estabilidad y permanencia en el servido en los términos y bajo las 

condiciones que prevén 'a formación inicial, ingreso, formación continua^ 
especializada, evaluación para la permanencia, desarrollo y promoción, de 
este Reglamento y demás disposiciones aplicables;

Artículo 41. El sistema Unico de prestaciones para los integrantes de las instituciones 
noiicialés xhue ai efecto establezcan la Federación, el Distrito Federal, el Estado de 
"^abasco y el Municipio de Paraíso, se realizará conforine a las siguientes bases:
i. Para la categoría de la Escala Básica que comprende al Policía. Policía Tercero, 
^oitcíe Segundo y Policía Primero, las precaciones mínimas serán las siguientes:

a) dono de riesgo;
b) Seguro institucional: 
c| Prima vacacional:
d) Prima quinquenal:
e) Gratincaclón de fin .le ano:
Tf Pagos de defu(vr,ión;
р) Ayuda para despensa: 
b)
I) Previsión souQi múltiple;
j)  Cumpensación por desarrollo y capacitación:
k) Asistencia legal, é

(I. Para la categoría oe Cficiaíes que comprende al Suboflcia)- y Oficial, las prestaciones 
mínimas serán las siguientes:

a) Bono de riesgo;
b) Seguro institucional;
с) Prima vacacional:
d) Prima Quinquenal;
e) Gratificación de fin de ano;
0 Pagos de defunción;
g) Ayuda para oespensa:
h) Vacaciones:
i) Asistencia legal, é

llí.- Para la categoría de Comisarios, ias prosiaciones mínimas serán las siguientes:

a) Bono de riesgo:
b) Seguro de separación Individualizado;
c j Prima vacacional; . . ^
d) Prima Quinquenal; /
e) Gratificación de fin de ario;
0 Pagos de defunción;
g) Ayuda para despensa:
h) Vacaciones:

Asistencia legal;

H

Percibir tas remuneraciones corresponolentes a su cargo, estímulos que se 
prevean y demás prestaciones:
Ascender a una categoriá. Jerarquía o grado superior cuando haya cumpliac 
con los requisitos de desarrollo y promoción;
Recibir gratuitamente formación inicial, continua y especializada oara el 
mejor desempeño ae sus funciones:
Ser evaluado por segunda ocasión, previa la capacitación correspondiente, 
cuando en alguna evaluación no haya resultado aprobado, en 'os términos 
previstos en los procedimientos de formación inicial, continua y 
especializada:
Promover los medios de defensa que establecen ios 'ecursos. contra las 
resoluciones emitidas por La Comisión del Servicio Profesional y de Honor y 
Justicia;
Sugerir a La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y 
Justicia, las medidas que gstíme pertinentes oara el mejoramiento del 
servicio,- por conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de 
petición:
Percibir prestaciones acordes con las características del Servicio de Carrera 
de '.a Policía P’̂ eventlva Municipal, su categoría, jerarquía o grado, de 
conformidad con el presupuesto asignado a la corporación y demás normas 
aplicables:
Gozar de ias prestaciones de segundad social que el Municipio de Paraíso o 
el Estado de Tabasco establezcan;
Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus subalternos y 
superiores jerárquicos:
Recibir el equipo de trabajo necesario y sin costo alguno;
Recibir atención médica de urgencia sin costo alguno, cuando sea lesíonaac 
con motivo o durante e) ejercicio de sus funciones:

N. Gozar de ios beneficios que establezca el procedimiento de separación /
retiro;

O. Gozar de permisos y licencias en términos de las disposiciones aplicables
P Recibir asesoría jurídica cuando en ejercicio de sus funciones se vea-^ 

involucrado en algún problema legal con motivo de su función;
Recibir apoyo de suS compañeros y superiores, cuando con motivo dei 
ejercicio de sus funciones su vida se erKuentre en peligro;
Negarse á cumplir órdenes ilegales, y
Los demás que establezcan las disposiciones aplicables y lodos ios 
orocedimlenlos del Servicio de Carrera de la Policía Preventiva Municipal.

M.

Q
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CAPITULO II
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LAS INSTITUCIONES 

POLICIALES

Articulo 44. Los policías están impedidos para

A, Desempeñar otro empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en los 
Gobiernos Federal, en el Estado de Tabasco y del Municipio de Paraíso, así 
como trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los de carácter 
docente y aquellos que autorice La Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera y de Honor y Justicia, siempre que éstos no sean incompatibles con 
sus funciones dentro del Servicio;

8. Realizar servicios técnicos o profesionales para cualquier persona o 
empresa, con fines de lucro: Sólo se podrá ejercer profesión cualquiera por 
sí o por inlerpósító persona en causa propia, de su cónyuge, concubina o 
concubinano, de sus ascendientes o descendientes, de sus hermanos o de 
su adoptante o adoptado;

C. Ejercer tas funciones de tutor, curador o albacea Judicial, a no ser qué tenga 
el carácter de heredero o legatario, o se trate de sus ascendientes, 
descendientes, hermanos, adoptante o adoptado, y

0. Ejercer o desempeñar las funciones de depositano o apoderado judicial, 
sindico, administrador, interventor en quiebra o concurso, notario, corredor, 
comisionista o árbitro.

Articulo 45. Eí policía, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sldb 
autorizadas individualmente, o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que 
estén registradas colectivamente para 'a corporación a que pertenezca, de conformidad 
con la L ey Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

Articulo  48. Las armas sólo podrán ser portadas durante el tiempo dél ejercida de sus 
funciones, o para un horario, misión o comisión determinados, de acuerdo con lós 
ordenamientos de cada corporación.

Artículo 47. De conformidad con la Ley General del Sistema Macionai de Seguridad 
Pública, con ei objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos, los integrantes de las Corporaciones de Segundad Pública se sujetáfán a !ás 
siguientes obligaciones:

A Conoucirse siempre con aeoicacion y jisciplina. asi como con apego ai 
orden jurídico y respeto a las garantías individuales y derechos humanos 
reconocidos en la Constitución;

B. Preservar la secrecla de los asuntos que por razón dei desempeño de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones aplicables:

C Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que hayan 
sido victimas u ofendidos de algún delito, asi como orindar protección a sus 
oienes y derechos. Su actuación será congruente, oportuna y proporcional al
hecho;

2 Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin discriminación 
alguna:

E Abstenerse en todo momento oe infligir o tolerar actos de tortura, aún cuando 
se trate de jna orden superior o se argumenten circunstancias especíales, 
tales como amenaza a la Segundad Pública, urgencia de las investigaciones 
o cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará inmediatamente ante 
la autoridad competente;

= Observar un trato respetuoso con todas ias personas, debiendo abstenerse 
de todo acto arbitrario y . de limitar indebidamente las acciones o 
manifestaciones que en ejercicio de sus derechos corratítucionales y con 
carácter pacifico realice la población;

G. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos o 
gratificaciones oistintas a las previstas legaimente. En particular se opondrán 
a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento de alguno, 
deberán denunciarlo;

H. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin cumplir 
con los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y legales 
aplicables:

1 Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas;
J Actualizarse en el emplep de métodos de investigación qué garanticen la 

recopilación técnica y científica de evidencias;
K. utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia adoptados 

por !as Instituciones de Seguridad Pública;
L. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con otras 

Instituciones de Seguridad Pública, asi como brindarles, en su caso, ei apoyo 
que conforme a derecho proceda:

M. Preservar, conforme a ias disposiciones aplicables, las pruebas e indicios de 
probables hechos delictivos o de faltas administrativas de forma que no 
pierdan su caiíoad probatona y se facilite la correcta tramitación del 
orocedimiento correspondiente;

î. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio o de 
lerceros:

C Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento de sus 
•'oquisitos de permanencia, así como obtener y mantener v ig e n te ^  
:ertificác:On resoeciva: / 5 ^ i

'  nformar ai superior jerárquico, ae manera nmeciata. ias omisiones, saos 
ndebidos o constitutivos de delito, de sus suoordínaaos o iguales er 

categoría Jerárquica;
O. Cumplir y nacer cumplir con diligencia las ordenes oue reciba con motivo dei 

desempeño de sus funciones, evitando todo acto j  omisión que produzca 
deficiencia en su cumplimiento; .

R. .fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu de 
cuerpo y profesionalismo, en si mismo v en e! oersonal Oajo su mando;

S. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo de Detenciones . 
conforme a las disposiciones aplicables:

T. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes en 
perjuicio de las Instituciones;

U. Abstenerse, conforme a las disposiciones apiicaoles. de dar a conocer por 
cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información reservaba c 
confidencial dé la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 
empleo, cargo o comisión;

V. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio úu a 
ciudadanía, ó de sus propios subordinados, excepto cuanao .a aecic on 
rebase su competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al atoa que 
corresponda:

W. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus instituciones Peoitías 
embriagantes, sustancias psicotropicas. estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo cuando sean 
producto de detenciones, cáteos, aseguramientos u otros similares, y oue 
previamente exista la autorización correspondiente;

X. Abstenerse de consumir, dentro o fuera dei servido, sustancias 
psicotropicas, estupefacientes u otras sustancias ádíctivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo los casos en que ei consumo de los 
medicamentos controlados sea autorizado mediante prescripción medica, 
avalada por los servicios médicos de las instituciones;

'Y: Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus instituciones o en actos 
dei servicio, bebidas embriagantes:

Z. Abstenerse de realizar condudas que desacrediten su persona o la imagen 
de las Instituciones, dentro o fuera del servicio:

AA. No permitir que personas ajenas a sus Instituciones realicen actos 
inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. Asimismo, no podrá 
hacerse acompañar de didhas personas ai realizar aaós del servicio, y

36. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Artículd 48. Además de lo señalado en el articulo anterior, ios integrantes de >as 
Corooráciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes;

A. Registrar en él Ihforrhe Policial Homologado los datos de las actividades e 
investigaciones que realice:

3. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en 3i 
cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus activioades, para 
su aháiisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitaoa 
por otras instituciones de Seguridad Pública, en ios términos de las leyes 
corréspondiéhtes;

G. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en ía investigación y 
persecución de delitos, asi como en situaciones de grave riesgo, catástrofes 
o desastres:

D. Ejecutar ios mandamientos judiciales y ministeriales;
£. Obterier y mantener actualizado Su Certificado Único Policial:
F. Obedecer las Ordenes de los superiores jerárquicos o de auiertes ^erzan 

sobre éi funciones de mando y cumplir con todas sus obligaciones, 
realizándolas conforme a derecho:

G. (Responder, sobre la ejecución de las ordenes directas que reciba, a un solo 
superior jerárquico, por regla general, respetando preoonoerantemente la 
linea de mando;

H. Partldpár en operativos de coordinación con otras corporaciones policiaies. 
asi como brindarles, en su caso, ei apoyo que conforme a derecho proceda;

I. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que 
se le asigne con motivo de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo 
en el desempeño del servicio:

J. Abstenerse dé asistir uniformado a bares, cantinas, centros oe apuestas o 
juegos, u otros centros de este upo. si no meóla orden expresa para el 
desempeño de furK:lories o en casos de flagrancia, y

K. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.
L. Investigación, que será encargada de la investigación a través de Esternas 

homoióbádos de recolección, clasificación, registro, ánáliala. evaluación, 
explotación de infórffiáclón.

M. Prevención, que sera la encárgáda de prevenir la comisión de los delltoa a 
Infracciones administrativas, realizar láS acoíonea de inspección, vigilancia y 
vialidad en su circunscripción, y

N. Reacción, que será encargada de garantizar, mantener y restablecer el 
orden y la paz públicos.

Siempre que se use ia fuerza pública se hará de manera racional, congruente, oportuna y
con respeto a los derechos humanos. Para tal efecto, deberá apegarse a las
disposiciones normativas y administrativas aplicables, realizándolas conforme a derecho.

Artículo 49. Los integrantes de las instituciones Policiales deberán lle iw  un Informe
Policial Homologado (IPH). que contendrá, cuando menos, los siguientes detos:
1. Ei área que lo emite;
2. 0  usuario capturista;
3. Los datos Generales de registro:
4. Motivo. Que se clasifica en;

A. I ipo de evento, y 

3. Subtipo de evento.

5. La ubicación del evento y en su caso, los caminos:
6. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros 
aatos.
7. Entrevistas reaiízaoas. y 
3. En caso de detenciones:
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A. Señalar los motivos de la detención;

3. Oescripción de la persona:

El nombre del detenido y apodo, en su caso; 

3. Descripción de estado físico aparente; 

z. Objetos que le fueron encontrados;

F. Autoridad a la que fue puesto a disposición, y

G. Lugar en el que fue puesto a disoosiclón.

C- Adoptar 'as medidas que se consideren necesarias tenoienies a evitar que 
se ponga en peligro su integridad física y psicológica, en el ámbito de su 
competencia;

D, Preservar ios indicios y elementos de prueba que la víctima y ofendido 
aporten en el momento de la intervención policial y remitirlos de inmediato 
al Ministerio Público encargado del asunto para que éste acuerde lo 
conducente,

E, Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo 
para ellos.

13. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demas mandatos ministeriales 
y jurisdiccionales de qué tenga conocimleñto con motivo de sus funciones y

14. Las demés que te confieran las disposiciones aplicables.

E! informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, 
cronológicamente y resaltando lo importante: no deberá contener afirmaciones sin el 
soporte de datos o hechos reales, por lo oue deberá evitar información de oídas, 
conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación.

Artlcuío 60. La Corporación de Seguridad Pública, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollará, cuando menos, las siguientes funciones:

A. ¡nvestigaclói^. que será la encargada de la investigación a través de sistemas 
homologados de recolección, ctasincación. registro, análisis, evaluación y 
explotación de información.

S. Prevención, que será la encargada de prevenir la comisión de delitos e 
infracciones

.T. administrativas, realizar las acciones de Inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción, y;

D. Reacción, que será ¡a encargada de garantizar, mantener y restablecer el oraen v 
la paz pública.

Articulo 51. Las funciones ofre realizarán las unidades operativas de investigación que 
x'drán ser. entre otras, ias si guientes;

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delitos, sólo 
cuando debido a 'as circunstancias del caso aquéllas no puedan ser formuladas.

directamente ante el Ministerio Público, al que deberán informar de inmediato, así 
corr>o de ias dhigencias practicadas y dejarán de actuar cuarvio él lo determine;

2. Deberán .rarificar la información ae las denuncias que le sean presentadas 
cuando é?Us no sean lo suficientemente claras o la fuente no esté identificada, s 
informaré al Ministerio Público para que. en su caso, le dé trámite legal o la 
deseche de plano:

3. Practicar las diligencias necesarias qué oermitan el esclarecímierto de los delitos 
y ¡a Identidad de los probables responsables, en cumplimiento de los mandatos 
del Ministerio Público;

4. Efectuar las detenciones en tos casos del artículo 16 de ia Constitución Política 
de ios Estados Unidos Mexicanos:

5. Pariicioar en ia investigación de los delitos, en la detención de personas y en el 
Aseguramiento de bienes nua al Ministerio Público considere se encuentren 
relacionados con los hechos delictivos, observando las disposiciones 
constitucionales y legales apiicdbles;

6. Registrar de inmediato la detención en términos de las disposiciones aplicables, 
así como remitir sin demora y por cualquier medio la información al Ministerio 
Público:

Poner a disposición de tas autoridades competentes, sin demora alguna, a las 
personas detenidas y ¡os bienes que se encuentren bajo su custodia, observando - 
&n todo momento t i  cumplimiento de los plazos constitucionales y legales
€St:hií3citíos:

6. r.'dsoj '.ir e! lugar de ios hechos y le integridad de los indicios, huellas o vestiglos 
dsl hecho dellclucso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito. 
Las unidades de L- ‘Policía facultadas para el procesamiento del lugar de ics 
hechos, deberán ?ein’ar. levantar, embalar y entregar la evidencia física ai 
Ministerio Público, ccnfotme a las nstrucciones de éste y en términos de ¡as 
disposiciones ac'lcable:..

9, proponer gl MinistsAj Público aue requiera a las auíoridaoes competentes, 
informes y dürurriefnos para fines de !a Investigación, cuando se trate de 
aquellos que sólo púeúa solicitar por conducto de éste:

10. Dejar constancia 02 cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y 
seguimiento de estas. Durante 91 curso de la invesllgáción deberán elaborar 
informes sobre e! desarrollo de ia misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin 
perjuicio de ios informes que éste le requiera:

I I .  Emitir ios informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con 
los reouisltos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para 
al efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten recesarlos;

12. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos del delito; para tal efecto 
deberá:

A. Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables;

8. Procurar que reciban atención medica y psicológica cuando sea 
necesarias.

TÍTU L O  TER C E R O
DE LA E S TR U C TU R A  D E L S E R V IC IO  PR O FESIO N A L DE C A R R E R A

Articulo 52. El Servicio Profesional de Carrera Policial, es el mecanismo de carácter- 
obligatorio y permanente que garantiza la igualdad de oportunidades en el ingreso de 
nuevo personal, en el desempeño del personal en activo y e n ’la terminación de su \  
carrera, de manera piamricaaa y con sujeción a üerecno con Dase en ei memo, a 
:3oacidad y la evaluación periódica y continua.

Articulo 53. El Servicio Profesional de Carrera Policial, tiene por objeto profesionalizar a 
os policías municipales y homologar su carrera, su estructura, su Integración y operación 
para el óptimo cumplimiento de la función de la seguridad pública a cargo del Estaco 
Mexicano, en cumplimiento de ios párrafos 6®. 7®, 9® y 10 del artículo 2i de .a > 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Articulo 54. Los principios constitucionales rectores del Servicio son; legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez, a través de ios cuales debe asegurarse el respeto a ios 
derechos humanos, ia certeza, objetividad, imparcialidad y eficiencia para salvaguardar la 
integridad y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 
paz públicos en los términos de la Ley.

C A PÍTULO  I
DEL PR O C ES O  DE LA PLA N E A C IÓ N  Y C O N TR O L DE R E C U R SO S HU M ANO S

Artículo 55. La Planeaclón del Servicio, permite determinar las necesidades cuantitativas 
y cualitativas que el personal requiere, así como su plan de carrera para el eficiente 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con los criterios emitidos por la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, las sugerencias realizadas por el 
Consejo de Participación Ciudadana, la estructura orgánica, las categorías, jerarquías o 
grados, el Catálogo General y el perfil del puesto por competencia.

Articulo 56. La Planeaclón tiene como objeto planear, establecer y coordinar los diversos 
procesos a través de los cuales ai reclutamiento; selección de aspirantes; formación 
inicial; ingreso; formación continua y especializada; evaluación para la permanencia. 
desaiTOtIo, promoción, estímulos, sistema disciplinarlo, separación, retiro y recursos que 
determinen sus necesidades integrales.

Articulo 57. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y justicia >  
establecerá el mecanismo de planeaclón para el eficiente ejercicio Ordenado por el mismo 
Servicio. La planeaclón implementará las etapas del Servido, en coordinación con 91 
Sistema Nacional de Información, con el objeto de mantener en línea toda la información 
relativa a cada procedimiento.

Artículo 58. El plan de carrera del policía, deberá comprender la rula profesional desoe 
que éste ingrese a la corporación hasta su separación, en el que se fomentará su sentiao 
ce pertenencia a la institución y conservando la categoría, jerarquía o grado que vava 
obteniendo, a fin de infundirle certeza y certidumbre. La categoría, jerarquía o grado cet\^ 
policía tendrá validez en todo el territorio nacional.

Artículo 59. Todos os responsables ae a aplicación ae este Reglamento colaboraran j  
se coordinaran con el responsaple de la pianeación. a Hn de proporcionarles toda 3 
nformación necesaria para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 80. A través de sus diversos procesos, ios responsables de la ejecución ae este 
Reglamento:

A. Registrarán y procesarán la información necesaria en relación con el 
Catálogo General que establece este Reglamento y el perfil de! grado por 
competencia.

B. Señalarán las necesidades cuanUtaiivas y cualitativas de los policías, 
referentes a capacitación, rotación, separación y retiro, con el fin de que la 
estructura del Servicio tenga el número de elementos adecuado para su 
óptimo funcionamiento;

C. Elaborarán estudios prospectivos de los escenarios del Servicio, para 
determinar ¡as necesidades de formación que requerirá el mismo en ei 
corto y mediano piazo. con ei :in de permitir a sus integrantes cubrir los 
perfiles del grado por competenc a de las diferentes categorías yjerarquias;

O. Analizarán el desempeño y 'os resultados de los poNcias. en las uniaades 
de aoscriDc:On emitiendo ias conclusiones conducentes;

E. Revisarán y considerarán 'os '■esultados de ¡as evaluaciones sobre ef 
Servicio;

F Realizarán 'os demás estudios, programas, acciones y trabajos que sean 
necesarios para el desarrollo del Servicio, y

G. Ejercerán las demás funciones que le señale este procedimiento y demás 
disposiciones legales y administrativas correspondientes,
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CAPITULO II
DEL PROCESO DE INGRESO.

SECCIÓN I
DE LA CONVOCATORIA

Articulo 61. Cuando exista una plaza vacante o de nueva creación de policía dentro de 
.a Escala Básica, la ComIslOn del Servido Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia;

a) Emitirá la convocatoria pública y abierta dirigida a todo aspirante que desee 
ingresar al Servicio, mediante invitación publicada en el Periódico Oficial del 
CobierrvD del Estado de Tabasco y en los diarios de mayor circulación que el 
Municipio de Paraíso determine, según sea el caso asimismo será colocada en los ' 
centros de trabajo y demás fuentes de reclutamiento internas y externas:

b) Señalará en forma precisa, los puestos sujetos a reclutamiento y el perfil del ^
puesto por competencia que deberán cubrir los aspirantes, "

c) <^recisará ios requisitos que deoerán cumplir los aspirantes;
d) Señalará lugar, fecha y hora oe la recepción de documentos requeridos:
a) Señalará lugar, fecha y hora de verificación de ios exámenes de selección de 

aspirantes para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria;
0 Señalará fecha del fallo relacionado con los requisitos del reclutamiento y con las 

evaluaciones que se vayan a aplicar;
9) Señalará los requisitos, condiciones y duración de la formación inicial y demás 

características de la misma, y
h) No podrá existir discriminación por razón de genero, religión, estado civil, origen 

étnico o condición social, o cualquier otra que viole el principio de igualdad de

oportunidades, para quienes cumplan con los requisitos de la convocatoria. Los 
requisitos del perfil del puesto, en ningún caso constituyen discriminación alguna.

i) El sueldo será el que se encuentra estipulado para todos los elementos en activo.
j) Se les promoverá una beca
K) Firmaran carta compromiso en la que se comprometen a terminar su formación 

inicial y de no hacerlo tenorá que retribuir el monto de la beca que se les haya 
promovido.

Artículo 62. Los aspirantes interesados en ingresar al Servicio, una vez que dentro del 
periodo de reclutamiento hayan cumplido con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, deberán reunir los requisitos a que se refiere el capitulo siguiente.

Artículo 63. los aspirantes a ingresar al Servicio deberán cubrir y comprobar los 
siguientes requisitos:

a) Tener 18 anos de edad como mínimo y máximo 21 anos:
b) Ser de nacionalidad mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y

civiles;
c) Ser de notoria y buena conducta;
d) No haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar 

sujeto a proceso penal:
e) Acreditar que ha concluido los estudios de enseñanza media superior
f) Aprobar las evaluaciones del procedimiento de selección de aspirantes y la 

formación inicial, en su caso;
g) Contar con los requisitos del perfil del puesto por competencia;
h) Abstenerse de hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas. estupefacientes u 

otras que produzcan efectos similares, no padecer alcoholismo y someterse a las 
evaluaciones periódicas que determíne la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera, y de Honor y Justicia, para comprobar el no uso de este tipo de 
sustarKiias;

i) No estar suspendido o inhabilitado;
j) Cumplir con los deberes y las obligaciones establecidas en el procedimiento de 

ingreso:
K) No ser ministro de algún culto religioso;
l) No presentar tatuaje, ni perforaciones, y
m) En caso de haber pertenecido a alguna corocr / 'e n  poíiciai 3 las fuerzas armadas 

p empresa de seguridad privada deberá c r/,entar las oaJas correspondientes, 
debiendo estas ser de carácter voluntario, ja  due cualquier otro motivo de baja 
sera Impedimento para su ingreso.

n) Cartilla de Identidad Militar Liberada en el caso de los hombres.

Articulo 84. Estos requisitos seráh condieiohes de permanencia an al Servicio y serán 
causales, en todo caso, de separación extraordinaria del mismo.

Articulo 85 En todos los casos, sin excepción, el aspirante deberé identificarse 
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y al pase de examen 
debidamente requisitado. al momento de la recepción de sus documentos y de ser 
evaluado.

Articulo 86. SI an el curso de la aplicación de este Reglamento, en 'o relativo al 
Reclutamiento, Selección óe Aspirantes o dentro de su vida activa en al Servicio, se 
dejare de cumplir con los anteriores requisitos se suspenderé el procedimiento y en su 
caso, serán separados del mismo los policías que se erKuentren en este supuesto.

SECCIÓN II
DEL RECLUTAMIENTO

Articulo 87. Los aspirantes a ingresar al Servicio deberén presentar en el lugar, fecha y 
hora señalados en la convocatoria la siguiente documentación:

A. Acta de nacimiento;
3. Cartilla del Servicio Militar Nacional, liberada: en el caso de los hombres:
C. Constancia reciente de no antecedentes penales: emitida por la autoridad 

competente:
O. Credencial de elector:
E. Certificado de estudios correspondiente a enseñanza media supenor:

Copla de la o las bajas en caso oe haber perteneciflu a alguna corporación 
de seguridad pública, fuerza armada o empresas de seguridad privada, 
teniendo que ser de carácter voluntario, y
Fotografías tamaño filiación y tamaño inianlil de frente y con las 
características siguientes:

a. Hombres, sin lentes, barba, bigote y patillas; con orejas 
descubiertas:

b. Mujeres, sin lentes, sin maquillaje y con orejas descubiertas:
c. Comprobante de domicilio vigente a nombre del aspirante (teléfono, 

estado de cuenta bancario o constancia domiciliarla expedida por e \  
Consejo de Participación Ciudadana):
Carta de exposición de motivos para el ingreso a la institución, y^-^ . 
Dos canas de recomenOaciOn.

d.

Articulo 68. No serán reclutados los aspirantes que por ios meólos de prueba adecuaocs 
;/ consultando la información en el Registró Nacional, tengan algún Impedimento para jer 
seleccionados, oe acuerOo con este Reglamento y demás disposiciones sustantivas /  
administrativas aplicables.

Articulo 69. Una vez que se han cubierto ios requisitos anteriores !a Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia, procederá a la aplicación de las

evaluaciones de selección y. 
formación inicial.

en su caso, proveerá lo necesario para comenzar la

Articulo 70. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y  de Honor y Justicia, an 
un término no mayor de quince días hábiles posteriores a !a entrega de documentación, 
dará a conocer a los aspirantes los resultados del .'eclutamiento. a fin. de deler.'ninar el 
grupo idóneo de aspirantes seleccionados y devolveré toda la documentación recibida a 
aquellos que no hubieren sido reclutados, explicando las razones para ello.

SECCIÓN III 
DE LA SELECCIÓN

Articulo 71. La selección de aspirantes permite elegir, de entre quienes hayan cubierto 
los 'equisitos del procedimiento de reclutamiento, a ios que mejor cubran el perfil del 
grado por competencia de policía dentro de la escala básica para Ingresar a ia institución, 
mediante la aprobación de la avaluación correspondiente y la formación Inicial, a fin de 
obtener al carácter de aspirante seleccionado.

Articulo 72. La selección de aspirantes tiene como objeto aplicar esta evaluación para 
detemnlnar si el aspirante cumpla con los conocimientos, habllloáoes. oestrozas. 
competencias, actitudes y aptitudes psicológicas, físicas. Intelectuales y de conocimientos 
conforme al perfil del grado por competencia, mediante la aplicación oe diversos 
exámenes, asi como los requerimientos de la formación inicial y preservar ios principios 
constitucionales de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

Articulo 73. La avaluación para la selección del aspirante, estará integrado por los 
siguientes exámenes y evaluaciones:

a) ToxIcolOglco:
b) Medica:
c) Conocimientos Generales;
d) Evaluación de personalidad:
ej Confianza: ~

l o Evaluación Oe Capacidad Ffsico-Alléllca, el cual podrá comprender una p rueoa \ 
básica de natación oe acuerdo con las disposiciones presupuéstales, y

g) Estudio Pathmonial y de Entorno Social.

Articulo 74. Todos los exámenes se aplicaran con chlerios uniformes y procedimientos 
estandarizados y que garanticen su objetivlaad. valjdez, conflebllioad. comparabilldaa. 
'jansparencla y sistematización, mediante la aplicación de procedimientos, supervisión y 
control de todas las pruebas con la participación del Organo Interno de control del Estado.

Articulo 76. Cada uno de los exámenes relativos a la selección de aspirantes Implica 
diferentes condiciones para su realización, las cuales deben ser coordinadas por al 
Consejo Estatal, la Academia, Instituto, Colegio o Dirección de Formación Poljclai 
.Municipal.

Articulo 78. En todos los casos, sin excepción, el examinado deberé identificarse 
plenamente con documento oficial vigente con fotografía y el pase de examen 
debidamente requisitado.

Articulo 77. Al término de cada Jomada de a.xamenes, la lista de los evaluados deberá 
ser firmada para su constancia por el prestador de servicios y al coordinador municipal 
designado, quien estará presente durante el procedimiento de evaluación para mantener 
el orden y la disciplina entre los evaluados.

Articulo 78. Los resultados de todos los examenes serán reportados directamente a la 
Comisión del Servicio Profesional de Can-era, y de Honor y Justicia, a la corporación de 
Seguridad Pública Municipal, al Consejo Estatal y a las instituciones de formación de que 
se trate.

Articulo 79. Las Instancias evaluadoras efectuarán la entrega de resultados a la Comisión 
del Servicio Profesional dé Carrera, y de Honor y Justicia, y al titular de la corporación oe 
que se trate, an un término, que no exceda da quince días hábiles.

Articulo 80. El resultado 'Apto*, as aquel que refleja loa resultados satisfactorios a los
requerimientos de la totalidad de los exámenes de esta evaluación.

Artículo 81. El resultado de *Recomendabla con Observaciones*, es aquel que cumple 
con los parámetros de cualquiera de los exámenes, pero que existen características que 
deoen marcarse en situaciones criticas por posible inconsistencia en los resultados.

Articulo 82. El resultado de *No Apto*, significa el incumplimiento a los requarimlentcs de 
cualquiera de los exámenes. Este resultado excluye de forma definitiva al aspirante
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seleccionado de la formación ¡nidal y oe la aplicación del orocedimiento de ingreso, hasta 
an tanto no se expida otra convocatoria.

Artlcülo 83.- Las ponderaciones de ios exámenes se realizarán de acuerdo con ei 
. :uadro referenclal de puntaje a que se refieren las disposiciones generales de este 

Reglamento.

Artículo 84. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia, una 
•: ez qiin reciba íos resultados por parle de ia institución evaluadora, hará oficialmente de» 
^:.rlyClr’ie^to del aspirante ia procedencia o improcedencia del o los exámerfes 
correspondientes, asi como la fecha de nueva aplicación de que se trate, si así procediera 
?• ,»u»cio de la «"nencionada Comisión.

(Vilculo 86. 0  aspirante que haya aprobado tos exámenes toxicológlco, médico, de 
conocimientos generales, de personalidad, estudio de capacidad físico-atlético, 
patrimonial, y de entorno social tendrá derecho a recibir la formación inicial.

Artículo 86. Quienes como resultado de la aplicación del procedimiento de selección de 
aspirantes, ingresen a su curso de formación Inicial serán considerados cadetes de las 
nstituctones de formación.

Articulo 87.Todos los cadetes se sujetarán a las disposiciones aplicables, ai régimen 
interno de cada uná de las instituciones de formación a que se refiere el artículo anterior.

Articulo 88. El aspirante seleccionado, una vez que haya aprobado su formación inicial 
podrá ingresar al Servido.

SECCIÓN IV
DE LA FORMACIÓN INICIAL

Artículo 89, La formación inicial es la etapa mediante la cual se forma a los cadetes, con 
pi objeto de que puedan realizar las actividades propias de la función policial de manera 
profesional.

Artículo 90. La formación inicial es la primera etapa de la formación de los policías de 
carrera, en acuerdo con las demás etapas, niveles de escolaridad y grados referidos en el 
procedirmento de formación continua y especializada.
Articulo 91. Los procesos de formación inicial de los cadetes, se realizarán a través de 
8d^/ld8des académicas, las cuales pueden corresponder a diferentes niveles de 
escQierkiad como se seóaia en él procedimiento de formación continua y especializada. 
Oichcis actividades serán carreras, técnicas profesionales o de Técnico Superior 
ünivarsitario. o cursos de formación policial, que se impartan en las instituciones de 
formación. Estas actividades tienen el objetivo de concebir la formación con una misma 
'/ístoi nacional iniegradora y deben recibir la acreditación forma) que corresponda por 
parle de la autoridad competente.

Articulo 92. La formación inicial se desarrollará a través de actividades académicas 
r?sc7te(1zadas. impartidas diariamente, et cual tendrá validez en toda la> República, de - 
azjerao con los convenios que se pacten entre 'as partes. Al policía le será reconocidc.  ̂
en toco caso, el curso de formacióri inicial con la calificación que hubiere obtenido.

Artículo 93. El policía que naya conciuioo satisfactonamente tas actividades académicas 
j í  :ornac.'on 'nicial. tendrá derecho a obtener la certificación, título, constancia, diploma o 
■fr:qnocimiento que corresponda.

Articulo 94. El desarrollo de los procesos de formación se realizará sobre las siguientes 
3'3ses de coordinación:

A. La institución de formación municipal será la responsable directa del 
desarrollo de las actividades académicas de formación, que impartirá 
tantas veces como sea necesario en acuerdo con su programación:

B. Previo al iniao de las acUvidades académicas de formación, las 
instituciones de formación deberán enviar al Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública . sus planes y programas de 
estudio debidamente coordinados y homologados en los términos del 
presente Reglamento, y

C. Las instituciones de formación municipales informarán mensualmente el 
avance al Secretariado Ejecutivo del Sisterha Nacional de Seguridad 
Pública en el cumplimiento de 'as metas -anuales previstas en el eje de 
profesionaiización. proporcionando para tal efecto los siguiente datos: 
etapa, nivel de escolaridad o grado, nombre de la ácUvidad académica 
realizada, fechas de inicio y conclusión, relación de participantes que 
concluyeron y el curso correspondiente. Todas esas actividades las 
realizará la institución de formación municipal, a través de los consejos 
académicos consultivos correspondientes y del Consejó Estatal.

SECCIÓN V 
DEL NOMBRAMIENTO

Artículo 05. Una vez que el cadete ha concluido satisfactoriamente con ios 
procedhTuenlps correspondientes de reclutamiento y selección de aspirantes y haya 
aprobado !a formación inicial, tendrá derecho a recibir el nombramiento formal como 
policía dentro de la escala básica con todos los derechos y obligaciones como miembro 
3ei servicio.
Artículo 96. Al recibir su nombramiento, el policía deberá protestar su acatamiento y 
obediencia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la local del 
Estado de Tabasco. a las leyes que de ellas emanen y a los bandos de policía y gobierno 
municipal, de <a siguiente forma;
‘Protesto desempeñar leal y patrióticamente el cargo de policía, y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 'a local del Estado de Tabasco. 
‘es 'eyes que de ellas emanen, el bando de policía y gobierno y demás disposiciones 
municipales aplicables”.

Esta protesta deberá '■eallzarse ante el Director de la corporación municipaN
coaespondiente en una ceremonia oficial de manera posterior a su ingreso.

Artículo 97. Ei nombramiento es el documento formal que se otorga al policía ae nueve 
ingreso, por parte de la autoriaad competente, de! cual se deriva la relación jurídico 
aoministratlva, en la que prevalecen los principios de derecho público y con el cual se 
inicia en ei servicio y adquiere los derechos de estabilidad, permanencia, formación, 
promoción y desarrollo, ascensos, estímulos y retiro en tos términos de las disposiciones 
aplicables, el cual deberá otorgarse al policía, que inicia su carrera Inmediatamente 
después que haya aprobado satisfactoriamente su curso de formación inicial

Artículo 98. Los policías de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito ostentarán una 
identificación que incluya fotografía, nombre, nombramiento y clave de inscripción en el 
Registro Nacional a la vista de la ciudadanía

Articulo 90. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia 
conocerá y resolverá sobre el ingreso de los aspirantes a la corporación, expedirá los 
nombramientos y constancias de grado correspondiente, con el visto bueno del Director 
de la corporación o su equivalente, elaborará la constancia de grado correspondiente y la 
turnará al jefe inmediato superior y al director de la corporación, pero en ningún caso un 
policía, podrá ostentar un grado que no ie corresponda. La titularidad en el puesto y el 
grado dentro del Sefvicio, Unicamente se obtendrá mediante ei nombramiento oficial de la 
autoridad que lo otorga

Artículo 100. La aceptación del nombramiento por parte del poiiclá. le otorga todos ios 
derechos y le impone todas las obligaciones -y prohibiciones, establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
Tabasco. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y 
ei Reglamento Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Paraíso.

Artículo 101. El nombramiento contendrá los siguientes datos mínimos:

A, Nombre completo del policía:
0. Area de adscripción, categoría, jerarquía o grado:
C, Leyenda de la protesta correspondiente;
O. Remuneración, y 
£. Edad.

SECCIÓN VI 
DE LA CERTIFICACIÓN.

Articulo 102. La certificación es el proceso mediante ei cual los policías se someten a las 
evaluaciones periódicas establecidas por el Centro de Control de Confianza 
correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, - 
socioeconómicos y médicos, en los procedimientos de ingresos, promoción y 
permanencia, \

Articulo 103. La certificación tiene por obieto:
A. Reconocer nabiiioaaes. destrezas, actitudes, conoamientcs generales y especificcs 
para desempeñar sus unciones, conforme a los perfiles aprobados por. el Consejo 
Nacional,
B. Identincar los factores de riesgo que intenleren. repercutan o pongan en peligro ei 
desempeño de las funcione^ policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, 
enfocándose a los siguientes aspectos de los policías;
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y oe personalidad ote 
exijan las disposiciones aplicables.
;i. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egresos guarden 
adecuada proporción con sus ingresos:

III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas. 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;

IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable 

por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal'y no estar suspendido o 
inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público
y;

Vi, Cumplimiento de ios deberes establecidos en esta ley.

SECCIÓN VH
DEL PLAN INDIVIDUAL DE CARRERA

Artículo 104. El aspirante que haya cubierto satisfactoriamente los requisitos 
correspondientes al reclutamiento, deberá evaluarse en íos términos y las condiciones 
que este Reglamento establece.

Artículo 105. E) aspirante que hubiese aprobado la evaluación a que se refiere el 
presente Reglamento, estará obligado a llevar el curso de formación inicia) que deberá 
cubrir con una estancia en la institución de formación destinada para tales efectos.

Artículo 106, Durante el curso de formación inicial se celebrará un contrato de prestación 
de servicios profesionales, entre el aspirante seleccioriado y la corporación.

Artículo 107. En lo referente a la formación inicial, sólo podran ingresar a ella aquellos 
aspirantes seleccionados que hubieren aprobado los exámenes consistentes en ios 
estudios toxicoioglco. médico, conocimientos generales, estudio de personalidad, oe 
capacidad flslco-atietlca y patrimonial y de entorno social.

Artículo 108. La elevación de los niveles de escolaridad para el policía, está dirigida a 
aquellos que tienen inconclusos estudios de educación básica y media.

Articulo 109. Las corporaciones policiales, promoverán que su personal eleve los niveles 
de escolaridad, en los casos que no hayan concluido los estudios de educación básica y 
media.
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Articulo 110. L3 Comisión del Servicio '̂■ofesionai de Carrera, /  ae Honor y Justicia 
promoverá dentro de las corporaciones de Seguridad Pública, que su personal eleve !os 
niveles de escolaridad; para ello, dentro del marco del Anexo Técnico correspondiente, se 
promoverán recursos para apoyar al personal que no ha concluido estudios de secundaria 
o oreparalorla, con la participación del Consejo Estatal.

Articulo 111. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia 
oromoverá ante el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la Unidad de 
Preparatoria Abierta, la ñrma de convenios para desarrollar en las corporaciones policiales 
programas abiertos de educación básica y media, a través del Consejo Estatal.

Articulo 112. Los recursos que se determinen en el Anexo Técnico para la elevación de 
os niveles de escoiaridao. podrán destinarse para pago de docentes, material didáctico, 
bibliográfico y pago de exámenes para acreditar materias o niveles de los policías 
inscritos,

Articulo 113. El plan de carrera del policía, deberá comprender la ruta profesional desde 
que este ingrese a la Institución Policial hasta su separación, mediante procesos 
homologados e interrelacíonados en los que se fomentara su sentido de pertenencia a 
ésta, conservando la categoría y Jerarquía que vaya obteniendo, a fin de infundirle certeza 
y certidumbre en el Servicio.

Articulo 114. Una vez concluidos lodos los procedimientos que contempla el proceso de 
Ingreso se les tendrá que elaborar o los elementos ei plan individual de carrera el cual 
contempla:

I Los curso de capacitación que tenga que tomar por ano
II La fecha de evaluación del desempeño;
III Fechas de evaluaciones de habilidades, destrezas y conocimientos;
IV Fechas de las evaluaciones de Control de Confianza:
V Estímulos, reconocimientos y recompensas a las que se haya hecho acreedor
y;
VI Aplicación de sanciones en base al régimen dlsciplinarlu.

Artículo 115 La nivelación académica es el procedimiento académico que valida los 
conocimientos adquiridos a través de la preparación teórica y la experiencia profesional 
por medio de una evaluación específicamente desarrollada a partir de. los elementos 
fundamentales que representa una función profesional,

SECC IÓ N VIII 
DEL R EIN G R ESO

Articulo 116. Los oollclas. podrán separarse voluntarlamenle de sus cargos por la causaiX 
jrdinar-a de a 'enunc;a voiuriaria a aue se 'erlere el orocedimiento de separación y retiro

Anícuio I17. _os concias a que se i^ere el artículo anterior podrán reingresar ai servicio 
■ .empre y cuando reúnan los siguientes requisitos:

A. Que exista acuerdo favorable por parte de !a Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia;

3. Que la separación oei cargo haya sido voluntaria;
C. Que exista plaza vacante o de nueva creación, y
O. Que presenten los exámenes relativos al procedimiento de desarrollo y 

promoción del último graoo en el que ejerció su función.

Articulo 118. Para efectos de reingreso, el policía, que se hubiere separado 
vctuntanamente del servicio mantendrá, en todo caso, la categoría, jerarquía y el nivel o 
grado académico que hubiere obtenido durante su carrera.

C A PITU LO  III
D E L PR O C E S O  DE PE R M A N EN C IA  Y D E SA R R O LLO  

SE C C IÓ N  I
,  DE LA  FC R M A C IÓ N  C C N T IN U A

Articulo 119. La formación continúa y especializada, integra las actividades académicas 
encaminadas a lograr ¡a actualización y perfeccionamiento de conocimientos, habilidades, 
•Destrezas, competencias, aptitudes y actitudes del policía, para el óptimo desempeño de 
3US funciones, asi como de sus evaluaciones periódicas y certificación como requisito de 
permanencia en el servicio.

Articulo 120. La formación continua y especializada tiene como objeto lograr el 
desempeño profesional de los policías en todas sus categorías, jerarquías o grados, a 
través de procesos de formación continua y especializada dirigidos a la actualización de 
sus conocimientos, el desarrollo y perfeccionamiento de sus habilidades, destrezas y 
actitudes necesarios para responder adecuadamente a la demanda social de preservar la 
seguridad pública, garantizando los principios constitucionales.

Articulo 121. Las etapas de formación continua y especializada, de los integrantes del 
servicio, se realizarán a través de actividades académicas como carreras, diplomados, 
especialidades, cursos, seminarios, talleres, estadías, congresos, entre otros, que se 
moartan en 'as instituciones de formación, asi como en otras instituciones educativas 
nac:onaies e internacionales, estas actividades tienen el objetivo de concebir la formación 
ccn una misma visión nacional Integradora y deben recibir la acreditación formal que 
corresponda por parte de la autoridad competente.

Articulo 122. La carrera del policía, se organizará conforme a !a$ etapas, niveles ce 
áscolaridad y grados académicos que de manera coordinada establezcan el Estado ce 
'aoasco y el Municipio de Paraíso, con la participación que ccrresponaa a la Secretaría 
:e Educación Pública Federal. Dichas etapas, niveles de escolaridad y gracos 
académicos oe .a Carrera “ oiiciai Preventiva tendrán la misma validez ofíclat de esluoios - 
en (odo el territorio nacional.

Articulo 123. Los cursos deberán responder al pian de carrera de cada policía y serán 
requisito indispensable para sus promociones en los términos, del procedimiento de 
Desarrollo y promocíóa

Articulo 124. Toda la capacitación que se imparta en las Instituciones de formación, asi 
como las evaluaciones del procedimiento de desarrollo promoción y evaluación para ¡a 
permanencia del personal en activo, deberá contener expresamente la prohibición de 
aseguramientos arbitrarios en general y las derivadas ae la revisión y vigilancia rutinarias.

de denuncias anónimas o por el simple hecho de que el presunto responsable se 
encuentre en una actitud sospechosa, o un marcado nerviosismo, a fin de atender la 
recomendación núrhero 2/2001 sobre la practica de las detenciones arbitrarlas dirigida al 
Secretario de Seguridad Pública Federal y a los responsables de la Segundad Pública dei 
Estado de Tabasco y el Municipio de Paraíso.

Articulo 125. Las instituciones de formación serán los establecimientos educativos donde 
se desarrollara la formación continua y especializada, mediante la cual se actualice y 
especialíce a los integrantes de las corporaciones policiales de que se trate. OIcnas 
instituciones evaluarán y certincaran a los policías.

Artículo 126. Las instituciones de formación, con oase en la detección de sus 
necesidades, establecerán programas anuales de formación continua y especializada 
para los policías.

Articulo 127. Las instituciones de formación, evaluarán los resultados de los programas 
de formación que se impartan a los policías.

Articulo 128. La formación se sustentará en los planes y programas de estudios y 
manuales, que de manera coordinada entre, el Estado de Tabasco y el Municipio ae 
Paraíso se emitan, con ¡a debida participación de los Consejos Académicos, en acuerdo 
con los criterios técnicos planteados en el procedimiento ae formación inicial de este 
Reglamento.

Artículo 129. El Municipio de Paraíso realizará las acciones conducentes con el Estado 
ae Tabasco, para homologar los perfiles del grado por competencia que sefiaia si 
presente Reglamento.

Artículo 130.' Para la realización de las actividades académicas de formación continua /  
especializada, las instituciones de formación municipal, podrán participar en la celebración .  
De convenios con instituciones educativas, centros de investigación y organismos públicos 
Q privados, a través del Consejo Estatal.

Articulo 131. Para levar a cabo las acciones de formación continua y especiallzaaa. ei 
Municipio de Paraíso se coordinara con el Estado de Tabasco y con otras instituciones oe 
'crmaclún, a través del Consejo Estatal.

Artículo 132. La formación continua es la etapa mediante la cual los oollclas sen 
actualizados en forma permanente en sus conocimientos, destrezas, habilidades /  
actitudes, con el fin de que desempeñen Optimamente.sus funciones en la categoría, 
jerarquía o grado que tengan dentro oet servicio.

Artículo 133. Dentro de la etapa de formación continua se contempla ia elevación de ios 
niveles de escoiaridad, para el policía.

Artículo 134. La formación especializada es la etapa en (a que se prepara a los policías, 
para la realización de actividades que requieren conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes específicas y alto nivel de desempeño en una determinada área de la función 
policial.

Artículo 135. -La formación continua tendrá una duración mínima de 145 horas por ano 
para todo policía en activó, las cuales se desarrollarán a través de una o diversas 
actividades académicas, que se llevarán a cabcoe manera permanente o intermitente a lo 
largo del ano. en función de tas necesidades de formación que se detecten.

Articulo 136. El policía, que haya concluido satisfactoriamente las actividades 
académicas de formación en las etapas, niveles de escolaridad y grado académico,. 
señaladas en los artículos anteriores, tendrán derecho a obtener la certificación, título, 
constancia, diploma, reconocimiento que corresponda, mismos que tenaran validez oficial 
en todo el país.

Articulo 137. El desarrollo de ios procesos de formación se realizará, en lo conducente, 
sobre las mismas bases de coordinación señaladas en el procedimiento de formación 
Inicial.

/Krtieuio 138. Los policías, a través de las instituciones de formación incales y 
municipales podrán solicitar su ingreso en distintas actividades de formación 
especializada en las Academias Regionales de Seguridad Pública u otras instancias 
educativas, con el fin de desarrollar su propio perfil profesional y alcanzar a futuro 
distintas posiciones y promociones, siempre y cuando corresponda a su plan de carrera, 
con la participación dei Consejo Estatal.

Articulo 139. El programa de formación especializada, se desarrollará bajo los siguientes 
lineamientos;

A. La institución de formación municipal correspondiente presentará al Consejo  ̂
Estatal sus requerimientos y programas de Formación Especializada.

a. Los recursos que se determinen en al Anexo Técnico correspondiente para a 
formación especializada podrán destinarse para el pago de los siguientes 
rubros: docentes, matricula, material didáctico y apoyo económico para asistir 
3 las actividades académicas programadas a favor de ios Municipios;

C. Estos programas de especiatizaciún serán impartidos por instructores y 
personal docente de reconocida solvencia profesional, ya sean nacionales o 
extranjeros:
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3. _as actividades académicas de especíalízadOn se realizarán, con 'á 
correspondiente partlcipactón de los consejos académicos, para los cuales se 
considerarán los aspectos y necesidades regionales, en 'os que se señalaran 
'as características y duración de dichas actividades, y 

6. £! Municipio de Paraíso tramitará ia obtención de la constancia por la 
rormación especializada de los policías, a travás de las Academias Regionales 

P, ae Seguridad Pública, con la participación que corresponoa ai Consejo Estatal 
de Seguridad Pública.

Articulo 14Ó, Cuando el resultado de la evaluación de la formación continua de un policía 
nc sea aprobatorio, deberá presentarla nuevamente. En ningún caso, ásta podrá 
''íiizarse  en jn  período menor a 60 días naturales ni superior a los 120 días 
:i c fv.K.jrndo3 después de la notificación que se le haga de dicho resultado.

Artículo 141. La institución de formación deberá proporcionarle ía capacitación necesaria 
íntes de la siguiente evaluación.

Aitlculo 142. Oe no aprobar la segunda evaluación, se procederá a la separación del
policía.

Articulo 143. La capacitación especializada permite dotar a los policías de conocimientos 
particulares en distintos campos de desarrollo acorde a su área de responsabilidad.
destrezas y habilidades precisas.

Articulo 144. ^3 ,aita dirección es al conjunto de programas educativos de alto nivel 
:eónco, -netodoiOgico y técnico, orientado a la preparación y desarrollo de competencias, 
capacidades y haoilidades para la planeadón. dirección, ejecución, administración y 
rvaiuación de 'os recursos y medios que sustentan las funciones y actividades de las
insuiuciones Policiales.

Articulo 145. Cuando el resuilado de la evaluación de la formación continua de un policía 
no sea aprobatorio, deberá presentarla nuevamente en tiempo y forma conforme lo 
establezcan las disposiciones correspondientes. La academia deberá proporcionarle .a 
capacitación necesaria antes de la siguiente evaluación, de no aprobar la segunda 
f»,aleación, e! policía será separado de la institución policial.

Articulo 14ÍB. Los planes y programas de estudio deberán estar validados por el área 
ci rrespondiente de conformidad con el Programa Rector de Profesionallzación, -"■■■ '

S E C C IÓ N »
DE LA EVALU AC IÓ N DEL D E SE M P EÑ O

Artículo 147. La evaluación para definir la permanencia en el activo, permite al Servicio, 
/giorar tanto en forma individual como colectiva, los aspectos cualitativos y cuantitativos 

a actuación del policía, considerando su conocimiento y cumplimiento de las funciones 
y metas, en función de las habilidades, aptitudes, actitudes, capacidades, formación 
'éc^bida e impartida, rendimiento profesional y su adecuación ai puesto, mediante 
evaluaciones de desempeño, las cuales serán obligatorias y periódicas como requisito de 
oermanencia en el Servicio.

Artículo 148. La evaluación para la permanencia en el servicio, tiene por objeto ponderar 
el desempeño y el rendimiento profesional de los policías, tomando en cuenta las metas 
programáticas establecidas. la formación inicial, continua y especializada, su desarrollo y 
promociones obtenidas, como instrumentos para detectar necesidades de formación, 
optimizar el servicio y preservar ios principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez.

Artículo 149. Dentro del Servicio lodos los Policías deberán ser sometidos de manera 
cbt'gatorta y periódica a '.a Evaluación para definir su Permanencia, en los lérminos y 
condiciones que el mismo Reglamento establece, con la debida participación de la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera, y de Honor y Justicia, por lo menos cada 
dos anos. Por lo que hace al exornen toxicológlco. éste se aplicara cada ano.

Articulo 1S0. La evaluación deberá acreditar que el policía ha desarrollado y mantiene 
actualizado el perfil del grado por competencia del reclutamiento, selección de aspirantes, 
formación inicial. Ingreso, formación continua y especializada, así como de desarrollo y 
pM-omoción, a que se refiere este Reglamento.

Articulo 151. Los policías serán citados a la práctica de los exámenes que integran esta 
evaluación. Cualquier tiempo. En caso de no presentarse sin médiar causa Justificada en 
el lugar y hora que determine la Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Hon®* 
y Justicia se les tendrá 0or no aptos.

Articulo 152. La Evaluación para la Permanencia consistirá en los exámenes obligatorios 
descritos en el procedimiento de Selección de Aspirantes, como son toxicúlógíco. médico, 
estudio de personalidad, confianza, patrimonial y de entorno social, y además se agregan 
el de conocimientos, técnicas de la función policial y básico de computación y paquetería.

Articulo 153. ^La certificación es el proceso mediante el cual los integrantes de las 
nstltuciones Policiales se someten a las evaluaciones periódicas estableadas por ei 
Centro de Control de Confianza correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los 
perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en ios procedimientos de 
ingreso, promoción y permanencia.

Articulo 164. La certificación tiene por objeto;

,A. Reconocer habilidades, destrezas, aaitudes. conocimientos generales y 
específicos para desempeñar sus funciones, conforme a los perfiles aprobados por 
si Consejo Nacional:

3. Identificar ios factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro ei 
desempeño de las funciones policiales, con SI fin de garantizar !a calidad de 'os 
servicios, enfocándose a 'es siguientes aspectos de ios integrantes de as 
instituciones Policiales:

C. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad 
que exijan las disposiciones aplicables:

D. ' Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en el que sus egreses
guarden adecuada proporción con sus ingresos;

E. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes 
u otras que produzcan efectos similares

F. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas;

G. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por 
oellto doloso, ni estar sujeto a proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, 
ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público, y

H. Cumplimiento de los deberes establecíaos en esta Ley.

Articulo 155. El sisteme nacional de acreditación y control de confianza se conforma con 
las instancias, órganos, instaimentos, políticas, acciones y servicios previstos en )a 
presente Ley. tendientes a cumplir los objetivos y fines de la evaluación y certificación de 
los integrantes oe las instituciones de Seguridad Pública.
Integran este sistema; El Centro Nacional de Certificación y Acreditación, así como los 
centros de evaluación y  control de confianza de las Instituciones de Procuración de 
Justicia e instituciones Policiales de la Federación y de las entidades federativas.

Artículo 156. Los certificados que emitan los Centros de Evaluación y Control de 
Confianza de las Instituciones de Seguridad Pública o instituciones Pnvadas. sólo tendrán 
validez si el Centro emisor cuenta con la acreditación vigente del Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, en cuanto a sus procesos y su personal, durante la vigencia 
que establezca el Reglamento que emita el Ejecutivo Federal.
Cuando en los procesos de certificación a cargo de los Centros de Evaluación y Control 
de Confianza de las Instituciones de Segundad Pública intervengan Instituciones privadas, 
éstas deberán contar con la acreditación vigente del Csntro Nacional de Certificación y 
Acreditación. En caso contrario, el proceso carecerá de validez. -

.os procesos de selección de aspirantes, evaluación para 'a permanencia, el aesarroiio /  
a promoción de los Integrantes de las instituciones de Seguridad Pública serán 
:omoeteocia de Los Centros Nacional de Acreditación y Control de Confianza aplicarán :

Artículo 157. El examen de conocimientos básicos de la función policial es el medio que 
permite valorar los conocimientos generales, el cumplimiento de la función policial y las 
metas asignadas al policía, en función de sus habilidades, capacidades, formación 
recibida e impartida, rendimiento profesional, adecuación al puesto y sus niveles de 

. actuación con respecto a su función.

Articulo 158. El e.xamen de conocimientos básicos de la función policial ‘lene como 
objetivo estimular el desarrollo profesional y personal del policía y actualizarlo 
constantemente en sus conocimientos básicos, así como determinar sí éste cumote ron 
los principios de legalidad eficiencia, profesionalismo y honraoez.

Artículo 159. Este examen se aplicará con base en el "Manual de Conocimientos 
Sásicos de la Función Policiar y, en su caso, a sus ajustes y adecuaciones asi como 
mediante la aplicación de cuestionarlos maestros diferenciados, estandarizados 
calificación uniforme y un procedimiento de control en si que participen los órganos 
internos de control del Municipio de Paraíso,

Artículo 160. Este examen comprenderá paiebas homologadas de los conocimientos 
mínimos que deben poseer los policías y de los conocimientos concretos relativos a tas 
características de su Entidad, con base en los instrumentos que se emitan de manera 
coordinada y cumplan con tos requerimientos de validez, objetividad, certeza y 
confiabilidad.

Artículo 161. Para 'os efectos del párrafo anterior el Municipio de Paraíso, se coordinará, 
a través del Consejo Académico de la .Academia Regional de Seguridad Pública 
'espectiva y el Consejo Estatal,

Artículo 162. La evaluación para la permanencia en el servicio será requisito 
indispensable para la estabilidad de un policía. En caso de obtener un resultado 
reprobatorio, será desde luego suspendido de su cargo.

Artículo 163. Los resultados de ios procesos de evaluación serán públicos, con 
excepción de lo que establezcan las disposiciones legales aplicables.

Articulo 164. £1 examen de técnicas de la función policial aetermina las habilidades, 
capacidades físicas y aptitudes en el manejo de armas de fuego y técnicas de tiro policial 
caoacidad física, defensa oersonal. detección y conducción de presuntos responsables, 
conducción de vehículos policiales, operación de equipos de '■adíocomunicación y manejo 
de bastón PR-24. para determinar si el policía, cuenta con las aptitudes y destrezas para 
enfrentar situaciones prooias de su función.

Articulo 166. Para acceaer al examen de técnicas ae la función ppiicial, el ppiicia, 
cebera presentar un certificado médico avalado por una institución pública p privada, por 
jn médico titulado, con cédula profesional y debidamente r^istrado en la Secretarla ce 
Salud, para determinar si está en condiciones de presentarlo.

Artículo 166. Para la aplicación del examen de técnicas de la función policial, al Municioio 
oe °ara(so, en ios términos del convenio que celebre con el Estado de Tabasco. deberá 
levarlo a cabo en as instalaciones be las instituciones de formacOn policial, regional 
estatal o municipal aue cuenten con la infraestructura aoecuada, personal y evaluadores 
acreditados para ei efecto, con la participación que corresponda al Consejo Estatal.

Artículo 167, Esta evaluación se aplicará con criterios uniformes, procedimientos 
estandarizados y homologados, entre el Municipio de Paraíso y el Estado de '^abasco, 
,;ue garanticen su objetividad, validez, confiabilidad. comparabíHdad, transparencia y 
sistematización, tomando como modelo el "Instructivo de Aplicación de Exámenes de 
"ecnicas Policiales a los Policías Preventivos de Carrera" del país, derivado del Convenio
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ae ^oiaDoraciCn ael 2004, así como ;o estaDlecido en ios artículos 107 y 108 ae ia Ley 
General de Sistema Nacional de Segundad Pública mediante ia aplicación de 
procedimientos de control de todas las pruebas con ia participación de ios órganos 
memos de Control del Estado de ^abasco, la corporación policial de que se trate y ei 
Cjnsejo estatal.

Articulo 168. En todo caso, el policía a quien se le aplique este examen deberá presentar 
estudio médico para determinar si está en condiciones de presentarlo.

Artículo 169. La vigencia del examen toxicológico será de un ano. La vigencia de los 
exámenes; médico, conocimientos generales y habilidades intelectuales básicas, estudio 
Id  personalidad, conocimientos y técnicas de la función policial, sera de dos anos.

Articulo 170. Ei Municipio de Paraíso, a través del Consejo Estatal, emitirá una 
constancia de conclusión del proceso de evaluación, para la permanencia al personal de 
Segundad Pública que haya aprobado satisfactoriamente las evaluaciones a que se 
'eiieren los procedimientos que establece este Reglamento. De acuerdo con los datos 
:onienidos en el Registro Nacional y con la intervención que corresponda ai órgano 
Interno ae Control del Estado de Tabasco, Las evaluaciones de conocimientos generales 
y técnicas policiales requerirán de una calificación mínima de 70/10096 en cada uno de los 
módulos y discipiínas examinadas.

Artículo 171. Al término oe esta evaluación, la lista de los policías, deberá ser firmada 
para su constancia, por ei coordinador local y un funcionarlo de la corporación policial, 
auien estará presente durante él proceso de esta evaluación.

Artículo 172. Las ponderaciones de los exámenes se realizarán de acuerdo con lo que 
cecerminen la corporación y la Comision del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y
-usiicta ,

Articulo 173. 51 Municipio de Paraíso podrá emitir a favor de ios policías la constancia de 
:cnciusiún correspondiente al procedimiento de avaluación para ia permanencia en al 
servicio, en 'os términos del convenio que celebre al efecto con el Estado de Tabasco. a 
íevés del Consejo Estatal

Artículo 174. Lá Evaluación del Desarrollo, tiene por objeto ponderar ei desarrollo y 
enOimiento profesional de los policías, lomando en cuenta la profesionatlzaclón y 
:iromoc;ones obtenidas, siendo aquellas de carácter obligatorio y aplicación anual.

S E C C IÓ N  III 
DE LOS ESTIM U LO S

Artículo 175. Los estímulos, constituyen el procedimiento mediante el cual se otorgan 
éstos a IOS miembros de la corporación policial en el transcurso del ano. o en ocaslgnes 
específicas, en reconocimiento a las acciones destacadas o actos relevantes.

Artículo 176. Los estímulos, tienen como objeto, fomentar la calidad, afectividad, ieaitad e 
incrementar las posibilidades de promoción y desarrollo entre los policías en activo, 
mealante el reconocimiento de sus méritos y acciones relevantes que sean reconocidas 
por 'a sociedad.

Artículo 177. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia . 
determinará la procedencia de otorgar estímulos a elementos de ia corporación policial a 
propuesta de la Dirección General de Seguridad Pública, con . base en ios méritos o 
acciones relevantes realizadas en cumplimiento de sus fundones y que repercutan en 
beneficio de la sociedad.

Artículo 178. Al recibir (a propuesta de otorgamiento de estímulos o condecoraciones, la 
Comisión dei Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia solicitará informes 
tanto ai Órgano Interno de Control, como a Recursos Humaras, sobre la conducta 
observada durante el ano, por el elemento propuesto a fin de decidir sobre la procedencia 
de otorgar ei reconocimiento solicitado.

Artículo 179. El régimen de estímulos dentro del servido, comprende ei “Premio Nacional 
al 8uen Polida“, las recompensas, condecoradones, menciones honoríficas, distintivos y 
reconocimientos, por medio de los cuales se gratifica, reconoce y promueve la actuación 
heroica, ejemplar sobresaliente, de probado valor, productividad e iniciativa, 
discrecionalidad y confidencialidad respecto de sus funciones sustantivas y demás actos 
menionos de) policía.

Articulo 180. Las ácciones de tos integrantes que se impongan para la entrega de algún 
estimulo, serán motivo de un solo reconocimiento de los contemplados en este 
prticedlmjento; pero no impedirá el otorgamiento de algún otro u otros reconocimientos. 
3C' :ane de otras 'osUtuciones, asoc aciones u organismos naccnales. o 'nternacíonajes^

Artículo 181. Todo esilmuio otorgado por la corporación, será acompañado de jna 
:onstancia escrita que acredite el otorgamiento y, en su caso, la autorización de portación 
36 la condecoración o distintivo correspondiente.

Artículo 182. La ceremonia de entrega ofídai oe los estímulos conferidos, se realizará en 
jn svento que coincida con un acontecimiento de la policía preventiva municipal de 
mooaancia relevante y sera presidida por el Director de la corporación.

Articulo 183. Si un policía, pierde la vida al realizar actos que meredefan el 
otorgamiento de algún eslímuio. la Comisión del Servido Profesional de Carrera y de 
Honor y Justicia resolverá sobre el particular, a fin de conferírselo a título postmortem a
sus oeudos.

Artículo 184. Los estímulos a que se pueoen hacer acreedores los policías son;

A, Premio Nacional al Buen Policía, en los términos de acuerdo celebrado entre 
el Municipio de Paraíso y el Estado de Tabasco;

8. Condecoración:
C. Mención honorlflca;

D. Distintivo;
E. Citación, y
F. Recomoensa.

Articulo 185. La condecoración es i 
relevantes del policía.

presea o joya, que galardona un acto o hechos

/Artículo 186. Las condecoraciones que se otorgaren al policía en activo de a 
corporación, serán las siguientes:

A. Mérito
B. Mérito
C. Mérito
D. Mérito
E. Mérito
F. Mérito 
3. Mérito 
H. Mérito

Policial:
Cívico:
Social:
Ejemplar:
Tecnológico:
Facultativo:
Docente, y
Deportivo.

Artículo 187.- La condecoración al mérito policial, se otorgará en primera y segunda 
clase, a tos policías que realicen ios siguientes actos:

a) Actos de relevancia excepcional en beneficio de la corporación;

b) Actos de reconocido valor extraordinario y mérito en el desarrollo de las acciones 
siguientes:

a. Por su diligencia en ia captura de delincuentes:
b. Por auxiliar con éxito a la población en genera) en accidentes y/o situaciones oe 

peligro o emergencia, así como en la preservación de sus bienes;
c. Actos en cumplimiento. de comisiones de naturaleza excepcional y en 

condiciones dlftdles; ,
d. Actos consistentes en operaciones o maniobras de riesgo extraordinario:
e. Actos que comprometan ta vida oe quien las realice, y
f. Actos heroicos que aseguren conservar los bienes de la Nación.

Articulo 188. Se confiere a los policías en primera clase, por efectuar espontáneamente 
los actos referidos y en segunda clase, cuanoo su ejecución provenga dei cumplimiento 
de una orden superior.

/Artículo 189. La condecoración ai mérito cMco, se otorgará a los policías, considerados 
por !a comunidad donde ejerzan funcionas, como respetables ejemplos de dignidad cívica, 
oillgente cumplimiento de la ley, firme defensa de los derechos humanos, resp^o a las 
instituciones públicas y en general, por un relevante comportamiento ciudadano.

Articulo 190. La condecoración al mérito social, se otorgará a los policías, que se 
distingan por el cumplimiento excepcional en el Servicio, a favor de la comunidad, 
poniendo en alto el prestigio y dignidad de la corporación, mediante acciones que 
beneficien directamente a grupos de personas determinados.

/Vrtfculo 191. La condecoración al mérito ejemplar, se otorgará a los policías, que se 
distingan en forma sobresaliente en las disciplinas científica, artística o cultural y que sea 
de relevante interés, prestigio y dignidad para la corporación.

Articulo 192. La condecoración al mérito tecnológico, se otorgará en primera y segunda 
clase a ios policías, que inventen, diseñen o mejoren algún instnjmento, aparato, sistema 
p método, que sea-de utilidad y prestigio para las corporaciones de Seguridad Pública, o 
para la Nación.

Articulo 193. Se confiere en primera clase a los policías, que sean autores de un invento 
o modificación de utilidad para ia Nación o para el beneficto institucional y en segunda 
clase, a los que inicíen reformas, o métodos de Instrucción, o procedimientos, que 
impliquen un progreso real para la corporación.

Articulo 194. La condecoración aí mérito facultativo, se otorgará en primera y segunda 
clase, a los policías, que se hayan distinguido por realizar en forma brillante su formación, 
obteníendo'en todos los cursos primeros y/o segundos lugares. Se confiere en primera 
ciase a los que obtengan primer lugar en todos ios anos y en segunda clase a los que 
obtengan primeros y segundos lugares o segundo lugar en todos los anos.

Artículo 195. La condecoración al m^íto docente, se otorgará en primera y segunoa 
::ase, a los policías, que hayan desempeñado activídeaes docentes con distinción j  
éficiencía por un tiempo mínimo de tres anos, pudiendo computarse en varios períodos.

Articulo 196. Se confiere en primera erase al policía, que imparta asignaturas de nivel 
superior y en segunda clase, ai que imparta asignaturas no especificadas en a 
Clasificación anterior.

/Vrtfculo 197. La condecoración al mérito deportivo, se otorgará en primera y segunda 
Clase, a ios policías preventivos municipales de carrera Que se distingan en cualquiera de 
las ramas del deporte. Se confiere en primera clase, a quien por su participación en 
cualquier disciplina deportiva, a nombre de la corporación, ya sea en Justas de nivel 
nacional o internacional, obtenga alguna presea y en segunda ciase, a quien impulse o 
participe en cualquiera de las ramas del deporte, en beneficio ae la corporación, tanto en 
justas de nivel nacional como internacional.

Articulo 198. La mención nonorífíca se otorgará al policía, por acciones sobresalientes o 
de relevancia no consideradas para el otorgamiento de condecoraciones. La propuesta, 
sólo podrá efectuarla el superior Jerárquico correspondiente, a Juicio de ta Comisión dei 
Servido Profesional de Carrera y de Honor y Justicia.

Articulo 199. £1 distintivo, se otorga por actuación sobresaliente en el cumplimiento del 
ser^/icio. o desempeño académico en cursos debidos a intercambios intehnstltucíonaies.

/Vrtícuio 200. La citación, es el reconocimiento verbal y escrito a favor dei policía, por 
aaber realizado un hecho relevante, que no esté considerado para el otorgamiento de los
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ssllmuios ames referidos ajuicio de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera y oe 
Honor y Justicia. . "

Artículo 201. Recompensa es la remuneración ae carácter económico, que se otorga 
deoenaiendo. de ía disponibilidad presupuestal de la corporación, a fin de incentivar ia 
conoucta del policía creando conciencia de que el esfuerzo y sacriflcto, son honrada y 
•econocida por la corporación y por la Nación.

Articulo 202. Para efectos de otorgamiento de recomoensas serán evaluadas ¡as 
siguientes circunstancias:

A, La relevancia de ¡os actos, que en términos de oroyección, favorezcan la imagen 
de la Institución, y

3. El grado de esfuerzo y sacrificio así como sí se rebasaron los límites del deber, : 
si se consiguieron resultados sobresalientes en las actuaciones del policía.

Artículo 203. En el caso de que el policía, que se hubiere hecho merecedor a la entrega 
de ..na recomoensa y fallezca, ésta será entregada a sus deudos.

SECC IO N IV 
DE LA PR O M O CIÓ N  

»
Artículo 204. Ei desarrollo y promoción permite a ¡os policías, la posibilidad de ocupar 
Plazas vacantes o de nueva creación dé mayor responsabilidad, nivel de remuneración, 
categoría, jerarquía o grado, inmediato superior en e) escalafón jerárquico, en las 
:ategorías de oficíales, inspectores, comisarios incluida la "Escala Básica' y de manera 
ascendente, según sea el caso, en 'as jerarquías o grados ae policía tercero, policía 
segunoo. policía primero, suboficial, oficial, y comisario; mediante las evaluaciones 
correspondientes como '■equisilo oe permanencia en el Servicio Nacional de Carrera de ia 
Policía Preventiva.

Artículo 205. El oesarrollo y la promoción tienen como objeto preservar el principio del 
mérito, ;a evaluación periódica y la gualdad de oportunidades mediante el desarrollo, así 
como la promoción y ¡os ascensos de ios policías, nacía las categorías. Jerarquías o 
grados superiores dentro del servicio nacional de carrera de ia policía preventiva 
munlcioai. con base en ios resultados oe la aplicación de ios procedimientos de formación 
inicial, continua, especializada, de desarrollo y promoción.

Artículo 206. Meaiante la promoción ios policías, podrán ocupar plazas vacantes o de 
nueva creación de mayor jerarquía y remuneración, sobre la base de sus niveles de 
formación, actualización y especialización. al resultado de los exámenes específicos de 
este procedimiento y a ia antigüedad, en competencia con los demás miembros de su 
corporación, que reúna ios requisitos del puesto, con fundamento a lo cual ¡a superioridad 
otorga a los policías, la categoría, jerarquía o grado inmediato superior ál que tengan, 
dentro de! orden jerárquico previsto.

Artículo 207. Para ascender en las categorías, jerarquías o grados dentro del servicio, se 
procederá en orden ascendente desde ia Jerarquía de policía en su caso, hasta la de 
Comisario, de conformidad con el orden Jerárquico establecido.

Artículo 208. Las categorías, jerarquías o grados deberán relacionarse én su conjunto 
con los niveles y las categorías de remuneración que les correspondan, procurando aue 
entre un cargo inferior y el inmediato superior, existan condiciones de remuneración 
proporcionales y equitativas entre sí.

Artículo 209. E¡ mecanismo y los criterios para los concursos de desarrollo y promoción 
interna, para ascenoer en las caiegorlas, jerarquías o grados, serán desarrollados por la 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, debiendo considerar 
a -.rayectoria, experiencia, ¡os resultados ae la aplicación de la formación inicial, continua 
) especializacía, asi como de la evaluación para ¡a oermanencla. en su caso, con base en 
c 3ue la corporación determine,

Artículo 210. LOS policías podrán sugerir a la Comisión del Servicio Profesional Je 
barrera y de Honor y Justicia su plan de carrera con base en su interés y en los grados oe 
escecializaciOn, asi como su adscripción en unidades especializadas.

Articulo 211. El plan de carrera se determinará con base en ei resultado oe las 
evaluaciones que se apliquen al policía, a fin de que éste tenga diversas alternativas.

Articulo 212. La movilidad en ei Servicio podrá seguir las siguientes Iráyeciorías:

A. Vertical: nacía posiciones ae mayor categoría, jerarquía o grado donde las 
^unciones se harán más complejas y de mayor responsabilidad, y 

3. Horizontal o trayectorias laterales: oue son aquellas que corresponden a su 
adscripción en diferentes unidades especializadas oonde se cumplan 
condiciones de eauivalencia. homologación y afinidad, entre los cargos que se 
comparan, a través de os i'espectivos Perfiles de Grado del Policía por 
Competencia.

Articulo 213. La .movilload vertical se desarrollará de acuerdo al Procedimiento ae 
Desarrollo y Promoción, dentro de la misma corporación con base a:

A. Requisitos de participación:
3. Requisitos det escalafón:
C Exámenes específicos Uoxicoiógico. médico, especifico para la promoción, 

de personalidad, patrimonial y de entorno social);
O. Trayectoria, experiencia, '■esuitados de formación inicial, continua y 

especializada, evaluación para ia permanencia, anteriores promociones y 
valoración de hojas de servicios. ' .

Artículo 214. La movilidad norizomal se desarrollará, dentro de «a misma corporación y 
entre corporaciones, en ias que se cumplan conoiciones de eauivalencia. homologación y 
afinidad entre los cargos horizontales, en base al perfil del grado por competencia.

Artículo 216. movilidad horizontal se sujetará a ios Procedimientos que integran ei^' 
Ser/icio de Carrera de la Policía Preventiva Municipal correspondientes, en base a as 
siguientes condiciones:

A. Disponibilidad de una plaza vacante o de nueva creación;
B. Ei aspirante a un movimiento honzontaí debe tener la categoría, jerarquía o 

grado equlvalénte entre corporaciones:
C. Debe considerarse trayectoria, experiencia, resultados de formación inicial, 

continua y especializada y evaluación para la permanencia:
D. El aspirante debe presentar los exámenes específicos (loxicológico. médico, 

específico de la jerarquía, categoría o grado que se aspire, estudio de 
personalidad, estudio patrimonial y de entorno social), y

E. Requisitos ae antigüedad y edad máxima de permanencia de la categoría 
jerarquía y grado ai que se aspire.

Artículo 216. La movilidad horizontal dentro del Servicio de la misma corporación o entre 
:orporac:ones debe procurar la mayor analogía entre puestos.

Artículo 217. En el caso de que el moMmiento horizontal de un puesto a otro. ímpllaue 
mayor complejidad, responsabilidad y riesgo en el ejercicio de ia función a ia que se 
aspire, tanto dentro de la misma corporación o entre corporaciones, deberá considerarse 
jna remuneración adicional.

Artículo 218. Para satisfacer ias expectativas de desarrollo y promoción dentro aei 
Servicio, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Hortor y Justicia fomentará 
ia vocación y permanencia de los policías, mediante la aplicación de este Reglamento.

Articulo 219. Para ¡ograr la promoción, los policías, accederán por concurso de selección 
interna a la siguiente categoría. Jerarquía o grado que les corresponda.

Artículo 220. Para participar an los concursos de desarrollo y promoción, los policías, 
deberán cumplir con ios perfiles del grado por competencia, y aprobar las evaluaciones a 
que se refiere este Reglamento.

Articulo 221. Las promociones sólo podrán llevarse a cabo, cuando exista una plaza 
vacante o de nueva creación para la categoría, jerarquía o grado superior inmediato 
correspondiente.

Artículo 222. Al personal que sea promovido, le será expedida su nueva categoría 
jerarquía o grado, meaiante la expedición de la constancia de grado correspondiente

Articulo 223. En el caso de que un policía acumule seis anos de servicio en el grado 
tope, tendrá derecho a recibir exclusivamente la remuneración correspondiente ai grado 
jerárquico inmediato superior. En el caso de que acumule otros seis anos de servicio en el 
mismo grado, no tendrá derecho a una remuneración mayor que la asignada al grado 
inmediato superior dentro del tabuladorde puestos.

Articulo 224. Los requisitos para que ¡os policías, puedan participar en el procedimiento 
de desarrollo y promoción, serán (os siguientes:

A. Haber obtenido las mejores calificaciones derivadas de la formación inicial 
continua y especializada, y evaluación para ¡a permanencia:

B. Estar en servicio activo, y no encontrarse gozando de licencia;
C. Conservar los requisitos de permanencia del procedimiento de rectutamientc.
O. Presentar la documentación requerida para ello, conforme al procedimientc j

plazo establecidos en la convocatoria:
E. Contar con a antlquecac 'scssara dentro del servicio;
F. Acumular el numere .c  . académicos requeridos para cada grado en a 

escala jerárauica;
G. Tener su hoja de servicios sin sanciones ni correcciones disciplinarias;
H. Aprobar 'os exámenes que se señalen en la eonvocatona;

Haber observado los deberes y obligaciones previstas en el procedimiento :e 
ingreso, y

J. Los demás que se señalen en la convocatoria respectiva.

Artículo 225. Cuando un ooiicía, este imposibilitado temporalmente por enfermedad 
acreditada, para participar total o parcialmente en las evaluaciones de promoción, tendrá 
derecho de presentarse una vez desaparecida esa causa, siempre que ese plazo se 
encuentre dentro del periodo señalado, desde el inicio hasta la conclusión de las 
evaluaciones relativas a la promoción.

Artículo 228. Cuando existan plazas vacantes o de nueva creación, la Comisión dei 
Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, expedirá la convocatoria respectiva, 
en la que se señalará el procedimiento para la promoción, aplicando en io conducente, ¡os 
términos y condiciones de ¡a convocatoria a que se refiere el procedimiento de y 
reclutamiento. [

Artículo 227. Los méritos de os policías serán evaluados por la Comisión del Servicio 
Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, encargada de determinar 'as promociones y 
verificar que se cumplen »os requisitos de oermanencla en el Servicio.

Artículo 228. Para ¡a aplicación del procedimiento de desarrollo y promoción, ia Comisión 
dei Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia elaborará ios instructivos 
operacionales en los que se establecerán además de la convocatoria, lo siguiente;

A, Las plazas vacantes por categoría, Jerarquía o grado:
0. Descripción del sistema selectivo;
C. Calendario de actlvioades. de publicación de eonvocatona. de trámite de 

documentos, de evaluaciones y, de entrega de resultados:
0. Duración ael procedimiento, indicando plazos máximos y mínimos para las 

diferentes evaluaciones:
£. Temario de los exámenes académicos y bibliografía para cada categoría.^ 

jerarquía o grado;
F. Para cada promoción, la Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de 

Honor y Justicia elaborará los exámenes académicos y proporclonerá los 
temarios de estudio y bibliografía correspondientes a cada jerarquía o grado, y
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G Los policías, serán promovíaos de acuerdo a la calificación gloóai obtenida y e 
los resultados de los examenes para ascender a la siguiente categoría, 
jerarquía o grado.

H. £n caso de existir empate. ei factor determinante para le promoción, sera le 
antigüedad.

Articulo 229. Los policías que cumplan los requisitos y que deseen participar en la 
Qromocion y desarrolle, deberán acreditar todos ios requisitos ante la Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, en los términos que se señalen en 
a convocatoria del caso.

Articulo 242. LOS integrantes de las instituciones policiales centro de: Servicio, lenorar 
oerecno a los siguientes días de descanso: V de Enero. 5 de Febrero. 21 de marzo, v  y"* 
5 oe Mayo. 10 de mayo únicamente las madres. 16 de septiembre. 20 de noviembre y 26 
oe diciembre, y se otorgarán oependienoo de las necesidades del servicio asi como de ios 
tumos establecidos

Articulo 243. Las mujeres disfrutaran oe cuarenta y cinco dias de descanso antes de la 
leche que aproximadamente se fije oare ei parto, y oe otros cuarenta y cinco días 
qespues oei mismc Durante le lactancia lenoran 2 descansos extraordinarios por o ^ ^ e  

ñora caoe uno cara amamantar e sus niios

Articulo 230. En caso, de aue un iruegranie oesista de su participación en e* 
orocedimiento de desarrollo y promoción deberá nacerle oor escrito ante la Comisión oe' 
Servicio Profesional de Carrera y ae Honc:" y Justicia

A S i fuere ei caso de due ei policía por necesidades del servicio se viera 
impedido de participar, el titular de le uniaac administrativa a la que se 
encuentre adscrito, lo naré de! conocimiento expreso de la Comisión de
servicio Profesional oe Carrera y de Honor y Justicia 

B En cualquiera de las eteoas dei procedimiento de desarrollo y promoción, será 
motivo de exclusión del mismo, le conoucta indebida dei integrante respecto 
de las evaluaciones de dieno procedimiento

Artículo 231. A (as mujeres policías, que reúnan los requisitos para oarticipar en un 
orocedimiento oe promoción y que se encuentren en esiaoo de gravidez, se les aplicaran 
las evaluaciones que determine la Comisión del Servicio Profesional de Carrere y oe
Honor y Justicia.

Articulo 232 uas mujeres policías acreditaran su estado de gravidez, mediante el 
certificado medico correspondiente

Articulo 233. Para ei procedimiento oe promoción, la antigüedad en la Jerarquía o grado, 
es e' primer criterio que oeOe consioerarse y sera contabilizada en días

Articulo 234. Para este erectc. se aeoerán descontar los días consumidos por las 
ucencias ordinarias mayores oe cinco días licencias extraordinarias y/o suspensiones.

Articulo 235. Para cada procedimiemo. se aeciOira preferehiemenie por e' concursante 
con mayor antigüeoad

Articulo 236. ;.os policías que participen en las evaluaciones para la promoción, podrán 
ser excluidos oe: mismo > oor ningún motivo se les concederán promociones, si se 
encuentran en algunas de ias siguientes circunstancias

A innaoilitados por sentencia judicial ejecutoriada;
6 Disfrutando de íicencia para asuntos oarticuiares 
C Sujetos a un proceso penal 
D Desempeñando un cargo de elección popular, y 
£ En cualquier otro supuesto no orevisio aolicaoie

Articulo 237. una vez que ei policía, obtenga la promoción le sera expedido el 
nomoramienio por la autoridad competente

Articulo 238. En e; case oe la disponibilidad ae una plaza vacante o de nueve creación, 
la Comisión de¡ Servicie Profesiona- ae Carrera y de Honor y Justicia, aplicara los 
siguientes exámenes.

A Toxicoiogico;
E- Medico;
C De conocimientos específicos para la promoción relativa a la jerarquía a que 

aspire.
D. Estudio de personalídao:
£ Patnmoniai y de entorno social, y 

Confianza (Polígrafo).

Articulo 239. E: examen de conocimientos especiñcos pare la promoción, será ei criterio 
runoamentai. conjuntamente con las otras evaluaciones que en su case, haya aprobado 
18 ComisiOn oe- Servicio Profesional de Carrere y ae Honor y Justicie, sobre el cual nc- 
oodra recaer ninguna votación secreta.

SECCIÓ N V
DE LA RENO VA CIO N DE LA C E R TIF IC A C IÓ N

Articulo 24C. La Renovación de la Certificaaor. es ei procese medíame ei cuel ios 
ooíicias se someter a las evaluaciones periódicas e^abiecidas por el Centro oe Contro> 
oe Confianza correspondiente, y ademas necesarios que consideren en ei proceso ae 
□ermanencia, la cual tenora una vigencia de tres anos.

SECCIO N VI
DE LAS U C E N C IA S  PERM ISOS Y CO M IS IO N ES

Articulo 244. ^as licencias que se conceoan a los integrantes oe las instituciones 
ooliciaies son ias siguientes;

A. Ordinaria;
B. Extraordinaria, y
C. Por enfermedad.

Articulo 245. La licencia ordinaria es la que se concede a solicitud de los integrantes ai 
las instituciones policiales, de acuerdo con las necesidades del servicio y por un lapso ae 
1 día 8 6 meses para aienaer asuntos personales, y estara sujeta a ias siguientes regias

A. Sólo podre ser concedida por los superiores, con la aprobación del Díreaor oe 
le Corporación o su equivalente de la Policía Preventiva, y 

8. En las Ucencias mayores de c d(as e'. personal dejará de recibir sus 
percepciones.

Articulo 246. Ucencia extraordinaria es la que se concede a solicituc de los integrantes 
06 las instituciones potlciaies y a juicio del Director ae la Corporación o su equivalente 
para separarse dei servicio activo para desempeñar exclusivamente cargos oe elección 
popular, no teniendo durante el tiempo que dura ia misma, derecnc a recibir percepciones 
de ninguna (noole ni a ser promovido.

Articulo 247. 
aplicables

La licencia po' enfermeaac se regirá por tas disposiciones legales

Articulo 248. °ara cubrir el cargo de los integrantes de las instituciones oollclaies que 
obtengan licencia, se nombrará a otros integrantes oe las instituciones policiales que 
actuaran de manera provisional La designación de ios integrantes de (as irtstltuclones 
policiales que ocuparan dicnc cargo se realizará conforme a ias disposiciones 
reglamentanas Locales o Municipales.

Articulo 249. La licencia es ei periodo oe tiempo, previamente autonzedo por le Unidad .a 
Adminisirativá de ia Institución Policial pare le separación temporal de) servicie, sin 
perdida oe sus derecnos.

Articulo 250. Las licencias aue se concedan a ios integrantes del Servicie serán sin goce 
oe sueldo, sienoo ias siguientes:

;. Licencie ordiriana es la que se concede a solicituc de ios policías, oe acuerdo 
con las necesidades.del servicio y oor un lapso máximo oe seis meses y por una '  
única ocasión para atender asuntos oersonaies. y soic oodrá ser concedida por 
IOS superiores, cotí le aprobación del Director de le Institución Policial o su 
equivalente.
II. Licencie extraordinaria es ia que se concede e solicituo del policía y e juicio oe 
Director la institución Poiiciaí o su equivalente, pare separarse del servido a¿uyc 
o oesemoenar exclusivamente cargos de elección popular o de confianze^rípT^ 
teniendo durante el tiempo que dura la misma, derecho a recibir percepciones ae 
ninguna inoote ni a ser promovioo.
III. Licencia por enfermedad se regirá por tas dísoosiciones legales aplicables.

Artículo 251, Para cubn^ ai cargo ae los policías que obtengan licencia, se nombrare g 
otros que actuaran de manera orovlsional. Le designación de los aue ocuparan dicnc, 
carge se realizara mediante le convocatorie respective conforme a las disposiciones 
reglamentarias dei Servicio.

Articulo 252, E; permiso es le aulonzaciori por escri(c que ei superior jerárquico poara 
otorgar a un policía pare ausentarse de sus funciones, con goce oe sueldo, por un termine 
oe veinticuatro horas, no mayor e treinta y seis horas y hasta por oos ocasiones en ur 
2hc. aando aviso e le Dirección de Administración, y a la Comisión.

Articulo 253. Le comisión es la instrucción por escrito c veroal que el superior jerárquico 
oa a un intégrame de: Servicio pare oue cumpla un servicio específico, por tiempo 
determinado, en un lugar diverso ai ae su aascripciór. o de su centro de trabajo, oe 
conformidad con las necesidades del servicio.

Articulo 254. Los policías comisionados a unidades especiales serán considerados 
servidores de carrera, una vez concluida su comisión se reintegraran a! Servicio sin haber 
perdloo ios derecnos correspondientes.

CA PITULO  IV
D E L PR O C ES O  OE SEPARACIÓ N  

SECCIÓ N I
D E L RÉGIM EN D ISCIPLINARIO

Articulo 241. La -icencie es e¡ oenoao ae tiempo con permiso pare le separación dei 
Servicie, oara el arregle oe problemas contingencias y tooo imprevisto que requiera la 
oresencia de los imeoranles oe las instituciones policiales

Articulo 255. t i  sisteme disciplinario permite aplicar ias sanciones y correcciones 
aisciplinarias a que se haga acreeoor et policía que transgrede ios pnncioios at 
actuación, viole ias leyes, ias normas disciplinarias aplicables o dasobeoezeg oroenei 
su superior dentro aei Servicie
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Articulo 256. izi sistema dlscípllnanc- llene como ooieto aseaurar aue la conducta de ios 
ooilcias, se sujeten a las disposiciones constitucionales, leg’ales, Estatales y del Banao 
Municipal según corresponda, ai cumplimiento de las ordenes de su superior jerároulco \
8 IOS altos conceotos del honor, la justicia y la ética.

Articulo 257. De conformidad le Ley, deben establecerse sanciones por ei incumotimientc 
oe las oDiigaclones de los oolícias aue violen los pnndoios ae actuación.

Articulo 258. Ei presente procedimiento regula las sanciones y correcciones 
disciolinarías aoUcaoies a los policías, que violen *os pnncioios oe aciu8cí0r̂ <«—lets 
disposiciones administrativas y las óroenes oe sus superiores-lerárquicos. r- ^

Articulo 259. Le corporación elaboraré un Codigc de Etica, con la participación de los 
^líelas, oare oue todos sean corresponsaoies de su cumolimiento v de las normes 
disciplinanas. ordenes y demás disposiciones administrativas a aue se refiere »■ 
orocedlmienio oe ingrese.

Articulo 260. Ei sisteme disciplinarle se integre por las sanciones y las con-ecciones 
disciplinarias a aue se refiere este procedimiento.

Articulo 261, La corporación elaboraré un Reglamento oue establezca las regias, normas 
y disposiciones de carácter coercitivo interno para sancionar y corregir ios aaos de 
mdisaolina de los policías, señalando con toda precisión te autondad competente pare 
aplicar dichos actos, con base e este procedimiento.

Articulo 262. LS disciolina tiene come base e’ deber oe le obediencia, por io que e' 
^olicta, oeberá sujetar su conducta a le observancia oe este principie, asimismo tendrán 
jn  alto concepto del honor oe la justicia y oe le ética.

Articulo 263. La disdolina se comorenoe en et respeto por su persona, la presentación, 
s. rechazo a tas adicciones, la puntualloao eri el servicio, is obediencia a las leyes, 
,'egiamentos. disoosiciones aoministrativas y lo ."eiatlvo al ceremonial y protocolo policial

Articulo 264, Le discioline demande respeto y consideración mutua entre oulen ostente 
una Jerarqule y sus subordinados.

Articulo 265. Las sanciones solamente serán impuestas al policía, mediante resolución 
formal de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, oor 
violaciones o faltas a ios deberes establecidos en las leyes, e! présente procedimiento y 
oemás disoosiciones apiicaoies.

Articulo 266. ejecución de sanciones que realice la Comisión aei Servicio Prpfesiona 
de Carrera y de Honor y Justicie, se realizará sin perjuicio de ias que corresoonaa aplica: 
en su case, a otra autoridad por la responsabilWac aaminisiratlve o penal que proceda

Articulo 267. En e' caso de le susoensíún, e> infractor quedará separado-de: servicio y 
puesto a disposición de personal, desde el momento en oue se le notifique la fecha de le 
audiencia y haste IB resolución definitiva correspondiente

Articulo 288. En caso oe que e' presunto infractor no resultare responsable, seré"*" 
restituloo en el goce de todos sus derechos.

Articulo 269. Las sanciones que serán aplicables al policía, infraaor son las siguientes:

Á, Amonestación:
B. Camoio oe Adscripción;
C. Susoenstór., y
D. Remoción.

Articulo 270. Le aplicación oe dichas sanciones se hará s juicíc de la Comisión dei 
Servicie Profesional de -Carrera y de Honor y juslicie. En lodo caso, deoeré registrarse en 
el expediente personal de; infractor la sanción que se le aplioue.

Articulo 271. LB amonestación es e! acto por si cual se aovierte ai policía, sobre le 
acción u omísiOn Inoebída en que incurrió en el ejercicio de sus funciones.

Articulo 272. Mediante ésta se informe al oollcla, ias consecuencias de su infracción, y 
se le exhorté a que énmienae su conducta pare no incurrir en una nueva infracción, 
apercibiénoolc oe que. en caso contrario, se haré acreeoor a une sanción mayor. La 
aplicación de esta sanción se haré en términos oue no denigren al probable infractor, en 
público c en prrvaao. s criterio de le Comisión del Servicie Profesional de Carrera y de 
Hono" y Justicia

Articulo 273. Dependiendo de la gravedac de .a falte, se aplicaré una u otra forma oe 
amonestación, pero, en toco caso, procederá le amonestación pública cuando el probable 
Infractor se niegue a recibir la nolIficaclOn de le resolución.

Articulo 274. .a amonestación pública se hará Frente a los policías, de la unidad a la que 
se encuentre adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor graoo oue 
el sancionaao. Nunca se amonestará a un probable infractor en presencia de 
subordinaoos en categoría, jerárquica o graoo.

Articulo 275. En todo case, el policía tendré expedita la vía para interponer ei recurso de 
revocación que prevé el presente Reglamento.

Articulo 276. El cambio de adscripción dei oolicle. consiste en su traslaoc oe une 
actividad, área y lugar especifico a otra.
Articulo 277. Cuanoo por un mismo hecho, a dos o más policías, oe una misma 
adscripción se íes imponga este sanción, sus funciones serán diferentes.

Articulo 278. En ningúr caso ei cambie oe adscribcion debido a necesioaoes oe' 
servicio, o a cambios c rotaciones de personal oare lograr mayor efecttvidao er, e; 
ejercicio de sus funciones, debe considerarse como una sanción pa' lo que no procederé 
18 interposición de ningún recurso administrativo contra esta medida, salvo cuando se~* 
aolioué a dos o más ooliclas preventivos municipales de carrera, involucrados en un 
mismo hecho oue provocaré e< camoio de adscripción

Articulo 279. Le susoensiOn es la intemjpción de la relación jurídica administrativa 
existente entre el probable infractor y la corporación, misma que no excederé de 90 días 
naturales o ael término que estaoiezcan las ieyes administrativas locales, denvadé de la 
violación oe algún onneioio de actuación, leyes, disposiciones administrativas. órden^s-Oe 
sus suoeriores Jerárquicos o por estar sujeto el policía a un proceso penal. '

Articulo 280. LOS policías, oue estén sujetos s proceso oenal como probables 
"esponsaoies de delito doloso o culooso calificado como grave por la Ley, serán en. todc 
caso, suspendidos por la ComisiOr oei Servicio Profesional de Carrera y de Honor y 
Justicia, desde aue se dicte e' auto de vinculación a proceso y hasta oue se emite 
sentencia ejecutoriada. En caso oe que este fuese condenacone serán removidos, sí por 
el contraríe, fuese aosoluiona se oroceoerd en ios términos oe! apartado 6. fracción Xll 
dei Articule 123 de la Constitución Política de ios Esiaaos Unidos Mexicanos.

Artículo 281. 5n este case ¡e suspensión se aplica con la finallaac de lograr mayores v 
meiores resultados er un oroceso oena' de ur ilicitc '' oríndar seguridad a le sociedad ? 
fir„ de que e procesaoc queoe separado oei carge provisionalmente, nasta en tamc nc 
se emita sentencia ejecutoriada

Articulo 282. Al probable Infractor se le deberá recoger su identificación, municiones, 
armamento, eaufpo y todo material que se fe haya ministrado para el cumplimiento de sus 
funciones mientras se resuelve su situación jurídica.

Articulo 283. ^ara graduar con equload la imposición de las sanciones, la Comisión de' 
Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, tomará en consideración los 
factores siguientes:

A. Gravedad de la infracción;
6. Danos causados a la institución.
C. Danos infligidos a la ciudadanía,
C Prácticas oue vujneren el funcionamiento de la conooracion:
E. í.a reincidencia dei responsable:

L8 categoría, jerarauia o grado, el nivel académico y la antigüeaac en el 
Servicio:

G. Las circunstancias y medios de ejecución
Las circunstancias socioeconómicas dei policía:
Conducta observada con anleriondad al hechc;
Intencionalidad o negligencia.
Perjuicios originados al servicio;
Danos producidos a otros policías preventivos municipales oe carrera. >

M. Danos causados al material y equipo.

Articulo 284, Son correcciones dlsciplinanas ios arrestos administrativos, que se imponen 
B los policías de la corporación, cuyos actos u omisiones sólo constituyan faltas menores 
en el cumolimiento de la disciplina. ei presente procedimiento y las disposiciones^ 
aplicables, con fundamento en el orimer párrafo de' articulo 21 de la Constitución °olltlcB 
de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 285. LOS arrestos pueden ser
Con perjuicio del servicie, cuando no debe salir de tas instalaciones en donde deberá de 
cumplir con el arreste, por e! lermtno aue le fue impuesto.

Sin perjuiclc oe! servicie, realizando normalmente sus actividades oentro o fuera de las 
instalaciones según corresponda cumoliendo con ios norarios establecidos, al término de 
tos cuales, si no ne conciuioc con dicho arresto, se concentrará en su umoad 
administrativa oara concluirlo.

Artículo 286. _os arrestos serán aplicados, ae conformidad con la gravedad de la falta 
en la forme siguiente.

a) A IOS Comisarios e Insoectores, nasta por 12 ñoras: 
b} A los Oficiales y Suboficiales, hasta po' ñoras, y 
ci A IOS integrantes de Escale Básica nasta oor 36 ñoras.

Artículo 287. ^os arrestos ooarár ser imouesios e los pollcles municipales oe carrera, 
oor su resoectivo suoerio.'jeraraulcc, ye see con motivo ae sl graoo o de su cargo aero 
sólo serán graouaoos por e' Director ae le corporación o su eauivateme

Artículo 288. Todc arresto aeberé darse po* escrito salvo cuando el suoerior jerárquico 
se vee precisaoo a comunica' ei arreste verbaimenie. en cuyo caso lo ratificará por escoto 
dentro oe las 2 ñoras siguientes anotando e! motivo '• la ñora oe ta orden emitida

Articulo 289. E; arreste oeoeré ejecutarse de manera inmediata, haciéndosele saber a 
Quien deba cumoliric

Artículo 290 Ei todc caso, 9i policiB aue se meonforme con le corrección disciplinarle 
impuesta, seré oído en audiencia oentre de las 2̂  ̂ ñoras siguientes, por quién haya 
graduaoo la sanción o le corrección dlsciolineria.

Articulo 291. Sin mayo' trámite se procederá a resolver lo conducente y contra dicha 
resolución nc procederá recurso alguno Si la resolución es favorable, su efecto será Que 
5 anieceoenie oe: arresto no se integraré ai expediente dei policía inconforme.

Artículo 292. E; '’ecurso de revocación solc procederá contra le corrección disciolinana /  
cuando el policía, cumoia la corrección dentro oe las instalaciones
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Artículo 292. La remoción es la terminación de ic relación jurídica entre la corporación y 
ei poucia. sin responsabilioac para aQueila.

Articulo 294. Son causales oe remoción las siguientes:

A Faltar a su jornada mas oe tres veces en un lapso ae ireinia días, sin causa 
justtricada;

B. Acumular mds de ocno inasistencias injustificadas durante un ano;
C. Concurrir al traoa.io en estaoo de embriaguen, o baje los efectos de algún 

narcotice, droga o enervante;
C, Apanoonar sin el consentimiento de un superior ei area de servicio asignaOg^
E. Abandonar sin ei consentimiento oe un superior las instalaciones oe la 

corporación:
F Negarse a cumplir ie sanción c ei correctivo disciplinario Impuesto:
G. Incapacidad parcial o lotai, física o mental oue le impida e! desempeño oe sus 

labores. En este caso se aplicare el procedimiento de retiro en lo conducenie,
H Cometer actos mmpraies ourante su jornada;
i incurrir en faltas oe prooioaa u honraoez, o en actos de violencia, amagos 

iryunas o malos tratos en contra de sus suoeriores jerárquicos o compañeros, 
o contra ios familiares oe unos u otros ya sea dentro o fuera de las horas de 
servicio:
DesoDeoeesr sin causa justificaos, una oroer. recibida de un superior 
jerarquice

’f.. Hacer anotaciones falsas c impropias en oocumemos de carácter oficial, 
instalaciones, asi corno en las tarjetas de coniroi de asistencia: marcar por 
otro oicha tarjeta, firmar oo'" otro polícte las ¡islas oe asistencia o permitir a otra 
oersona suplanta' su fume en las mismas

Revelar información oe i& corporación, relativa e su iuncionamienic. 
dispositivos ae segurioac armamento y en general todo aquello que afecte 
directamente la seguridad de la institución c la integnoao física de cualquier 
persona:

M. Introducción, posesión, consumo o comercio de bebidas alcohólicas, 
estup^acienies, psicoirópicos. enervantes. narePUeps o instrumentos cuyo 
uso pueda afectar la seguridao oe ta Institución.

N. Destruir sustraer, ocultar o traspapelar iniencionaímente. documentos o 
excedientes de la corporación, asi como retenerlos o no proporcionar 
información relacionada con su función cuanoo se le solicite:

O Sustraer u ocultar iniencionairhenie materia!, vestuario, equipo y en general 
todo aquello oropieoao de te corporación ooliciai muniapal. de sus 
compañeros y demas personal de la institución;

P Causar intencionaimente o aún por descuido o negligencia daño, destrucción 
o perdida oe matenai. nerramienias. vestuario, equipo y en general tooo 
acuello propieaao de la corporación, de sus compañeros y demás persona! de 
la misma.

Q. Negarse a cumplir cor. las funciones encomenoadas por sus superiores o 
incitar a sus compañeros a hacerlo:

R. Hacer acusaciones ae hechos que no pudiere comprobar en contra oe sus 
superiores Jerárquicos, de sus compañeros v demás personal de la 
corporación policial.

S. Dormirse durante su servicio
~. Poner en nesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad de la corporación 

y la vioa de las personas:
U La violación de ios principios de actuación a qge se refiere el artiguio 22 de la 

Ley. y de las prohibiciones y obligaciones que establece s' procedimiento de 
ingreso, y

V La sanción oe la remoción se aplicare a ios poilcias cuanoo. a juicio oe la 
autoridad comoeterue, neyan vioiaoo tos preceptos a que se refiere ei ingreso, 
en todo case ei policle poora inierooner el recurso administrativo oe 
revocación contra el acte de autonoao que se derive de la violación oe esos 
artículos

Articulo 295. _a remociúr se llevara conforme ai siguiente orocedímienio;

¡ Se iniciara de ofícic o oo.*’ denuncia presentada por e< superio* 
jerárquico; ante la comisión oei servicio profesional de camera, hono' 
y Justicia, encargado de le instrucción oéi orocedimiento.

II _as denuncia que se formulen deoerár asiar apoyadas en pruebas 
documentales o elementos probatorios suficientes para resumir te 
responsabilidad oel policía denunciadc: 

ill. Se enviara una copia ae la denuncia y sus Anexos a) policía, pare 
que en su termino de... días hábiles formule un informe sobre los 
nechos y rinda las pruebas correspondiente £! informe deberé 
referirse a todos y cada uno de ios hechos comprendidos en la 
denuncia, afirmándolos, negándolos, exoresanao los que ignore por 
no ser propios, o refiriéndolos como crean que esiuvíeror. lugar. Se 
presumirán confesados los hecnos de la denuncia sobre los cuales el 
denunciado no suscitare explícitamente controversia, salvo pruebe 
en contrario:

IV Se citara al policía a une audiencia en la que se desanogarar. ias 
pruebas respectiva. si las nuoiere. y se recibirán sus alegatos, por si 
o por medie de su defensor:

V Una vez verificada la audiencia y desar>o9ad8 las pruebas, la 
comisión ae servicio profesionaf ae carrera, nonor y Justicia resolverá 
en sesión sobre la inexistencia oe le responsaolildao o tmponienao a) 
responsable la sanción de remoción Le resolución se le notificara al 
interesado:

jy i

VI. Si del Informe o oe ios resultaoos oe la audiencia no se oesprenoen 
elementos suficientes para resolver c se advierten otros que 
impliquen nueva resDOnsabiiiCad a cargo dei policía oenunciaóo o de 
otras personas, se podrá disponer ia practica oe investigaciones y 
acordar en su caso, la celebración de otra u otras audiencia y 

VIL ■ En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de \z 
. audiencia, e; superior jerarquice, podrán determinar la suspensjdiL 

temporal aei policía, siempre a su Juicio así convenga para l£ 
conducción o continuación de las investigaciones, la cual cesara sí así le 
resuelve ¡a comisión oel servicie profesional de carrera, honor y justicia 
inaependieniemenie de la iniciación continuación o conclusión de: 
procedimientc a que se refiere este articulo. La suspensión no prejuzga 
sobre la responsabilidad que se impute, io cual se dara constar 
expresamente en le oeterminadón de la misma.

Si el policía suspendioo conforme a esta fracción no resultare responsable será 
restituido en el goce oe sus derechos

Articulo 296. Contra la resolución que emite ta Comisión del Servicio Profeslona: oe 
Carrera y de Honor y Justicie, orocederá eLrecurso aaministrativo de revocación.

Artículo 297. ue separación y retiro es e: procedimiento mediante e; cual cesan los 
erectos del nomoramiento y se ae por terminada la relación jurídica entre el elemente 
coliciaco y ¡e Corpcracior ae manere oefiniUva oor causas ordinarias o extraordinarias 
<egalmente establecidas

Artículo 298. uos elementos policiacos, serán ser removióos oe su cargo s: no cumplen 
con IOS requisitos estaoiecidos por las leyes vigentes, sin que proceda su reinsiataaón c 
restitución.

Artículo 299. LOS elementos policiacos, serán separaoos del servicio por las causales 
ordinaria y extraordinaria que a continuación se establecen.
Las causales oe separación son ordinaria y extraordinaria. Las causales por separación 
ordinana oel servicio son:

A. La renuncia formulada por el elemento policiaco.

B. La incapacidad permanente para el oesemperio de sus íurKiiones;

C. La pensión po'jubilación, por retiro, edad y tiempo de servicios, invalidez, 
causa de muene. cesantía en edad avanzada e indemnización global, y

C. La muerte oe: elemente policiaco. El Sistema de Seguridac Social que se*-' 
adopte a favor ae ios Policías se ajustara a la legislación interna oeí Estaoo de 
Taoasco y. en su caso, a las disposiciones reglamentarias Municipales

La causal de la separación extraordinaria del servicio es:
E! incumplimiento de ios requisitos de peimanericla que debe mantener en todo tiempo el 
eiemeruo policiaco.

Articulo 300. Le Permanencia es el resultado de: cumplimientc constante pe los 
requisitos establecidos en ei presente Reglamento para continuar en el servicio activo de 
las insUtuciones Poiieiates. y
i. Tendrá por íurKiones:

A. Mantener en lodo case vigente ios requisitos de ingrese, a oue se refiere el 
procedimiento ae reclutamiento. En el caso de comprobarse, por los medios 
idóneos, que dicnos requisitos ru) permanecen c oue se hayan [X'eseniado 
oocumentos falsos para acreditarlos se procederá a le separación inmediata 
□el elemento policiaco de que se trate, en cualquier tiempo;

B Apropar las evaluaciones relativas a la forrnación continua y especiaiizaaa: 
cuando e> elemento policiaco no apruebe une evaluación deberé preseniana 
nuevamente en un periodo no menor de 6C dias naturales ni mayor ae 120 
días después de que se le notifique e¡ resultado; asimismo le corporacior; ; 
deberá proporcionarle la capacitación necesaria antes de la segunoa \ 
evaluación; ya que de nc aprooar la segundé evaluación se procederá a le 
separación dei elemento policiaco dei servicio y causara bajá en &. Registro 
Nacional:

C Aprooar los examenes periódicos y permanentes de ias evaluaciones relativas 
al procedimiento de evaluación para la permanencia, los cuales se realizaran 
en cuaiouier tiempo y oor )o menos caca dos arios;

C. Aprooar ias evaluaciones a que se refiere e. orocedimieruc oe aescrrolio 
promoción. En caso oe que e elemento policiaco no apruebe tres veces e 
examen de promoción será separaoo oel servicio y removido;.

E. No nacer alcanzado le eaao máxima de permanencia correspondiente a sl 
calegoria..jerarquía o grado en los términos del procedimiento de desarrolle y 
promoción.

F En cualouiera oe esas tres oportunidades si ei elemento policiaco, no aprueba  ̂
el examen loxicoiogico sera separado de su cargo: y

G. Observar ias prohibiciones, ios principios de actuación y les obligaciones a 
aue se refiere et orocedimiento dé ingreso.

U Son requisitos oe ingresó y permanencia en las instituciones Policiales, ios siguientes:
A De ingreso:
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A. Ser ciudadano mexicano por nacimientc en pleno ejercicio de sus derecnos 
políticos y civiles, sin tener otra nacionalioad:

B. Ser de notoria buena conoucta, no haber sido condenado por sentencia
irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; '''

C En su caso, tener acreditado el Servido Militar Nacional;

3 Acreditar oue he concluido, al menos, los estudios siguientes;

En el caso oe aspirantes & las áreas de investigación media superior o
equivalente:

Tratándose de aspirantes a las areas de prevención, ensehanza media superior o
equivalente.

En caso oe asoirantes a las areas de reacción, ios estudios correspondientes a la
enseñanza medie superior:

s- Aprobar el concurso oe ingreso y los cursos de formación;

b. Contar con los requisitos de edao y el perfil físico, médico y ae personalidad 
que exijan las dIsDosidones aplicabies;

c Aprobar tos orocesos de evaluación de control oe confianza.

o Abstenerse de consumir sustancias psicotrúpicas, estupefacientes u otras oue 
produzcan efectos similares;

e Someterse a examenes pare comprobar te ausencia de alconoUsmo c el nc 
use de sustancias osicoiropicas. sslubefacientes u otras oue oroouzcan 
efectos similares;

! NO esta.- susoendide c mnabilítaoc. m haber sido oestiiuido por resolución 
firme como servidor público'

c. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley. y demás disposiciones que 
deriven de la misma;

h. Los demás que establezcan otras disposiciones legales aplicables. ^

B. De Permanencia.

A. Ser de notoria buena conouets. no haber sido condenado por sentencia 
irrevocable DO.-delito Qoioso:

B, Mantener actualizado su Certificado Único Policial:

C No superar le. edao máxima de retiro que establezcan'las disposiciones 
aplicables.

D. Acreditar que ha conauioc. al menos, los estudios siguientes:

i. ' En el caso de integrantes oe las areas de investíoaciOn. enseñanza superior.
equivalente u homologación por desempeño, a partir oe bachillerato:

ii. Tratándose oe integrantes de las áreas oe orevencion, enseñanza media superior 
o equivalente,

ifi. En caso oe integrantes oe tas areas de reacción, los estudios correspondientes a 
la enseñanza media básica:

A Aoroba: ios. cursos de formación, capacitación y orofesionatizacion:

B. .Aprobar los procesos de evaluación de control oe confianza;

C. Apropar las evaluaciones oei desempeño:

D. Participar en ios procesos oe promoción o ascenso que se convoquen, 
conforme a las disposiciones aplicables:

E. Abstenerse oe consumir sustancias DSicotrooicas, eslupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares:

= No oadece- alcoholisme

3. Someterse a examenes oara comprobar la ausencia de alconolismo:

H. Someterse a exámenes para comprobar el no use de sustancias 
psicotrODicas, esiuoefacienies u otras que produzcan efectos similares;

Nc estar suspendiac c inhabilltaac m haoer sioc destituido oor resolución 
firme come servioor publico

Nc ausentarse oei servicio sin causa justificada, oor un periodo de tres días 
consecutivos o oe cinco días dentro de un termino de treinta días, y

K. Las demás que establezcan las disposiciones legales aplicables

Articulo 301. _a separación oe' policía de' servicie, debías a una causal extraordinaria 
por él Incumpiimienlo oe los requisitos de ingreso y oermanencia, a que se refiere estf 
Reglamento se realizara mediante ei siguiente orocedimientc:

A supeno'jerarquice oepers oresenta' ouejg fundaos y motivaaa ame 
la comisión de servicie profesional de carrera, honor y justicia, en la cua' 
deberá señalar ei reouisitc de ingreso o permanencia que ^
presuntamente haya sido incumplioo por el policía, adjuntando lo? 

documentos y aemas pruebas que considere pertinentes:

3. Une vez recibide le queja, la Comisión dei Servicio Profesional de Carrere y ar 
Honor y Justicie, aebers verificar que no se advierta alguna causal Of 
imorocedencie notoria, aue se encuentre serialado el reouisito de ingreso  ̂
permanencia pue presuntamente haya sido incumplido po' el policía, y que sf 
hayan adjuntado los documentos y las derhas prueoas correspondientes: Df 
advertirse aue el escrito de queje carece 9e ios reauisitos o pruebas señalado? 
en el barrafc anterior, reauenra a le parte quejosa para que subsane la' 
diferencias en un leimino de veinticuatro horas. Transcurrido dicho termine, su 
que se hubiere desahogado el requerimiento, procederá e desechar le queje 
Dentro de esta oueja se deberé señalar el requisito de ingreso o permanencie 
que presuntamente haya sloc incumplido por el Policía de que se trate 
adjüntanoo los documentos y demás oruebas que se considere pertinentes

3. Cuando la causa dei procedimiento sea a consecuencia de la no aprobación de ' 
las evaluaciones a que se refiere ei orocedimiento de desarrollo y promoción 
la Comisión aet Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, requerirá 
5 ia autoridad educativa correspondiente copias certificadas del expediente 
que contenga los exámenes practicados al policía.

D. De reunir los requisitos anteriores. ie Comisión aei Service Profesional de 
Carrera y oe Hono' y justicia, dictara acuerdo de inicio, notificaré al titular de 
le unidacf administrativa de la aosenpeion dei policía y citaré a este ultime n 
una audiencia, notlficanoole oue deberé comparecer personalmente 0 
manifestar io que a su derecho convenga, en torno a los hechos oue se ir̂  
imputen corriéndole traslado con el escrito de queja:

£ Una vez iniciaos le audiencia la Comisión bel Servicio Profesional de Carrera 
: de Honor y justicia, daré cuenta de las constancias oue miegrer e 
expediente. Acto seguioc. e! Policía manifestaré Ib aue a su derecn'; 
convenga y oresentaré tas oruebas oue estime convenientes Si oeic 
comparece.' sin causa justificada a le audiencia, ésta se cesanogars sm s 
presencia y se tendrán por ciertas las imputaciones hechas en su contra y s» 
dará por precluido su derecho a ofrece- pruebas y a formular alegatos

F Contestada oue sea la queja por parte del Policía, dentro de la propíK 
audiencia, se abnra la etaoa de ofrecimiento, admisión y desahogo of 
pruebas. S¡ las pruebas requieren de preparación, la Comisión dei ServicK 
Profesional de Carrera y de Honor y Justicia proveerá lo conducente 
serialará fecha para su desahogo la que tendré lugar dentro de los quince 
días siguientes;

G. Concluido ei desahogo be pruebas, s; las huolere. ei policía podrá formula- 
alegatos, en forme oral o por escrito tras lo cuai se elaborará el proyecto de 
resolución resoective;

H. La Comisión aei Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia oooré 
suspende' ai policía, oel servicio hasta en tanto resuelve 10 conducente:

I. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias correspondiente', 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia resolveré 
sobre la queja respectiva;

J. Le Comisión ae' Ser'/icio Profesional de Carrera y de Honor y justicia, podra 
convocar a sesiones extraordinarias cuando lo solicite y jusúfioue aigunc ae 
sus miembros o el Presidente ae ia misma lo estime pertinente, y

K. Al ser separado ae* servicie, ei Policía, aebera entrega- ai funcionano 
designado para tal efecto, toda le información, documentación eauipo, 
.Tiateriales. ioentificaciones valores u otros recursos que hayan sioc puestos 
baje su resDonsabilioad o custodia mediante acta de entrega recepción

Le conclusión dei servicie ae un integrante es la terminación ae s-
nombramientc c la cesación de sus efectos legales oor las siguientes causas

1 Seoaracior, por incumplimiento a cualouiera de los -equlsilos 
oermanencia, o cuando en ios orocesos ae promoción concurran la-

. siguientes circunstancias;

2 Si nubiere sido convocaoc a tres procesos consecutivos oe 
promoción sin que haya participado en los mismos, o aue nabienoc 
particloadc en dichos procesos, no hubiese obtenido el graoc 
inmediato suoenor aue le corresDonaeria por causas imputables - 
él:

3 Que naya atcanzaoo ia edad máxime correspondiente a s,
jerarquía, de acuerdo con tq establecido en las disposiciones 
aplicables, y

4 Que dei expediente de integrante nc se desprendan méritos
suficientes a juiac oe las Comisiones para conservar su
permanencia

M. Remoción, por incurrir sn responsabilioatí en el desemperio ae sus funciones 
o incumplimienic oe sus deberes oe conformidad cor. las disposiciones 
relativas ai régimen disciolinarío, c
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iN, Baje, por

a. Renuncia:
b. Muerte o incapacíQac permanenie c
c. Jubilación o Retiro.

A: concluir el servicio el inregranie aeoera entregar a! funcionario oesignado oare tai 
eiecio, toda la información documentación, eouioo, materiales, identificaciones, valores u 
otros recursos que nayan sido puestos oajo su responsabiliaac o custodie mediante acta 
oe entrega recepción

Artículo 302. Contre ía resorudon de la Comisión de' Servicio Profesional de Carrera y de 
Honor y Justicia, proceoera el recurso aominisirativo oe revocación.

Articulo 303. En todo caso, las causales oe separación extraordinarias dei Servicio se 
llevaran a caoo con fundamento en ios artículos 16 y 123 Apanaoc 6, fracción Xlli de ( 
le Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 304. En e' caso de separacior., remoción, baja o cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio que haya sido injustificada, la institución de segunoao púDiica sólo 
esiara obligada a pagar le indemnización y demas prestaciones a oue tenga derecnc. sin 
c.ue en ningún caso oroceoa su reincorporación ai servicie

Articulo 305. _as resoluciones de-la Comisión oe Servicie ^Profesional oe Carrera y oe 
Honor y Justicia, se emitirán y aplicaran con inOepenaencia oe la resDonsabilloac pena c 
aoministratlva a que hubiere luga.^

SECCIÓN II
DEL RECURSO DE RECTIFICACIÓN

Articulo 306. Los recursos constituyer. e. meaic oe impugnación mediante ei cua e 
Dolida nace valer e: ejercicio de sus derechos, la segunoao y certioumore iuridicas oenirc 
oel Servicio Profesional oe Carrera Policía:, para el mejor funcionamiento oei servicio

Articulo 307. los recursos tienen oor objeto asegurar eí ejercicio oe ios derecnos de los, 
asDirances. ei policía y de ios ciudadanos oara hacer prevalecer el mérito la louaidao de 
oportunidades, su caDacioao y consolidar el princioio constlluciortal oe legalidad.

Artículo 308. Los policías y los gobernados lenoran, en todo tiempo, la garantía de que 
os actos de sus auiorioaoes internas y supenores jerárquicos se sujeten a Derecho v 
tendrán acción oara oromover en tooc momertto como medios oe defensa, ios recursos a 
cae este procedimiento se refiere.
Servicio,

fin de hacer prevalecer le legalidad dentro de

Artícu lo  309. Las autoridades y los superiores jerárquicos, oeoerán aauar en la emisión 
ce sus actos oe autoridad interna, conforme a Derecho y deberán responder, ante La 
Lomision del Servicio Profesional de Carrera y oe Honor y Justicia, en todc tiempo en 
iorma expedita a ios recursos que se interpongan para controvertir esos actos.

Articulo 310. Con independencia de los recursos oue este procedimiento preve. \oi 
bóllelas y los gobernados lenorán en lodo caso e) derecho de petición a que se refiere e. 
articulo 6' de ia Constitución Política oe los Estados Unidos Mexicanos y la autoridad y e: 
suoerior jerárquico, la Obligación de responde* en ios mismos términos establecidos por (a 
Ley Fundamental.

Articulo 311. Todos los actos en general, las sanciones, las correcciones discípiínahas y 
los actos oe separación que realícen las autohdaoes internas y los supenores jerárquicos 
que afecten la esfera jurídica oe ios policías deberán cumplir con ios siguientes 
reouisitos.

A. Ser exoedído por autorídao competerue, cuohr todas las formalidades det acic 
administrativo y reunir las formalíoaaes esenciales exigidas por le Ley o 
Decreto en oue se fundamento para emitirle;

6. Tener opieto que pueda ser materia del mismo; determinado o oetermínabie, 
preciso en cuanto e las circunstancias ae lierrtpo mooo y lugar previstos por le 
ley,

C. Cumplir con ta finalidad de ínteres público reguiaoo por las normas en que se 
cortcreia. sin que puedan perseguirse otros fines distintos;

C. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa oe la autonOac que lo~ 
exoida. saivo en aouellos casos en que la ley autorice otra forma de 
expedición;

E Ser exoedioo sujetdnoose a las disposiciones reiabvas a este procedimientc:

- Ser expedide sin que medie error sopre e: objete causa c motivo, o sobre ei 
fin oei acto:

G, Se-̂  expedioo sin que medie oolo o violencia en su emisión

n. Mencionar esoecíficament^ la auronoad comoetenie de le cual emane:

l. Ser exoedioo sin que medie error respecto e is referencia específica oe 
identificación del expediente, documentos c nombre comoietc de loí- 
aspirantes o dei policía oe que se trate:

j  Ser exDeoiac senalanoc lugar y fecha oe emisión.

K. Tratanoose de actos de auloridatí oue aedan notificarse. deberS hacerse 
mención oe la oficina en oue se encuentre y pueoa ser consultado e 
expediente respectivo, y

w Tratándose de actos administrativos recurribles oebera hacerse mención que 
contra tal recurso procede ei recurso oe revocación c rectificación segur 
corresDonda.

Articulo 312, _£ actuación oe la autoridad o ei superior jerárquico dentro dei 
procedimientc oe la ejecución oei acto se oesarrollare con arregle e ios principios oe 
economía, ceienoad. eficacia, legalioao, puolicidad y buena fe.

Articulo 313. Salvo que en las disposiciones específicas se escaolezca otro plazo., no 
Doara exceder oe dos meses e. tiemoc para que la autoridad ejecutora, dentro del 
servicio, resuelva lo que corresponda Transcurrido el plazo, se entenderán las 
resoluciones en sentidc negativo, contra el aspirante o el policía, a menos que en las 
disDosiciones aplicables se prevea lo contrario.

Articulo 314. A petición de' oolicla. se oeoere expedir constancia de tal circunstancia, 
dentro de ios oos días hábiles siguientes a le presentación ae la solicituo respectiva ante 
le Cornistón oel Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia.

Articulo 315. Igual constancia oeoerá exoedlrse cuando las disposiciones especificas 
prevean que transcurrido ei plazo aplicable déos entenderse en sentido positivo.

Articulo 316. En ei caso oe que recurra ia negativa por falta oe resolución y ésta a su vez 
no se resuelva dentro oei mismo termino se entenoera confirmada en sentido negativo.

Articulo 317. Salve disposición expresa en contrario, los piazos pare que la auiondac 
conteste empezaran a correr ai día hábil inmediato siguiente a la presentación dei escrito 
correspondiente. Las actuaciones y diligencias administrativas se practicaran en días y 
ñoras hábiles

Articulo 318. A fin ae ootár ai aspirante, al policía y a los goPemaaos oe segundac y 
certidumbre jurídica en el ejercicio de sus derechos, éstos podran interponer tos recursos 
de revocación y rectificación, según corresponda.'

Articulo 319. En contra de todas las resoluciones oe la Comisión del Servicio Profesior^aí 
de Carrera y de Honor y Justicia, a oue se refiere este Reglamento, ei aspirante c et 
policía podre interponer ante ia misma Comisión, ei recurso de revocación dentro de! 
erminc de diez días contados e oartir ael día siguiente en oue se haga de sl 
conocimiento el hecnb que afecta sus derecnos. o por ai que nubiere sido sancionado.

Articulo 320. Ei recurso ae revocación tiene oor oDjetc confirmar, modificar o revocar 
una resolución oe la Comisión ae -lonor v justicie impugnaoa oor ei aspirante o ei oolicíc, 
a quien vaya dirigida sl aoiicac:or.

Articulo 321. _6 Comisión oei Servicio Profesional oe Carrera y oe Honor y Justicia., 
acordará s¡ se admite o se oesecna e! recurso interpuesto Si determine esto ultime, ss 
mavex* trámite, ordenara que se proceda a la eiecuciún de su resolución.

, /
Articulo 322. En caso de ser admitido et recurso. Comisión aei Servicio Profesional ae 
Carrera y de Honor y Justicia., señalará día y hora para celebrar una audiencia en la que 
el aspírame o ei policía inconforme, ooore alegar por sí o p a  persona de su confianza, ic 
que a su oerecno convenga. Hecho lo anterior, se dictara la resolución respective dentro ■ 
del término de tres días. En contra de dicha respiucion ya no procederá otro recurso 
alguno

Articulo 323. La resolución oue se emita con motivo dei recurso, oeoera ser notificaos 
personalmente at aspirante, o al policía por la autondao competente derxro del término oe 
tres días.

Articulo 324. E; aspirante, o el policía promoverán ei recurso’ oe revocación de 
conformidad con ei siguiente procedimiento;

A. £i aspirante, o el policía, proponeme interpondrá ei recurso po* escritc 
exoresande e! acto que impugna, los agravios que fueron caúsanos y ¡as 
pruebas que considere pertinentes, siempre y cuando esten relacionaoas cor 
los puntos controvertidos:

6. Las pruebas que se ofrezcan deberán estar relacionadas con cada uno ae los 
hecnos controvertidos, siendo inadmisible ia prueba confesional:

C. Las pruebas documentales se tenoran por no ofrectoas por ei aspirante, o oc~ 
ei policía, si no se acompañar al esento en el que'se interponga el recursc.  ̂
solo serán recabadas por la autondad. en caso de gue las documentales 
oDren en el expediente en que se naya originado la resolución oue se recurre;

D. La Comisior oe Honor y Justicia podrá solicitar que rindan los informes que 
estime pertinentes, quienes hayan intervenido en el procedimiento de 
selección ce aspirantes, de oesarrolio y promoción y en la aplicación de 
sanciones, correcciones dísciolinanas. ia remoción y la separación:

E. Le Comisión oe Horwjr y jusiioe acoró la  lo que proceoa sobre la admisión 
del recurso y de las pruebas que hubiere ofrecidc el asoirante. o el poiicia. 
ordenando el desahogo ae las mismas aemro ae. oiazo de diez días hábiles, y * '
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- Vencicc e oiazc oare g rendimienic a t oruebas le Comisior ae Hono' ' 
Justicie, dictare la resoiucior que oroceda er\ un térmír^o Que no excedere a t 
Quince días hábiles

Articulo 325. E: rgcursc oe revocación nc se interpondrá en ninoür case contre js*. 
criterios y contenidos de las evaluaciones que se hubieren aplicade.

Artículo 326, Se aplicaran supietonamente oernro de este «"ocedimienio, las Leyes oe 
procedimiento administrativo oei Estado ae Taoascc c. en su defecto, los orincipios 
generales dei acto administrativo

Articulo 327. Cualduier auionoac dei servicio, c supenor jerarauíco. Que realice actos 
ilegales, orevia suostanciación y resolución oel recurso de revocación ante la Comisión de 
Honor y Justicia, se hará acreedor a las sanciones que corresponda.

Articulo 328. En contra oe la susoension e’ policía podrá interponer ei recurso c : 
recllíicacion ante le Comisión de Honor y Justicia dentro ae tos cinco días hápiie: 
siguientes a su nollficaciori

Articulo 329. Le inieroosición del recurso no suspenderá tos efectos ae le sanción, perc 
•enora po' obieio aue esta no aparezca en el expediente u hoja de servicios de! policía de 
Que-: se trate.

G. Las circunstancias y medios de ejecuc On;
H. Las circunstancias socioeconómicas del policía;
I Conaucta observada con anterioridad al hecho:
J. intencionalidad o negligencia;

Perjuicios originados al servicio:
-. Ganos oroducioos a otros policías preventivos municipales de carrera, y 
Vi- Ganos causados al material /  equipo

TÍTU LO  C U AR TO
DE LOS Ó R G A N O S C O LE G IA D O S DEL SERVIC IO  PR O FESIO N A L DE  

CA RRERA.
SE C C IÓ N  I

□E LA C O M IS IÓ N  D E L S E R V IC IO  P R O FESIO N A L DE C A R R E R A  Y DE HO NO R  
Y JUSTICIA.

Articulo 330. Ei recurso se resolveré en is siguiente sesión oe la Comisión oe Hono' \ 
wusticie y le resolución se agregara aLexoedienie u hoja de servicio con-espondiente.

Artículo 331. La autoridad o el supenor jerarauicc. aue realice un acto llega! o imoonce 
indebidamente ta suspensión y previe suostanciádon y resolución del recurso as 
rectificación ante le Comisión de Honor y justicia, se hará acreedor a las sanciones que 
corresponoá.

Artículo 332. A! fín de otorgar al Cadete y ai Policía segundad y certidumbre jurídica en el 
ejercicio de sus derecnos, éstos oodrán interponer el recurso dé Rectificación.

Artículo 333. En contra de todas las resoluciones de la Comisión, a aue se refiere este 
Regiamente, e' Cadete ó .dolida, a quien vaya dirigida su aplicación.

Articulo 334. Lá Comisión, acordará s: es o nc. de admitirse el recurso interpuesto. Si 
determina este último, sin mayor tramite, ordenaré aue se proceda a le ejecución de su 
resolución y no habrá consecuencia jurídica pare ei Caaeie o Policía.

Articulo 335. En caso de ser admitido el recurso, le Comisión, señalara día y hora para 
celebrar una audiencia en la aue el Cadete o Policía inconforrhe. podrá alegar por sí o por 
persona de su confianza, lo que e su derecno convenga. Hecho lo anterior, se dictará le 
resolución respectiva dentro del término de 5 días. En contra oe diche resolución ye n o ^  
procederá otro recurso alguno.

^ i lc u lo  336, _a resolución que se emita cor motivo dei recurso, deberá ser noüficaae 
personalmente ai Caaeie o Polície oor la autorioad competente dentro del término de tres 
días.

Articulo 337. 5i Cadete o Policía promoverá ei recurso de Rectificación de conformidac 
con e: siguiente orocedimientc

' Ei Cadete o ^olicía. promovenie interpondrá el recurso por escrito, exoresando 
eí acte Que impugna, ios agravios que fueron causados y las prueoas que 
consíoere pertinentes, siempre y cuando estén relacionadas con los punios 
controvenioos;
II l3s pruépas que se ofrezcan oeberan estar relacionadas cor caoá uno oe les 
necnos comrovenioos siehoo inaomtsibie le pruebe confesional
.11 Las pruebas oocumentaies se tendrán por no ofrecidas por el Cadete 0 Policía, 
si no se acompañan ai escrita en el que se interponga el recurso, y solo serán 
recabadas por la autoridad, en caso de que las documentales obren en ei 
expediente en que se haya oríglnaoo la resolución que se recurre;
;V La Comisión podra solicitar que rindan ios informes que estime pertinentes. , 
todas y cada uno oe las personas que hayan intervenido en 'a selección,.en el* 
desarrollo y promoción, en la aplicación de sancione, correcciones disciplinarias, 
remoción y la separación;
V La Comisión acordará lo que proceda sobre ’.a admisión dei recurso y de las 
pruebas que hubiere ofrecido el Cadete o Policía, ordenando el desahogo de las 
mismas dentro del plazo de 30 días hábiles, y
VI Vencido el plazo bara al rendimiento de pruebas, la Comisión, dictará la 
resolución que proceda en un término que no excederá de 15 días hábiles.

Artículo 338. El recurso de Rectificación no se interpondrá en ningún caso, contra los 
criterios y contenidos de ias evaluaciones que se hubieren aplicado.

Artículo 339. La interposición del recurso no suspenderá ios efectos de la sanción, pero 
tendrá por objeto que ésta no aparezca en el expediente u hoja de servicios del Policía de 
que se trate, asimismo si no .rosultare responsable, será restituido en el goce de sus 
derechos.

Artículo 340. Para graduar con equidad la imposición de ¡as sanciones, la Comisión 
tomará en consideración los factores siguientes;

A. Graveaad de !a infracción:
3. Danos causados a ia institución:
C. Danos infligidos a la ciudadanía:
O. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la corporación;
E, La reincidencia del responsable;
F. La categoría, jerarquía o grado, el nivel académico y la antigüedad en a;* 

Servicio;

Artículo 341. La Comisión ael Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, as el 
Organo colegiado de carácter permanente, encargado de conocer, rosolver e imponer las 
sanciones, y la separación por causales extraordinarias, del servicio, así como recibir / 
resolver ios recursos de revocación y rectificación tratándose de conductas 
probablemente constitutivas de delitos o violaciones a leyes administrativas deben 
nacerlas del conocimiento, sin demora, de la autoridad competente, independientemente 
de la sanción, corrección disciplinaria o acto de separación que deba ejecutar aicns 
Comisión.

Artículo 342. Para el cumolimiento de sus atribuciones, la Comisión dei Servic ) 
Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, contará con el apoyo de las unidades 
administrativas de la corporación, así como de los comités que se establezcan al efecto.

Artículo 343. La Comisión del Servicio Profestonal de Carrera y de Honor y Justicia, se 
integrará de la Forma siguiente:

A. Jn Presidente, que será el Presidente Municipal con voz y voto;
8. Un Secrelano Técnico, que será un representante de la Dirección jurídica, 

solo con voz.
C. Un vocal representante del área de Recursos Humanos con voz y voto;
O. Un vocal representante de! Órgano Interno de Control con voz y voto;
E. Un vocal representante del área de Supervisión General de la Dirección de 

Seguridad Pública solo con voz;
F. Un vocal representante de la Subdlrecciún de Seguridad Pública con voz / 

voto;
G. Un vocal representante de 'a Escala Básica con categoría mínima de Policía^ 

Tercero con voz y voto:
Los dos últimos serán personas de reconocida experiencia, solvencia moral y destacados 
en el desempeño de su función.
El único ;ntegrañte que podrá ':ener suplente será el Presidente Municipal y que en loe q 
caso será el Director General de Seguridad Pública y Tránsito quienes deberán tener 
como mínimo 5 anos de experiencia en la materia de seguridad. Ei volo emitido oor f s 
■niegrantes de esta Comisión será secreto.

Artículo 344. Con ei oojeto de elegir al vocal representante de la Escala Básica, caoa 
Reglón Operativa elegirá por votación secreta a un representante, a fin de que entre los 
resignados, alijan al Vocal que formará parte de la Comisión del Servicio Profesional ce 
Carrera y de Honor y Justicia.

Artículo 345. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Jusiic a 
sesionará, an la seoe del Ayuntamiento, oor convocatoria dei Secretario de la misma. Soio \  
an casos extraordinarios se convocará a reunión en otro lugar, ya sea por cuestiones de 
seguridad o por confidencialidad respecto de los asuntos que vayan a tratarse.

Artículo 346. Habrá quórum en tas sesiones de la Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera y de Honor y Justicia, con la mitad más uno de sus integrantes. Sus resoluciones 
serán im adas por mayoría simple de los miembros presentes. En caso de empate, =1 
Presidente tendrá voto de calidad.

Articulo 347. Ei voto de ios ntegrantes sera secreto: el Secretario deberá elaborar un 
acta en 'a que se rogislre el desarrollo, 'as ^soluciones y acuerdos tomados en cade 
sesión.

Artículo 348. Cuanoo algún miembro de la Comisión del Servicio Profesional ae Carrera 
/  de Honor y Justicia, tenga una relación .afectiva, familiar, profesional, o una diferencia 
personal o de otra índole con el policía probable nfractor, o con el representante de éste, 
que imoida una actuación .mparcial de su encargo deberá excusarse ante el Presidente 
de esta.

Artículo 349. Si algún miemoro de a Comisión no se excusa, debiendo hacerlo, poorá 
ser recusado por ei oolicla probaole infractor, o su representante, para que se abstenga 
jet conocimiento del asunto, debiendo ei Presidente resolver sobre el particular

Artículo 350. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y Je Honor y Justicie 
:enara ias funciones siguientes:
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A. Llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que 
se conocerá de los actos de mala conducta de los miembros de la Dirección 
General de Seguridad Pública, a fin de resolver sobre (a suspensión temporat. 
separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio de ios elementos policiales de conformidad con lo establecido en el 
apartado 8. fracción XIII del artículo 123 de la Constitución Política de los"“ ' 
Estados Unidos Mexicanos cuando incumplan

8. Realizar el análisis de las violaciones, faltas cometidas y causales oe 
separación extraordinaria de ios policías, escuchando en todo caso los 
argumentos del probable infractor y emitir la resolución que proceda;
C. Determinar y graduar la aplicación de sanciones y correcciones 
disciplinarías a los policías infractores, de conformidad con el presente 
Reglamento y resolver sobre ios recursos de revocación y rectificación que '  
interpongan los

aspirantes, integrantes de la corporación y los ciudadanos, según 
corresponda, en contra de las resoluciones emitidas por la misma.

0. Coordinar y dirigir el Servicio, en ai ámbito de su competencia;
£. Aprobar y ejecutar todos los procesos y mecanismos del presente reglamento, 

referentes a los procedimientos de planeaciOn, reclutamiento, selección de 
aspirantes, formación inicial, ingreso, formación continua y evaluación para ia 
permanencia, especiallzación. desarrollo y promoción, estímulos, sistema 
disciplinarlo, separación y retiro y recursos e inconformidades;

F Evaluar todos los anteriores procedimientos a fin de determinar quienes 
cumplen con los requisitos que se establecen en todos los casos;

G. Verificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los , 
policías, en todo tiempo y expedir los pases de examen para todas las . 
evaluaciones;

H. Aprobar directamente los mecanismos para el otorgamiento de estímulos a los 
policías;

1. Resolver, de acuerdo a las necesidades y disponibilidades presupuéstales de 
la corporación, la reubicaciOn de los integrantes:

J. Proponer las reformas necesarias ai Servicio;
K. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de constancias de grado;
L. Conocer y resolver las controversias que se susciten en materia del Servicio, 

de asuntos que no se encuentren dentro del ámbito de Competencia de La 
Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia;

M. Participar en las bajas, la separación del servicio por renuncia, muerte o 
jubilación de los integrantes, así como por el incumplimiento de los requisitos 
de permanencia y la remoción que señala este Reglamento, con la 
participación que le corresponda a La Comisión del Servicio Profesional de 
Carrera y de Honor y Justicia;

N. Coordinarse con todas las demás autondades e mstltuclQnes, a cuya área de 
atribuciones y actividades correspondan obligaciones relacionadas con el 
Servicio, y

O. Las demás que le señale este Reglamento, las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y todas las que sean necesarias para el óptimo 
funcionamiento del Servicio.

Artículo 351. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y JustlcIaT^ 
tendrá las siguientes obligaciones:

O. Elaborar y aplicar el instructivo operacionai de todas las fases y demás 
características del procedimiento de reclutamiento;

P Emitir la convocatoria correspondiente;
Q. Determinar las fuentes de reclutamiento internas y externas y hacer el 

debido contacto con estas;
R. Publicar y difundir (a convocatona correspondiente, en los términos que señala 

este procedimiento;
S. Inscribir a los candidatos, recibir la documentación solicitada en la fecha 

señalada en ia convocatona y formar el grupo idóneo para ser evaluado;
T. Consultar en el Registro Nacional los antecedentes de los aspirantes;
U. Dar a conocer los resultados a quienes cumplan con el perfil del puesto y los 

demás ''equisitos de la convocatona a fin de, en su caso, proceder a la 
aplicación de las evaluaciones para su seleoríón, mediante ia  aplicación del 
procedimiento de selección de aspirantes;

V. Vertficar la autenticidad de ios documentos presentados por ios aspirantes.

Artículo 352. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Hona y Justicia, 
oodrá sugenr. proponer y solicitar a las instituciones de formación municipal, programas y 
actividades académicas que, como resultado de la aplicación del procedimiento de 
formación inicial, sean pertinentes a su juic/o para el óptimo desarrollo del mismo servicio.

Artículo 353. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, 
ooora sugerir, proponer y solicitar a las instituciones de formación, programas y 
actividades académicas que. como resultado de la formación continua y especializada así 
como las de evaluación para la permanencia del personal en activo, sean pertinentes a su 
,ulcio para el Optimo desarrollo dél servicio.

Artículo 354. Con objeto de llevar a cabo la migración de todos los elementos en activo 
de la Corporación hacía el Servicio, la Comisión del Servido Profesional de Carrera y de 
Honor y Justicia, deberá precisar el número de policías preventivos municipales en activo 
sn ejercicio de sus derechos. Una vez precisado el estado de fuerza de la Corporación, la 
Comislún-del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, identificara a cada uno 
de los elementos que realicen funciones, de manera análoga y con mayor afinidad, a cada 
uno de ios Perfiles de Grado del Policía por competencia, a fin de distribuir a los policías 
en activo de acuerdo con la escala jerárouíca de los presentes procedimientos.

Artículo 355. Con posterioridad a la realización del ejercicio anterior, la Comisión oei 
Servido Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, deberá proceder a depurar a los 
elementos de la policía, de conformidad con los siguientes criterios:

I. Resultados de la formación inicial, continua y especializada;
íi. Numere de faltas de asistencia o ae incumplimierHo de servidos o de órdenes de

servicio; ^

lil. Sanciones y correcciones disciplinarias recibidas:
IV. Resultados de ios exámenes toxicológico, medico, estudio de personalidao. de 

conocimientos, técnicas policiales y cualquier otro que se les hubiere aplicado:
V. Ponderación de su hoja de servicios, y
VI. Edad de retiro.

Articulo 356. La Comisión del Servicio Profesional de Carrera y de Honor y Justicia, en 
consecuencia, aplicará una evaluación a los policías preventivos municipales, de 
conformidad con el Perfil de Grado del Policía por Competencia con objeto de;

I. Determinar si los policías tienen derecho a conservar la categoría y jerarquía o grado, 
en los términos de la distribución previamente ilevada a cabo;

II. Determinar si los policías tienen derecho a una promoción, y
III. Determinar si ios poüdas deban descender de jerarquía o grado. Tcdos los policías 

en activo pasarán a formar parte del Servicio, conforme vayan superando las oruebas que 
integran dicha evaluación.

T R A N S I T O R I O S

Primero.- Para el personal en activo se dispondrá un periodo de migración que no 
excederá de un año para que los elementos de la institución policial cubran con ios 
siguientes criterios:

1. Que tengart las evaluaciones de control y confianza;
2. Que tengan la equivalencia a la formación inicial y;
3. Q ue cubran con el perfil de puestos en relación a ia reníveiación académica.

Para los efectos una vez cumplido el plazo, tos elementos que rio cubran algunos de 
estos criterios, quedaran fuera de la institución policial

Segundo.- El presente Reglamento, entrará en vigor el dfa siguiente ai de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y ei bando Municipal. El Servicio de Carrera de la Policía 
Preventiva Municipal, se irá estableciendo gradualmente así como los órganos para su 
operación, a que se refiere este procedimiento da conformidad con las disposiciones 
presupuéstales y ios acuerdos que se celebren con al Estado de Tabasco.

Tercero.- Se abroga el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de Seguridad 
Publica y Transito dei Municipio de Paraíso, Tabasco. publicado en el suplemento C 
número 7449 deJ 25 de enera del 2014,

Cuarto.- 0  Municipio de Paraíso celebrará Convenios de Coordinación con el Estado de ' 
Tabasco, con objeto de ir implementando gradualmente ei Servicio de Carrera de la 
Policía Preventiva Municipal, en los términos de su legislación interna y s¡ presente 
Reglamento.

Quinto.- El Municipio de Paraíso realizará todas las acciones de coordinación necesarias, 
a fin de proceder, desde luego, a elaborar el perfil del puesto por competencia del Servicio 
de Carrera de la Policía Preventiva Municipal.

Sexto.- Mientras se expidan los manuales de organízadón, procedlmientoa y servicios al 
público, el Presidente Munidpal queda facultado para resolver lo relativo ai Servicio 

Carrera de ¡a Policía Preventiva Municipal y contará con jn  plazo de noventa días oara 
expedir su normatividad interior, a partir d e  ia  entrada en v igor del presente Reglamento

Sóptimo.- Los Organos a que se refiere el presente Reglamento, se integrarán en jn  
termino no mayor de sesenta días a la publicación dei mismo, en los términos dei 
convenio de coordinación celebrado con ei Estado de Tabasco.

Octavo.- Cuando las fundones o atribuciones de alguna unidad administrativa municipal, 
establecida con anterTOrídad a la vigencia de este Reglamento, deban ser ejercidas por 
alguna otra unidad de las que el mismo establece, o cuando se cambíe de adscripción, dei 
personal, mobiliario, archivo y en general el equipo que aquélla haya utilizado, pasaran a 
ia unidad que previamente se determine.

REGLAMENTO APROBADO Y EXPEDIDO. EN LA SALA OE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE PARAISO TABASCO. UBICADO EN LA PLANTA ALTA 
DEL EDIFICIO QUE OCUPA EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PARAISO, TABASCO. 
EN LA CALLE IGNACIO COMONFORT S/N, COLONIA CENTRO OE LA CIUDAD OE PARAÍSO. 
MUNICIPIO DE PARAISO ESTADO OE TABASCO. A LOS 01 OÍAS DEL MES OE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS. POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO. QUIENES 
,-IRMAN AL margen Y AL CALCE. DEL PRESENTE. POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN FIRMA Y DA FE,
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C. MAWA CWbTFRIAS DE LA CRUZ

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO Y 
SINDICO DE HACIENDA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47,51,52.53 
FRACCION IX. 05 FRACCION I Y II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE TARASCO. PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, QUE 
ESTABLECE EL PRESENTE REGLAMENTO MUNICIPAL PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA. EN LA CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO A LOS 
01 OÍA DEL MES DE MARZO DEL ARO 0 0 8  MIL DIECISEIS.

C. ADELAIDA ROMERO HERNANDEZ

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO

C. NORMA ALIVIA-VERA AVALOS

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO

C. ANTONIO DOMINGUEZ MARQUEZ

QUINTO REGIDOR PROPIETARIO

:0 PEREGRINO

ROPIETARIO

C. ISMAEL ALEJ.

SEPTIMO REGlDi

C. SAULlfl^AlGÁÑA MAGAÑA

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO

C. SUSANA PEREZ AVALOS

DECIMO SEGUNDO REQIOOB DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

r«K»Trroe

a u ts ii  
TABASCO

^  ^ PfieSIDENCtÁ
B muníciQpl y <5e fe comisWn l•UHlc^P«L 

hñó  pública y Tránsito.

■C. M AW íS jW liZaETH CARRILLO GÓMEZ 
Secretan de la Comisión de Gobernación 

Seguridad pública y tránsito.

'^C . V H tU V  HfcHÑÁÚiz MARTINEZ

OeCIMO PRIMER REGIDOR DE 
.REPRESENTACION PROPORCIONAL POR EL 

PARTIDO ACCION NACIONAL
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

JONUTA, TABASCO.

No.-5978
“2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal’

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
MUNICIPAL (PAEM) Trabajos que  hocen h is to ria

PROFRA. ANA LILIA DIAZ ZUBIETA, PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO,
A TOOOS SUS HABITANTES HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO QUE 
PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 85 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, 29 FRACCIÓN III, 47, 48, 49 85 FRACCIÓN II, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
APROBÓ EL SIGUIENTE:

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN MUNICIPAL (PAEM)

Con fundamento en los artículos 134 de la Consfltuclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 27, 45, 78, 85, 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría: 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; numerales Décimo Sexto y Trigésimo de ios Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal, 76 pérrafo 13 de la Constitución Política dal Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, se emite el Programa Anual da Evaluación Municipal para 
el Ejercicio Fiscal 20 t6  del Municipio de Jonuta, Tabasco, con el propósito de dar 
a conocer las Evaluaciones ()ue se realizarán en el 2016 Correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2018 y a que programas se aplicarán.

CONTENIDO
1. Consideraciones Generales
2. Glosarlo de Térrninos
3. Areas Responsables
4. Tipos de Evaluación
5. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR)
6. Tipo de Evaluación a realzar.
7. Metodología

a. Evaluacrión Especifica
b. Evaluación de Diseño

8. intprme de las Evaluaciones
9 Cronograma de Ejecución ^  /
10. SagMimIentp a |ps aspectos susceptibles de m ^ ra  derivados de In fo m s^y

evaluaciones extremas a programas presupuéstales. ^
11. Difusión de las Evaluaciones y sus Resultados
12. Transperencla y Rendición de Cuentas

1. El Programa Anual de E valuaciones tiene com o o lija tlvo s ;
a. Determinar, en términos del numeral Décimo Sexto de los Lineamientoa 

Generales para la Evaluación de los programas Federales de la Administración 
Pública Federal, lc|s tipos de avaluación que sp apUcarán a los programas del 
Municipio de Jonuta, Tabasco.

b. Establecer el calendario de ejecución de las eyaluadones de los programas 
del Municipio de~Jbr1üta, Tabasco por el fre íd o  2016.

c. ArtkxJlar los resultados de las evaluaciones como elemento relevants para 
fortalecer la administración de los recursos con elíciancia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, asi como ejernento relevante del Presupuesto Basado 
en Resultados Ydej Sistema de Evajuación del Desempeño.

2. G losarlo de Térm inos. - ......  ...............- -

Para efectos del presente documento, se entenderá por. . . .

a. C onsejo; El consejo Estatal de Evaluación.

b. CONEVAL; Consejo Nartional da Evaluación de la Política de Desarrollo Sodal. ,

c. Consejo M unicipal. - Consejo Municipal de Evaluación.
d. Entes P úblicos. - Los Poderes del Estado, órganos Autónomos y Municipios 

del Estado da Tabasco.

a. Evaluación Exteñia: a la que realiza a través de personas físicas y morales 
especializadas y con experlerKia aprobada en la materia que corresponda

evaluar, que cumplan con los requisitos de Independencia, Imparcialidad, 
transparencias y loa demás que se establezcan en las disposiciones aplicables.

f. Evaluación: al análisis sistemático y objetivo de los. programas estatales que 
tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y 
metas, asi como su eficiencia y eficacia, calidad, resultados. Impactos y 
sostenibilldad.

g. Ley: Ley de Planeaoión,......

h. LGC6: a la Ley Genei3 í(let.C.ontabilldad;Gubemamental.

i. Llrieam ientos Federales; a los llneamlentbS Generales para la evá laclóK de 
ido%4n/éllos Programas Federales de la Administración Pública Federal p u ^

Diario O ficial de la Federación el 30 de marzo del 2007'. '
j. Lineam ientos Estatales; lus Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios para el Estado de Tabasco.

k. Marco Lógico. -  a la metodología para la elaboración de la MIR mediante la 
cual se describe el fin, propósito, componentes y actividades, asi como los 
indicadores, las njetas, medios de verificación y supuestos para cada uno de los 
objetivos de Jos programas presupuéstales.

I: MIR: a la MairlZ'Ue Indlcadbre's dé Resultado.

m . PAE: Programa Anual de Evaluación.

n. Proceso Presupuestarlo:, al conjunto de actividades que comprenda la 
planeaclón, programación, presupuestaclón, ejercicio, control, seguimiento, 
evaluación y rendición de cuentas.

o. Programas Presupuéstales.; a los programas relativos a funciones de gobierno
y desarrollo social o .económicq, previstos en el Presupuesto General de 
Egresos del .Es^dQ.jfft.ead6 ^ereiciD. fiscal......................

p. SED: al Sistema de Evaluación de Desempeño;

q. SHGP; Secretaria de Hadendá y Crédito Público.

r. TdR: a los Términos de Referencia:

3. Areas Responsables.
Coordinadamente el Municipio da Jonuta, Tabasco, a través del Consejo Municipal 
establecen el presente PAEM en el que se determinan que evaluaciones se 
llevarán a cabo en el año y a que programas aplicarán y su tipo de evaluación.

Las Evaluaciones deberán realizarse por
1. Instituciones académicas de educación superior y de Investigación.
2. Personas jfsleaaoinoraléseispeciaiizádas en la materia.
3. Organismos especializados, de carácter nacional o Inlernaclonal. que 

cuenten con reconocimiento apticables.

La contratación, operación y supervisión de la evaluación externa, objetiva, 
Irnparclal. transparente e independiente, se deberá realizar por el Consejo 
Municipai como unidad adm inisirativa ajena a la operación del programa a evaluar 
y al ejercicio de los recursos presupuestarlos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. \

Asimismo, el Consejo Municipal apoyará con la coordinación y organización de las 
dependendas que operan tos prograrnas presupuéstalas en la integración interna 
da la Información. .. . ..........

Asimismo, podrán realizar cphlratadones . para, que las evaluaciones abarquen 
varios ejercidos fiscales. ...................
De igual iflanera se determinan los términos de Referenda para la avajue|¡cipn,/ 
posteriormente serán otorgados a l'eva luador qüe resulte ganador para leallzui 
estos trabajos.

4. Para efectos de garantizar la evaluaclóri orientada a resultados y 
ratroaUm entar e l S lsterná de Evaluación de Desempeño, podrán aplicarse los  
siguientes tipos de evaluación: -. ........................

I. Evaluación de Programas:' las que se aplican a cada programa, las cuales se 
dividen en:
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a. Evaluación de Consistencia y Ftesullados: analiza sislemáticamenle el diseño 
y desempeño global de los FÑ-ogiamas, para mejorar su gestión y medir di 
logro de sus resultados con base en la matriz de Indicadores;

b. Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo la pertinencia 
y alcarrce de los Indicadores (te un programa para el logro de los resultados;

c. Evaluación de Procesos: analiza mediante irabajo de campo si el programa
lleva a cabo sus procesos, operativos de. manera eAcaz y eíiciente y sul 
contribuye al mejoram lentode ta gesltó'n.“ " “  "  ............

d. Evaluación de Impacto: Identjflca con metodotoglas rigurosas el cambio en 
ios Indicadores a nivel de resultados atribulble a la ejecución del programa;

e. Evaluación Especifica: aquellas evaluaciones no comprendidas en el 
presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de 
campo, y

II. Evaluaciones Estratégicas o a Políticas Públicas: evaluaciones que se aplkten a 
un programa o conjunto de programas en torno a las estrategias, políticas e 
Instituciones.

Las evaluaciones a que se refieren las fracciones anteriores se deberán llevar a 
cabo por evaluadores externos con cargo al presupuesto del ente públko o 
entidad responsable del programa.
La evaluación dé los programas y sus resultados formarán parte del Sistema de 
Evaluación del Desempelte, asi como del programa de mejoramiento de ia 
gestión, y se articuiarán sistemáticamente con la planeación y el proceso 
presupuestario aplicable. \
El COÑAC en cumplimiento, con la LGC6 emile. la normativa .para-establecer eN 
formato para la difusión (te tes.r«s(j|tados de las eyate^^ de los recursos 
federales ministrados á las entidades f^e ra tíva s y sus municipios.

Los ámbitos de aplicación de estas disposiciones son de observanciy'para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y e iw u  ^ s g ' las 
demarcaciones territoriales del distrito federal.
Asimismo, para garantizar la evaluación orientada'ai'reSultadasV'relróálim enlar el 
SED, los entes públicos podrán aplicar los tipos de evaluación determinartes en el 
presente documento.

6. M atriz de Indicadores de Resultados (IHIR)......... ............................. ...........

El municipio deberá revisar y, en su caso, actualizar la MIR de cada programa 
presupuestario. Lo antériór deberá reallzáfeé' (iorífenfi^ a las disposiciones que 
emitan el Consejo, considerando la información disponible en el SED sobre los 
resultados, asi como los resultados de las evaluaciones externas.
En el mes de Junio de 2016, se aprobarán las MIR por parte del Consejo Municipal 
y conforme la Ley, a más lardar el 31 de Julio del mismo aflo, capturará las 
mismas en el sistema ALFA Municipal. Las mejoras a la MIR deberán Incorporar 
las observaciones que, en el ámbito de sus respectivas cprnpetonclas, realicien el
Consejo.

6. T ipo de Evaluación a realizar.

Los programas presupuéstalas a evaluarse para e l.e jercicio 2016, serán tos- 
relacionados con el Gasto de Inversión, especlftoamente los que están sujetos a 
financiarse con los Recursos del Ramo 33 a través del Fondo de"Apóf.taciones 
para la Infraestructura Social Municipal y el Fondo para el Fortalecimiento 
Municipal y de las Demarcaciones (FORTAMUN-DF)

El Upo de Evaluación a desarroilarse por e l evaluadoí externo será la Evaluación 
Especifica a los siguientes programas:

> Programa de Vivienda para e l año 2018
> Programa de Urbanización para el año 2016

Se evaluará el ejercido 2016 al cierre del 30 de septiembre de 2016

7. M etodología 

á . Evaluación Especifica:
Este tipo de evaiuactenes, si bien están definidos en la ley, no existe 
ninguna metodologia oficial para su Implementación. Sin embargo,\ se 
puede partir respondiendo al criterio de destino de los recursos, para lo (teal 
se analizarán las obras finandadas con estos recursos

I .Por tipo de obra, para determinar si hay (ma ajineaclón normativa que 
Justifique el sentido de éstas;

2. Por la pertinenda de. la localización territorial, que Implica desarTólla^n 
análisis socioeconómico;

3. Y finalmente, por su contribución a los Objéfivos da polltl$
términos de pertinencia e iitipaclo.

b. Evaluación de diseño:
Con base en el numeral Dédmo Oclavo, apartado I, de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal

I. En materia de Diseño:

a . SI el programa, federal identifico correctamente o
necesidad prioritaria al que va ~ dirigido, y éstii dis'ehario' para 
solventarlo;

b. La contribución del programa federal a los objetivos estratégicos de la 
dependencia o entidad responsable del mismo;

c. SI existe evidencia dentlfica, nacional ó Internacional que muestre que 
el Upo de bienes y/o servtolos que brinda el programa federal, 
contribuye positivamente a la consecución da su Fin y Propósito.

d. La lógica vertical y horizontal de la matriz da indicadores xtel.program a. 
federal.

e . La definición de la población potencial y obJeUvo con "basé eñ la 
distrlbu<fión da la necesidad que busca solventar el programa federal y 
si cuenta con mecanismos de selección de dicha población.

f La Justificación por la cual tos beneficios se dirigen específicamente a 
dicha población potencial y objetivo;

g . En su caso la estructura del padrón de beneficiarlos del programa 
federal conforme a las disposiciones apitoables;;

h. Las reglas de operación o normativa que explique el funcionamiento y 
operardón del programa federal, las posibles coincidencias, 
complementariedad o duplicidad de acciones con otros programas 
federales.

8. Inform e de las Evaluaciones
Una vez efectuadas las evaluaciones, se generará Un informe Final que muestre 
los resultados obtenidos, que incluya aspectos relevantes para considerarse, asi 
como, en su caso, los hallazgos y recximendarriones prcxtedentes.

9. Cronogram a da E jecución
Se evaluarán los programas del ejercicio 2016 eritre los mesesbe Junio y J u llo ^

. 2016 y el ejercicio 2016 al dé ité  del Tercer Trimestre, uña vez que se tenga 1 ^  
\  Información del cierre del año valldada-para Integrarse a la Cuenta PúbliM . /

10. Seguim iento a los aspefitOS. susceptib les .,ds m e jo ra ^ .z f^v^o s  /b e  
inform es y evaluaciones externas a program as presupuéstalas.

El Municipio deberá de dar seguimiento hasta su conclusión a los aspectos 
susceptibles de mejora derivados del irabaJo para su Implementación, segulmienio 
y rendtolón de cuentas.

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos ue 
mejora y de las evaluaciones, correspondientes al ejercficio fiscal 2016, deberá ser 
considerada por el Municipio como parte de un proceso gradual y progresivo 
durante 2016 y para los prortesos presupuéstales subsecuentes.
Las evaluaciones en curso establecidas en PAE anteriores, deberán continuar 
hasta su conclusión y dar cumplim iento a las disposic'iones aplicables en materia

11. D ifusión de las Evaluaciones y sus Resultados

El Municipio deberá publicar y dar transparencia a tos Informes de las 
evaluaciones en los términos de las disposiciones aplicables.
De conformidad con el Consejo Municipal, se Integrará la Infbrmación relativa al 
avance de cumplimiento de metas, a los resultados de las evaluaciones y al 
seguimiento a los compromisos de mejora. /Vsimismo, publicará dicha Información 
en su página de Internet y la Integrará a los Informes correspondientes en términos 
de las disposiciones aplicables.
Los informes finales presentados deberén difundirse a través de la página de 
Internet del Municipio, asi como rem itirán los mismos al Consejo a fin que este lo 
publique en su respectiva página de internet y para el caso de Programas 
Presupuestarlos financiados con recursos federales, en el articulo lio ,  fracción II. 
de la LFPRH; y los nurrierales Vigésimo Sexto, Vigésimo Séptimo y Vigésimo 
Octavo de los'Lineam ientos Federales'.
El Municipio deberá publicar en sus portales de internet, para dar transparencia,

,  todas las evaluaciones, estudios y encuestas, que (xxr cargo a recursos lis ía les se 
hayan reatizado, aun cuando no se parte del PAE 2016.
12. Transparencia, R endición de Cuantas

Se deberán difundir, el método de evaluación con una Justificación de los 
. resultados obtenidos y el monto de loa recursos púbitoos asignados para su 

cumplimiento.
Cuando la información se difunda en Internet los sujetos obligados deberán 
promover el acceso a la inform aran con buscadores temáticos y disponer de un 
respaldo con todos los registros electrónicos para cualquier persona que los 
solldíe. Esta entrega deberá ser expedita y prcxxirará la (ireaclón de bases de\ 
datos explotables para la generación de conctoimlento por parle de la sociedad
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Por lo lantp, con fo n d é e n lo  en los artículos 47 f^rra fo  primero, 62, 63 fracción II, 
54 fracc ión 'lll y 6Ó fracción II dé ia Ley Orgánica dé jos Municlpfás déf Esládo de 
Tabasco, mando sélm prlnia, publique y circule y se ie dó el debido cutaplimienfó.

Dado el Palacio Municipal de Jonuta, Tabasco a jos 30 días del n n p f^  a))nl ra i
dos m il dieciséis.

Profra. Atía Llifa Díaz ¡%blefa 
Prim er Regidora y Praaldenta M unicipal

M f . H .  tó im i- ía l f in  f r i i t U r ____
Lie. MercI Esmeralda Cruz Uc 

Tercera Regidora

r\ti>, V A f  \ ' l-. (? )■  —
C. QuadaTupe Jbai^ulna Manínez Ortiz 

Quinta Regidora

¡grana Casiro  
de Hacienda

Lie. R fgólierto  Mendoza González 
Cuarto Regidor

C. José Arm ando del RIvero Luna 
Sexto Regidor

i.le. Karla Vañabrith Torres Valdéa 
Séptima Regidora^

C. Rosaura Correa Jiménez 
Novena Regidora

Lie. Fidelíé'QuInto Peralta Damián 
Décimo Primer Regidor

FÍóVes Castillo  
Décima Segunda Regidora

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 64 FRACCION IV Y 65, FRACCIÓN 
III, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO, APROBADO EN 
SESIÓN ÚRDINAÍiIa  de™  cabildo y asentado en el acta NÜMERO 12 DE FECHA 30 
OE ABRIL DE 20Í6, EN EL SALÓN OE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL P A I^ IO  I^NICIPAL 
DE JONUTA; TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO BJNST/fuCIONAL, 
PROMULGO EL PRESENTE PROGRAMA ANUAL OE EVALUACIÓN >lt|NI|tlPAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016¡ PARA SU OEBIDA PUBLICACION Y OBSERVANCIA A PARTIR DEL 
OIA SIGUIENTE DE SU PUBLléAOÓN'BEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DETABASCO.

liacanlüiJoáa. 

Residencia Municipal

2018'*»»«i;s<r^ julo 
sEcnrrAtiiA miiwicipai.

H. AYUNTAMIENTO 
c o N s rrru c io N A L  

JONUTA. TABASCO.

No.-5979
“2016, Ado del Nuevo Sistema de Justicia Penal'

REGLAMENTO DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE EVALUACIÓN Tiiabajos que hocen f ih to r ia

C ANA LILIA OlAZ ZUBIETA, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DÉL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A TOOOS SUS 
HABITANTES, HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 116 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS; 66 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
28 FRACCIÓN III, 47, 48, 49, 66 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA OE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE EVALUACIÓN DE JONUTA, 
TABASCO.

CONSIDERANDOS

Prim ero.- A fin de consolidar el correcto desempeAo del Gobierno Municipal, se 
lia  determinado por este Ayuntamiento, la creación de un Consejo Municipal de 
Evaluación de Jonuta, Tabasco; como un órgano de consulta, análisis, opinión y 
evaluación, da los proyectos, programas, obras, acciones, tramites, servicios de 
las Dependencias y Enbdades del Gobierno Municipal, asi como del actuar de sus 
servidores públicos, con el objeto de optimizar y transparentar el uso, desbno'y 
resultados de |a utilización de los recursos públicos.

Segundo.- Lo anterior, en congruencia con la acción estratégica plasmada en el 
Plan Municipal do Desarrollo 2016-2018, en el Eje Rector 1: La Planeación como 
Instrumento para una Mayor Participación Democrática, el cual eatablece en sus 
objetivos. Generar una sociedad parllcipallva en la toma decisiones, apoyando a 
las organizaciones de la sociedad civil y no gubarnamentales en sus gestiones y 
resoluciones de necesidades, en su linea de acción. Fomentar la participacjóh de 
la aoc lodad  en fiarme o rgan izada , mediante la conformación de Consejos de 
Desarrollo Municipal, de asociaciones civiles y del apoyo a las ya existentes, de tal 
manera que se integrara un gobierno atento a las necesidades de la gente y 
ocupado en sus soluciones.

Tercero.- Por lo tanto, mediante el presente Reglamento se regula la creación, 
instalación, organización, atribuciones y funcionamiento del Consejo Municipal de 
Evaluación de Jonuta, Tabasco, en congruencia con el mandato derivado de los 
arliculos 134 de la ConsUlución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1 y 6 ^  
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 66 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.

Cuarto.- El consejo Municipal de Evaluación, nace como Iniciativa del Gobierno 
Municipal de contar con un órgano encargado de lograr la  bansparencia y 
evaluación mediante la rettdición de atentas y . resultados, g v  el ^ n  común 
mediante la observación, aportación i^egu im íen to  a las pablipas para
mejotar la calidad de vida de los habitantes del municipio.

REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE EVALUACIÓN DE JONUTA 
TABASCO

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

A rticu lo  1. El presente reglamento es de orden público e interés general y tiene 
por objeto regular la organización, atribuciones y funcionamiento del Consejo 
Municipal de Evaluación de Jonuta. Tabasco.

A rticu lo  2. Se crea el Consejo Municipal de Evaluación de Jonuta, Tabasco, 
como un órgano de consulta, análisis, opinión y evaluación de los proyectos, 
programas, obas, acciones, trámites y servicios da las dependencias y entidades 
del gobierno municipal, con el objeto de optim izar y transparentar el uso, desUno y 
resultados del manejo de los recursos públicos.
El Consejo Municipal de Evaluación de Jonuta. Tabasco, tendrá su domicilio en la 
ciudad de Jonuta, Tabasco.

A rticu lo  3. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:
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IV.

Ayuntam iento: El Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco.

I. C om isionas: Son formas Internas tle  organización que asume el consejo, con 
el Tin de atender los asuntos de su competencia, para el mejor y más expedito - 
desempeño de sus funciones;

II C onsejo: El consejo Municipal de Evaluación de Jonula, Tabasco;
III Entidades: Los organismos Descentralizados, Empresas de Participación 

Municipal, Fideicomisos Públicos Municipales, Comisiones, Patronatos y 
Comités, creados por el Ayuntamiento bajo la naturaleza jurídica de entes 
paramunlclpales;
Evaluación y Transparencia: La participación en acciones de consulta, 
análisis, opinión, y evaluación, de los proyectos, programas, obras, acciones, 
trámites y servicios de las dependencias y entidades del gobierno municipal, 
asi como del actuar de sus servidores públicos, con el objeto de optim izar X 
transparentar el uso, rlestlno y resultados en el manejo de los recursosN 
públicos;
Ind icador de Gestión: mide el avance y logro én procesos y actividades, es 
decir, sobre la forma en que los bienes y servicios públicos son generados; 
Ind icador de Oesempenrr: La expresión, rxiantitatiya y/o en su caso, 
cualitativa, correspondiente a un Indice, medida, cociente y/o formula que 
establece un parámetro det avance en el cum p|im iento„yl^ lo s ^ je jlv o s  y 
metas; . i

Ind icador-E stra tég ico ; Indicador de desempeño que mide el grado de 
cumplimiento de las políticas públicas y de los programas presupuestarios que 
Impactan de manera directa en la población, objetivo o área de enfoque; 
M iem bro del Consejo: Cualesquiera de los integrantes del consejo;
M unicip io: El MuniOlplo de Jonuta, Tabasco;
Presidente: Presidente del Consejo Municipal da Evaluación de Jonuta, 
Tabasco; y
Presidente m unicipal: Presidente Municipal de Jonuta, Tabasco.

CAPITULO PRIMERO
OBJETOS Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO

VI.

V il.

VIII,
IX.
X.

XI.

A rticu lo  4. El Consejo tiene por objeto ser un órgano de consulta, análisis, opinión 
y evaluación, de los proyerrtos, programas, obras, accfones, trámites y servicios de 
las dependencias y entidades del Gobierno Municipal, con la finalidad de optim izar y 
transparentar el uso, destino y resultados de la utilización de los recursos públicos, 
para elevar la cafldad de v|da.de los.dudadanos.

A rticu lo  S. Él consejo tendrá las áiguíéntes atribuciones:

IV.

V.

VI.

V il.

VIII.

IX.

Actuar como un órgano de consulta, análisis, opinión y evaluación;
Coordinar y revisar la elaboración de los programas presupuestarios y las 
matrices de indicadores de desempeño para la autorización y ejercicio del , 
gasto, así como formar las comisiones que sean necesarias que contribuyan a 
los fines antes citados;
Proponer al Presidente Municipal las medidas adminisirativas necesarias para 
mejorar la certeza y oportunidad en la elaboración de los indicadores, asi 
como las que se derfveh del análisis de-la infbnnación generada por los 
mismos.
Fungir como el órgano dictaminador para el procedimiento de la adquisición y 
contratación del evaluador externo, atendiendo en todo momento los púncipíos 
de objetividad, ecxinomia, eficacia, eficiencia y transparencia.
Fomentar la realización de acciones que favorezcan la transparencia, la 
optimización del uso de los recursos públicos y la electividad de los resultados 
del Gobierno Muntaipal; \
Fungir como Unidad-Responsable en materia de evaluación ante el Consejo '  
Estatal de Evaluación;
Promover mecanismos de trabado y vlncxilación con el sector académico, 
social y empresarial para.'sgljcítatcsnsqltos^piniones -técnicas o sugerencias 
sobre los.'proyectQSi';srogiamaBr:^Qbras;:acciones;r.tcámites y servicios: de las 
dependencias y entgladesd_el Gobierno MunicipaL . .:. t
Analizar y proponer acciones de control y evaluadón del u s g ^  los nectot^^ 
públicos;
Emitir opinftífies y*sugeréncias' respecto de Tos proyectos, programas, obras y 
acciones del Gobierno Muntoipal, en cualquier etapa en que se encuentren;
Emitir opinión en Tos temas o asuntcjs especifroc» que le sean planteadas por 
el Ayuntamiento; el Presidente Municipal, en cualquier etapa en que se 
encuentren;
.Aprobar lo's mecanismos de evaluación de los proyectos, programas, obras, 
acciones, trámites^y servicios de las dependencias y entidades del Gobierno 
Municipal y de los servidores públicos, dando cuenta de los resultados al 
Presidente Municipal por conducto del Presidente del Consejo, a efecto de que 
se le Implementen Tas acciones preventivas y correctivas que resulten 
procedentes;

XII. Invitar a representantes de.otras, dependencias o entidades públicas federales, 
estatales o municipales, asi como a organizaciones privadas, sociales y 
académicas con el fin da cum plir con los objetivos del Consejo.

XIII. Proponer al Presidente Municipal el otorgamiento de reconorfimientos a
dependentfias y entidades det Gobierno Municipal, asi como a los servidores 
públicos de las mismas y ciudadanos que de forma individual u organizada, 
realicen acciones rélévantes que estén relacionadas con el objeto y finalidad 
del consejo. ......................—  - '

XIV. Aprobar el Programa Anual de Evaluación y en su caso, de las comisiones que 
al afecto se crean;

XV. Formular un Informe Anual sobre las actividades realizadas por el consejo, 
para presentarlo al Ayuntamiento;

XVI. Proponer al Ayuntamiento las modificaciones y adiciones al presente 
Reglamento;

XVII. Proponer al Ayuntamiento las adiciones y modificaciones a la normativa 
municipal en lo relacionado con ios indicadores y la evaluación del 
desempeño;

XVIII. Comparecer, cuando asi lo requiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento 
a través de aquel, exclüsivamente para tratar asuntos relacionados con las 
atribudonea del consejo; -

XIX. Revisar y aprobar la Información que se requiera publicar relacionada con las 
atribuciones del consejo;

XX. Coordinarse con el Cdhséfó'Estátal dé Evaluación en los asuntos relacionados
a la evaluación del̂ itoMmpeño y en las recomendaciones que al respecto se 
emitan; -  -  -

XXI. Aprobarla integración de laaC5Tñr'Siónés;"y"-" ,
XXII. Las demás que sé ñ a le ifla s^S Ispo á lS o riesT ^iiil-y^^im én to ñ^ap lica b les

A rticu lo  6. El consejo con la finalidad de mejorar su función y a lle g a j^  de T¿s 
conocimientos y experiencias,en materia de evaiuacirin, podrá celebrá^onyelnios:^ 
de colaboración con Instituciones edúcalivas o académicas, organizaciones de la 
sociedad civil, organismos internacionales y en general establecer vínculos con los 
sectores social y privado, a fin de Integrar los esfuerzos ciudadanos al mejoramiento 
de la función del Gobierno Municipal.......

A rticu ló  7. El consejo no tiene carácter de autoridad municipal, por lo que su 
actividad e Interacción con las dependencias y entidades no podrá tener el efecto 
de interrum pir o modificar les prooesssedm lnistratlves del Gobierno Municipal 
Tampoco tendrá el carácter de procuraduría o Instancia intermediarla, representante 
o gestora de las peticiones p quejas, de jos, particulares, por lo que no atenderá 
peticiones particulares especificas ni emitirá resoluciones al respecto, salvo las que 
se le atribuyan en el presente Reglamento.

A rticu lo  8. Los titulares de las dependencias y entidades del Gobierno Municipal, 
proporcionaran al consejo y a las comisiones, la Información y datos necesarios

' para el cumplimiento de su objetivo y atribuciones, salvo aquella Información 
reservada o rtenfidenclal de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco.

A rticu lo  9. El consejo por conducto de su Presidente, rendirá un Informe Anual de 
Actividades al Ayuntamiento

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO

A rticu lo  tO. El consejo se integra de la siguiente manera;
I. Un Presidente: que será el D irector de Programación

II. Un Secretario: que será el Director de Finanzas ,
III. Tres vocales que serán: ñ

a) El Contralor Municipal; » '
b) El Sindico de Hacienda;
c) Regidor da la Comisión de Programación

Asimismo, el consejo en las sesiones se apoyara del D irector de Asuntos Jurídicos 
y un representante del Secretarlo del Ayuntamiento, quienes fungirán como 
asesores con derecho a voz y voto.

A rticu lo  11. Los cargos de Consejeros son honoriffoos por lo que no recIbIránX 
retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus  ̂
funciones

SECCIÓN PRIMERA 
DEL PRESIDENTE

A rticu lo  12. Son atribuciones del Presidente del Consejo:

IV.

Presidir las sesiones 
coiiespondientes;

del Consejo, asi como firm ar y y/n ínlinyfas

Uuiivuoo, ...oiiJuGlo del Secretario Técnlóo á las sesiones del Consejo, 
Asistir a las sesiones del Consejo y participar en las juntas de trabajo de las 
Comisiones con voz y voto.
Promover y supervisar ei cumplimiento de los acuerdos del Consejo;
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V Integrar y publicar los írtformes periódicos de las actividades del Consejo;
VI. Representar al Consejo ante las diferentes instancias de la Administración 

Publica tanto en el orden Federal, Estatal y Municipal, así como ante 
oiganisn^os no gubernamentales, organizaciones civiles organizadas y 
oiganismos int6rnacíonale&.

V il. Formalizar regias de colaboración con la Administración Pública Municipal y 
celebrar los Convenios de Colaboración;

VIII Dar cuenta de los resultados de las acciones de evaluación y transparencia al 
Presidente Municipal; v

IX. Difundir ios trabajos y acuerdos del Consejo, así como de tas comisiones da 
trabajo;

X Dar a conocer al Consejo los acuerdos tomados por las comisiones de trabajo,
y ............................ ........ .............................

XI Las demás que ie confieran las leyes y reglamentos respectivos.

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL SECRETARIO TÉCNICO

A rticu lo  13. Son atribuciones del Secretarlo Técnico del Consejo.
I. Convocar a las sesiones del Consejo:

' II Asistir a las sesiones del Consejo y participar en las juntas de trabajo de las 
Comisiones rxin voz y voto;

III. Elaborar el orden del día de las sesiones del Consejo, tomando en cuenta los
. asuntos que determine el Presidente del Consejo, asi como aquellos cuya

Inclusión se hubiera solicitado por las Comisiones;
IV. Preparar la lista de asistencia y material de apoyo necesario para el desarrollo 

de la sesión;
V. Cerciorarse que la información y documentación relativa a los asuntos a 

desahogar este a disposición de los Consejeros cinco días hábiles previos a la 
sesión, Informando el lugar y horario en que se podrá teneracceso. a.ella,

VI Redactar las actas que deberán levantarse con motivo de cada sesión del 
Consejo, haciendo constar los acuerdos que se hubieran adoptado y 
anexando la Usta dp asistencia respectiva;

V il Fungir como escrutador en las sesiones del Consejo;
VIII Realizar é l recuento de la volaclón de los acuerdos sometidos a aprobación 

del Consejo, dejando constancia de dicho recuento en el acta co ru sp o n ^n te ;
IX Darle seguimiento, a los acuer(|gs adoptados en las sesiones (je|1Son|4a /

. X Llevar y mantener actualizado ei i .il s o  de Acias de besirines del Consejo, 
incorporanrto un ejemplar firmado de las actas, de la .lista de:.asistencia 
correspondiente y sus respectivos anexos;

XI Resguardar el archivo del Consejo y tener a disposición de los Consejeros 
Ciudadanos la correspondencia dirigida al Consejo indicando el trám ite que se 
le dio;

XII. Apoyar al Presidente en la elaboración del Inform e'Anual'de las Actividades 
del Consejo;

X III. Coordinar la organización y logística de eventos y actividades que a petición 
del Presidente del Consejo, deban llevarse a cabo;

XIV. Llevar el control de asistencias de cada uno de los Consejeros a las sesiones
del Consejo: y, .

XV. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos apllcablas, asi como las 
que directamente le asigne el cxmsejo.

SECCIÓN TERCERA 
DE LOS VOCALES

IX Proponer las mejoras que estimen pertinentes para el m eJor^njcion^leptO  
del consejo y de la comisión a la que pertenezcan: y, /  '  '

X. Las demás que les confieran las leyes y reglamentos res|)ectivos

CAPITULO TERCERO 
DE LA REMOCIÓN DE LOS MIEMBROS *

A rticu lo  15. Los Integrantes del Consejo, podrán ser removidos de sus cargos 
cuantío en el desempeño del mismo, cometan fallas graves, a juicio del 
Ayuntamiento, que perjudiquen el buen desempeño de las funciones def Concejo' 6" 
cause perjuicio en su imagen, o concluya su relación con el Gobierno Municipal.
En caso de tres inasistencias Injustiricadas de manera consecutiva o cuatro- 
inasistencias injustificadas en el periodo de un año a las sesiones del Consejo o a 
las reuniones de trabajo de las comisiones, el miembro del Consejo o de la 
Comisión que se trate, será removido de su cargo, para lo cual el Presidente 
Municipal propondrá al Ayuntamiento a quien habrá de sustituir a los Consejero^ 
salvo los miembros de las comisiones que será atribución del consejo designar a 
aquellos integrantes que se remuevan de su cargo.

TITULO SEGUNDÓ
DE LAS SESIONES Y VOTACIONES DEL CONSEJO

CAPITULO PRIMERO 
DE LAS SESIONES

A rticu lo  16. Las sesiones del Consejo serán conducidas por el Presidente, por el 
Secretarlo Técnico del Consejo en ausencia del Presidente, o por uno de los 
vocales que designa el Consejo en ausencia del Secretario Técnico del Consejo.

A rticu lo  17. El consejo sesionara en forma ordinaria por lo menos una vez cada 
dos meses, a citación escrita por el Secretarlo Técnico, previo acuerdo de su 
Presidente.

A rticu lo  18. El consejo celebrara sesiones extraordinarias, cuando la importancia 
del asunto da que se trate lo requiera, para ello convocara a los miembros del 
Consejo mediante escrito con al menos 48 horas antes de la sesión respectiva.

A rticu lo  19. El Secretarlo Técnico del Consejo hará llegar la invitación a los 
miembros del Consejo para la celebración de las sesiones ordinarias, al menos con 
una semana de antlrdpación. \

A rticu lo  20. Los miembros del consejo que sedeen incluir algún asurito en la sesión 
ordinaria deberán solicitarlo por escrito, dirigido al Secretarlo Técnico del Consejo, 
quien k) deberá cxinslderar si es un asunto relacionado con la naturaleza, mislót) y 
objetives del Consejo. -  : • ...... ......

c a le n d ^ ^  á J se d lo n e ^ j^
' y í \  '  '

A rticu lo  14. Son atribuciones de los Vocales:
' I. Asistir a las sesiones del Consejo y participar en las juntas de trabajo de las 

Comisiones con voz y voto, excepto los vocales del inrúso b) y c) del artlrxilo 7 
fracción III del presente Reglamento que solo tendrán voz;

II. Desempeñar las funciones y comisiones que les sean encomendadas por el 
Consejo:

III. Tener acceso a la información y documentación relacionada con los temas 
que se vayan a tratar en cada.sesión del Consejo o Junta de trabajo de la 
Comisión en la que participen, por lo menos 5 días hábiles antes-de que sé 
lleven a c»bo:

IV Firmar las minutas rxirrespondlenles a cada sesión dej Consejo o junta de 
trabajo de la Comisión a la que pertenezcan;

V. Participar en la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Consejo y las 
Comisiones;

VI. Realizar las labores correspondientes a la comisión a la que pertenezca y 
participar en la elaboración de loa Informes de trabajo que habrán da, 
presentarse al pleno del Consejo;

V il. Cumplir (xm los acuerdos o comprotri|so8 que se adquieran en el Pleno del 
Consejo o en su respectiva comisión;

VIII. Guardar reserva de la Información que se trate en las sesiones del C onsto  q 
reuniones dé trabajo de las comisiones; í ' i

n ^ o

A rticu lo  21. Por acuerdo del Consejo, se elaborara un 
ordinarias, e l cual se hará lega r a los miembros del Consejo.
A rticu lo  22. Para que el consejo pueda sesionar válidamente‘Se requerirá de la 
asistencia de la mitad ntás uno de sus miembros, pero contando necesariamente 
con la presencia del Presidente y el Secrebrío Técnico; pudiendo los miembros 
designar por escrito a un suplente en caso de que no pueda asisbr a la sesión.
□e no reunirse quórum necesario para que la sesión sea válida, se em ilrá un 
segundo citatorio para que dicha sesión se celebre dentro de las 48 horas 
siguientes. En este caso el Consejo sesionara válidamente con el número de 
miembros que asistan a este segundo citatorio.

A rticu lo  23. El Secretario Técnico elaborara acta de caria sesión, la cual contendrá 
los acxierdos tomados por al Consejo y establecerá un sistema de seguimiento para 
el cabal cumplimiento de los mismos.

A rticu lo  24. En las sesiones del Consejo, se trataran los asuntos contenidos en el 
orden día aprobado al Inicio de.la sesión.

A rticu lo  25. Las Actas de las Sesiones del Consejo deberán ser leídas y aprobadas 
en la siguiente Sesión del Consejo.

A rticu lo  26. En caso de que algún asunto para su aprobarrión requiere de mayor 
Información o anáUsis, se turnara a una Comisión Integrada en los términos 
señalados en el presenta Reglamento

A rticu lo  27. Las Sesiones del Consejo serán privadas, eri cuyo caso, solamente 
podrán asistir los miembros del mismo, o Invitados previamente por el Consejo.

A rticu lo  28. Los asistentes a las sesiones públicas, que no tengan el carácter de 
miembros del Consejo, no podrán intervenir en las delberaclones del mismo.

A rticu lo  29. En los casos en que el Consejo lo considere necesario, podrán acudir 
expositores a las Sesiones del Consejo, cuya comparecencia deberá estar incluida 
en el orden del dia. Los expositores no podrán intervenir en las deliberaciones del 
Consejo, cuando asi se programe en el orden del día respectivo.

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS VOTACIONES

A rticu lo  30. Los miembros del consejo tendrán derecho a voz y voto en las 
sesiones del mismo, asi como en las comisiones de trabajo que se conformen
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excepto las vocales del Inciso b y c del Artículo 7 fracción III del presente 
Reglamento que sotó tendrán voz.

preside la.sesión, tendrá voto de calidad en caso de empate, sin 
prejuicio de su voto como miembro del consejo.

A rtí^u lg_32^Los miembros del Consejo tendrán voz y voto y las decisiones se 
de los miembros asistentes, salvo aquellos casos que por' 

disposición expresa de este Reglamento, se requiere de mayoría calificada: -

A rticu lo  33. Las decisiones tomadas en sesión del Consejo solamente podrán ser
revocadas o modificadas en otra sesión, previa su inclusión en el orden del día y ---------------------- ^ ‘
con mayoría de votos calificada, es decir, por lo menos dos terceras partes de los 
miembros presentes.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 47 párrafo primeroi 52, 53 fracción II, 
54 fracción III, y 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL H. CONSTITUCIONAL DE 
JONUTA, TABASCO A LOS TREINTA OÍAS DE ABRIL .DEL AfJO DOS MIL 
DIECISÉIS.

LOS REGIDORES

Prbfra. Allá Lilta Zübfata 
Primer Regidora y Presidenta Municipal

A rticu lo  34. Los suplentes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los 
titulares en las sesiones en que los representen.

TITULO TERCERO
DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO

A rtícu lo  35. Para efectos de llevar a cabo las atribuciones y objetivos frjados al 
Consejo, se conformaran Comisiones de Trabajo, cuya función y objetivos será 
determinada por el Pleno del Consejo, las cuales podrán interactuar con Entidades 
y Dependencias del Gobierno Municipal, Asociaciones, Organismos no 
Gubernamentales, Empresariales o Profesionales, Asociaciones Civiles 
Organizadas, Instituciones de Educación Superior o Personas Ajenas al Cpnsejo,
que se encuentren relacionados con el objeto de trabajo de la C am islón.............
Las comisiones serán establecidas con una estructura sim ilar ai del Consejo y los 
miembros serán designados por el Consejo Municipal de EváluaciórL.........................

TITULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES

CAPITULO ÚNICO
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

A rticu lo  3G. Los servidores públicos, integrantes del Consejo y demás personal del 
mismo, se regirán por los principios de legalidad, honradez, veracidad, lealtad, 
oportunidad, profesionalismo y probidad.

A rticu lo  37. Los Servidores Públicos del Consejo, asi como los Integrantes del 
Consejo y demás personal, estarán sujetos a las responsabilidades civiles, penales 
y administrativas en que puedan incurrir, de acuerdo con las disposiciones legales
aplicables.

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- B  Presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periodo Oficial del Estado de Tabasco.

ARTICULO SEGUNDO.- El Consejo deberá constituíraeLóonfbnTyélJá .loifegrK ión 
referida en el Presente Reglamento, dentro de los veinte días g im ^tíos a
partir de la entrada en vigjf^^eLqiism o.
ARTICULO TERCERO;- El Consejo asi constituido, integrara el acta de la sesión 
donde se constituya, turnando un ejemplar de la misma a los miembros del 
Ayuntamiento y al Consejo Estatal de Evaluación.

ARTICULO CUARTO.- El Consejó contara con el espacio físico, mobiliario y 
equipo, así como demás recursos que le asigne el Ayuntamiento, los cuales no 
podrán ser otros quedos indispensables para el desarrollo de sus funciones.

M .fC i P-'nnCfgUf. fcm llü 
Uc. MercI Esmeralda Cruz Uc 

Tercera Regidora

ar. .Trirmuina M fk  Q '
Suadaiupe Joaquina Martínez Orttz 

Quinta Regidora

Uc. RIgoberto Mandoza Chable 
Cuarto Regidor

C. José Armando dei RIvero Luna 
SextOy^egídor

Lie. KarlíT TanmHth Torrea Vaidés 
Séptlm^ Regidora

Líe. Cnñiíñcio LeVti Reyes 
Octayo Regidor

C. RosaUfa Correa Jiménez 
Novena Regidora

o!l ‘ ° L I C j k ^ W S j m í ^ F i d r e e  CaetlUo 
Décimo Primer Regidor iSéSifiiirSS^ndo Regidor

Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 47, 54 Y S5 
DE LA LEY ORGAn ICA DE LOS. MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 
EVALUACIÓN DE JONUTA, TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA GENERAL, EN" LA CIUDAD DE JONUTA RESIDENCIA 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO A LOS TREINTA OIa S DEL MES DE ABRIL 
DEL 2016.

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo
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